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PRCA   Programa de respuesta a contingencias atmosféricas 

ProAire  Programa de gestión para mejorar la calidad del aire 

RR  Riesgo relativo 

SCNL   Sistema de Caminos de Nuevo León 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de México 

SETME   Servicio de Transporte Metropolitano  

SIMA  Sistema Integral de Monitoreo Ambiental 

SMA  Secretaría de Medio Ambiente 

SMN  Servicio de Monitoreo Nacional 

UANL  Universidad Autónoma de Nuevo León 

UDEM  Universidad de Monterrey 

ULEZ Zona de ultra baja emisiones (siglas en inglés de ultra low emission zones)  

ITESM                  Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey 
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Contaminantes y Emisiones  

CH4  Metano 

CN  Carbono negro 

CO  Monóxido de carbono  

CO2  Dióxido de carbono  

COV  Compuestos orgánicos volátiles 

COVDM  Compuestos orgánicos volátiles distintos al metano 

COT  Carbono orgánico total 

HAP   Hidrocarburos aromáticos policíclicos 

HC  Hidrocarburos 

NH3  Amoníaco 

NOx  Óxidos de nitrógeno  

N2O  Óxido nitroso 

O3  Ozono 

Pb  Plomo 

PM  Material particulado (Particulate matter por sus siglas en inglés) 

PM10  Material particulado de diámetro aerodinámico inferior o igual a 10 micrómetros  

PM2.5  Material partículas de diámetro aerodinámico inferior igual a 2.5 micrómetros  

PST  Partículas Suspendidas Totales 

SO2  Dióxido de azufre 

 

Nota: La información numérica reportada en este documento usa la coma (,) como elemento separador 
de las unidades de miles y el punto (.) para decimales.  
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PRESENTACIÓN 

 

La sociedad de Nuevo León, en colaboración con su gobierno y sector privado, está comprometida en 
revertir de manera sostenida la contaminación atmosférica, un reto que hoy abordamos con mayor 
conciencia y responsabilidad. Reconocemos que, en el pasado, la gravedad de este problema fue 
subestimada. Sin embargo, los neoleoneses hemos evolucionado rápidamente en nuestra percepción y 
acciones hacia este tema crucial. 

Hace dos décadas, los niveles de contaminación por material particulado (PM) eran al menos un 30% más 
altos que los actuales, y la conciencia sobre la importancia de respirar un aire limpio era limitada. Hoy, la 
situación ha cambiado drásticamente: contamos con organizaciones civiles especializadas, grupos de 
investigación consolidados en nuestras universidades, y una creciente atención mediática sobre la calidad 
del aire. Además, las acciones del gobierno estatal se han vuelto más específicas y efectivas. 

Es importante reconocer que el punto de partida de nuestro Programa Integral de Gestión de la Calidad 
del Aire (PIGECA) se basa en un escenario donde, desafortunadamente, los niveles de contaminación en 
el Área Metropolitana de Monterrey como en otras ciudades mexicanas superan actualmente las 
normativas nacionales e internacionales establecidas para la protección de la salud. Según los 
lineamientos de la Organización Mundial de la Salud, los niveles de contaminantes como PM2.5 y PM10 
en nuestra metrópoli han rebasado los límites recomendados, lo que representa un riesgo significativo 
para la salud pública. 

Esta realidad nos confronta con la urgencia de implementar medidas eficaces y nos obliga a actuar con 
determinación, rapidez y unidad. El PIGECA se fundamenta en la mejor información disponible y se alinea 
con las normativas internacionales más exigentes, reflejando nuestro compromiso con alcanzar y, en lo 
posible, superar estos estándares. Así, este programa no solo busca cumplir con las normativas vigentes, 
sino también establecer a Nuevo León como un modelo de gestión de calidad del aire, a la vanguardia en 
la adopción de prácticas y políticas que garanticen un ambiente saludable para todos sus habitantes. 

En este contexto, el presente documento no solo presenta un inventario actualizado de emisiones e 
información actualizada sobre los niveles de calidad del aire, sino también estrategias detalladas para 
cumplir con las normativas de salud referentes a la concentración promedio anual de partículas 
respirables (PM 2.5). Representa un punto de inflexión en nuestra política de gestión de la calidad del aire, 
con un desarrollo basado en los conocimientos y experiencias más relevantes a nivel local e internacional. 
Este esfuerzo no pertenece únicamente al Gobierno de Nuevo León, sino a toda la sociedad de nuestro 
estado, y nos corresponde a todos apoyar y supervisar su implementación. 

Es crucial destacar el papel fundamental del sector privado en este esfuerzo colectivo. Nuevo León, 
caracterizado por su fuerte espíritu empresarial, se beneficia inmensamente de un entorno saludable para 
el desarrollo empresarial. Las empresas de Monterrey, pilares de nuestra economía tanto nacional como 
internacionalmente, son cruciales en la adopción de prácticas sostenibles y en la reducción de sus 
emisiones. Su activa participación es un reflejo del compromiso con la salud comunitaria y clave para 
mantener nuestra competitividad en un mercado global orientado a la sostenibilidad. 

La colaboración entre los diferentes niveles de gobierno τmunicipal, estatal y federalτ es igualmente 
imprescindible. Esta sinergia facilita una coordinación efectiva de políticas y recursos, asegurando que las 
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medidas adoptadas sean integrales y reflejen las necesidades de cada ámbito gubernamental. Unidos, 
aprovechamos las oportunidades para mejorar la calidad del aire y proteger la salud de nuestros 
ciudadanos, estableciendo a Nuevo León y como ejemplos de cómo la colaboración intergubernamental 
puede lograr resultados significativos y duraderos. 

En resumen, el éxito del Programa Integral de Gestión de la Calidad del Aire depende de la unión de 
esfuerzos entre todos los integrantes de la sociedad, el sector privado y los tres órdenes de gobierno. 
Trabajando juntos, estamos forjando un futuro más saludable y sostenible, no solo para los actuales 
habitantes de nuestra región sino también para las generaciones futuras. Este es un momento crucial para 
el área metropolitana de Monterrey y Nuevo León, un tiempo para liderar con el ejemplo de todos en el 
escenario nacional e internacional, demostrando que el progreso económico y la responsabilidad 
ambiental pueden avanzar juntos hacia un futuro más prometedor. 

 

 

Alfonso Martínez Muñoz 

Secretario de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León 
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1. INTRODUCCIÓN 

La contaminación del aire es la mayor amenaza ambiental para la salud pública a nivel mundial y, de 
acuerdo con las estadísticas de la Organización Mundial de la Salud (OMS), esta situación representa 
aproximadamente 6.7 millones de muertes prematuras cada año (OMS, 2021a). Diversos estudios 
internacionales sugieren, además, que la mala calidad del aire se relaciona con: enfermedades 
respiratorias y cardiovasculares, y otras afectaciones más a la salud de las personas (efectos 
metabólicos y en el sistema nervioso central, y en los sistemas reproductivos) (US EPA, 2020).  

En el caso de México, se estima que 29 muertes por cada 100,000 habitantes fueron atribuibles a la 
contaminación por partículas finas en 2019 y, de acuerdo a la población del país, la cifra asciende a 
36,582 casos asociados a condiciones atmosféricas en el 2022 (GDB, 2019; IHME, 2020; citados en 
UNEP, 2022). Para el Área Metropolitana de Monterrey, existen diversos estudios internacionales y 
locales con resultados interesantes y de gran utilidad para entender los impactos de la 
contaminación del aire en la salud de la población (Cerón-Bretón et al., 2021; Gasca-Sánchez et al. 
2021; Gasca-Sánchez et al., 2019; Longoria-Rodríguez et al., 2020; Martínez-Muñoz et al., 2020; 
Romieu et al., 2012; Santos-Guzmán et al., 2014; Vicedo-Cabrera et al., 2020); para el año 2015 se 
estima que 1,250 a 1,400 muertes fueron atribuidas a la contaminación del aire (Trejo et al., 2019). 

En respuesta a este desafío que comparten diferentes países en el mundo, la OMS actualizó las 
Directrices mundiales sobre la calidad del aire en el año 2021, al ampliar la evidencia científica que 
justifica que las concentraciones de algunos contaminantes en el aire deben ser aún más bajas para 
proteger la salud de la población (5 µg/m3 para PM2.5) (OMS, 2021b). De igual manera, la necesidad 
de asegurar un aire más limpio se plasmó desde la Asamblea General de las Naciones Unidas en julio 
de 2022, mediante la declaración de la urgencia de incrementar los esfuerzos para garantizar que 
ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜƭ ǇƭŀƴŜǘŀ ŎǳŜƴǘŜƴ Ŏƻƴ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ǳƴ άƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ƭƛƳǇƛƻΣ ǎŀƭǳŘŀōƭŜ ȅ 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέ όhb¦Σ нлннύΦ [ŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ aŜȄƛŎŀƴƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ ǎǳ 
artículo 4o., párrafo quinto, que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar, y en esa misma dirección, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, en su artículo 3°, señala que todos los habitantes tienen el derecho a disfrutar de 
un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.   

Para atender el problema de la contaminación del aire, así como sus efectos perjudiciales a la salud 
y garantizar un ambiente sano para el desarrollo y bienestar de los habitantes, se han desarrollado 
diversas iniciativas tanto a nivel global como regional, nacional y local, dentro de las cuales se 
formulan instrumentos de gestión que permiten avanzar en la atención de esta problemática. Uno 
de ellos lo constituyen los planes o programas de descontaminación para el mejoramiento de la 
calidad del aire. Su obƧŜǘƛǾƻ ǎǳŜƭŜ ǎŜǊ ƭŀ άǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜǎ ŀ ƭŀ ŀǘƳƽǎŦŜǊŀ 
que afectan la salud de la ciudadanía y el medio ambiente y el mejoramiento de la gestión de la 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜ Ŝƴ ǳƴ ŜǎǉǳŜƳŀ ŘŜ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀέ ό{9a!wb!¢Σ нлннŀύΦ 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) de México, ha realizado 
importantes avances en aras de fortalecer el marco normativo y de políticas, para que las diferentes 
regiones del país cuenten con bases sólidas para la gestión de la calidad del aire y herramientas para 
combatir la contaminación del aire. Uno de estos instrumentos es la guía para la elaboración de los 
programas de gestión para mejorar la calidad del aire (ProAire) utilizada en la formulación de este 
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Plan, el cual, en el radio de acción regional, sirve de apoyo para trazar el camino hacia la mejora de 
la calidad del aire en un periodo de tiempo definido1. 

El Gobierno de Nuevo León es consciente de la necesidad de avanzar en la atención a esta 
problemática y es por ello que, en cabeza de la Secretaría de Medio Ambiente, ha trabajado en 
acciones concretas para disminuir sus emisiones atmosféricas en el marco de sus responsabilidades 
para la conservación de los recursos naturales y de los ecosistemas a nivel estatal. Dentro de estos 
importantes esfuerzos, ha basado su gestión de la calidad del aire en los ProAires, los cuales han 
buscado atender las necesidades de mejoramiento atmosférico en los horizontes de tiempo 1997 ς 
2000 para el Área Metropolitana de Monterrey (AMM), y 2008 ς 2011 y 2016 ς 2025 para el Estado 
de Nuevo León. 

Si bien estos instrumentos han sido clave para gestionar este fenómeno ambiental en el territorio, 
la problemática de la calidad del aire es cambiante, multi-variable y no puede atenderse de manera 
aislada. Es por esto que, para enfrentar los actuales desafíos en materia de contaminación 
atmosférica, es imperante disponer de un plan que aborde de manera integral las necesidades para 
el mejoramiento de la calidad del aire en la región y que posea, además, una articulación y 
construcción participativa de los diferentes sectores públicos, privados y ciudadanos para una 
apropiación conjunta de la problemática y, como resultado, generar acciones de corresponsabilidad 
para su mejoramiento sostenido en el tiempo. 

La Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León establece el Plan Integral de la Gestión Estratégica 
de la Calidad del Aire (PIGECA), el cual traza el camino durante el período 2023 ς 2033 para la 
reducción de los contaminantes atmosféricos que generan los mayores riesgos para la salud en el 
Área Metropolitana de Monterrey (AMM); territorio entendido como el eje principal del desarrollo 
económico estatal que, a su vez, concentra las principales fuentes de contaminación aportantes a 
esta problemática. 

El PIGECA establece la hoja de ruta de la región para el cumplimiento de metas de calidad del aire 
que consiste en: Alcanzar el valor de la Norma de Salud Ambiental NOM-025-SSA1-2021 y el objetivo 
intermedio 4 (OI-4) de la OMS de 10 µg/m3 de PM2.5, a través del trabajo conjunto entre los distintos 
actores que cohabitan en el territorio, tanto institucionales como públicos y privados. Éste proyecta 
una visión de la región en materia de calidad del aire, sin perder de vista el desarrollo de la misma, 
invitando a toda la ciudadanía desde su rol a adoptar compromisos, participar y apropiarse de la 
problemática y soluciones, tanto en su formulación e implementación. Lo anterior, a partir de la 
creación de la Gobernanza por la Calidad del Aire para el AMM. Más allá, El PIGECA ayudará a reducir 
en 2/3 (66%) la mortalidad prematura asociada a la exposición crónica a partículas finas en el año 
2033 (1,700 muertes) para el AMM. 

En el contexto de una región en expansión e integración metropolitana, el punto de partida para la 
formulación del PIGECA consiste en el análisis de las relaciones sistémicas y causales entre: a) las 
fuerzas motrices que determinan las emisiones contaminantes en el AMM; b) la presión sobre la 
atmósfera de dichas emisiones; c) el estado de la calidad del aire resultante; d) el impacto de la 
calidad del aire sobre la salud, el ambiente, la sociedad y la economía; y e) la respuesta del gobierno, 

 

1 La guía para la elaboración de los ProAires en México cuenta con una actualización al año 2022 y se encuentra 
disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/734213/Gui_a_ProAire_3ra_edicio_n.pdf.  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/734213/Gui_a_ProAire_3ra_edicio_n.pdf
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sector privado y sociedad civil ante tales fuerzas motrices, presión, estado e impactos. Este último 
corresponde a la presentación del PIGECA, explicando a destalle su estructura, las líneas estratégicas 
y medidas que lo componen. Asimismo, se presenta la evaluación del impacto que tendrá en 
relación a la reducción de emisiones, al mejoramiento de calidad del aire y los impactos en la salud 
pública.  

A continuación, se presenta el documento del PIGECA, construido bajo el liderazgo del equipo 
técnico de la Secretaría de Medio Ambiente (SMA) y con el apoyo de actores clave del territorio, a 
través de mesas de trabajo realizadas en el marco de la creación del esquema de gobernanza por la 
calidad del aire, quienes a su vez harán parte fundamental de su implementación, evaluación y 
seguimiento a su efectividad. 

Este ƛƴŦƻǊƳŜ ǎŜ ŜƴƳŀǊŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ά/hb¢w!¢h 59 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DENOMINADO 
PLAN INTEGRAL DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 2022-2032 PARA EL ÁREA METROPOLITANA 
DE MONTERREY, SOLICITADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL 
9{¢!5hέ ό/a /ƻƴǘǊŀǘƻ bƻΦ {99κ5!{κмт- junio - 2022/15:00/F), suscrito entre el Gobierno del 
Estado de Nuevo León y el Clean Air Institute (CAI). 
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2.  OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General 

El Plan Integral de Gestión Estratégica de la Calidad del Aire 2023-2033 (PIGECA) tiene como objetivo 

mejorar progresivamente la calidad del aire del Área Metropolitana de Monterrey, para 

salvaguardar la salud pública y proteger el ambiente, así como para elevar el bienestar social y 

propiciar un desarrollo metropolitano sostenible.  

Hacia el logro de este objetivo, el PIGECA establece las bases para el diálogo y la articulación entre 

los órdenes de gobierno (nacional, estatal y municipal), entidades del sector privado, organizaciones 

de la sociedad civil, la academia y la ciudadanía en general, que conlleven a una exitosa 

implementación participativa y corresponsable de políticas, programas y proyectos de corto, 

mediano y largo plazo, a través de esfuerzos colaborativos multisectoriales y multidisciplinarios. 

2.2. Objetivos específicos 

I. Fomentar el desarrollo y aprovechamiento del conocimiento científico como base para la 

comprensión y entendimiento de la problemática de la contaminación del aire. 

II. Complementar, dirigir, fortalecer y articular los instrumentos de planificación en materia de 

cambio climático y ordenamiento territorial, y otros instrumentos de planeación. 

III. Impulsar un desarrollo bajo en emisiones de la industria y los servicios, que permita tener 

una industria eficiente y competitiva. 

IV. Mejorar la transformación del sistema de movilidad urbana hacia modos sostenibles, 

elevando la calidad, cobertura y eficiencia del sistema de transporte urbano, y 

modernizando el parque vehicular con tecnologías limpias, en línea con los estándares de 

emisión establecidos internacionalmente. De esta manera, reducir la población expuesta a 

los efectos de los gases contaminantes producidos, en buena parte, por la circulación de 

vehículos a motor y por la calidad de los combustibles. 

V. Lograr que la bicicleta se consolide como un medio de transporte con alta cobertura, seguro 

e incluyente, además de que caminar sea la primera y más segura alternativa de 

desplazamiento en distancias cortas, articulado con los demás modos de transporte, 

mediante el despliegue de la infraestructura, el mobiliario urbano, las condiciones 

operacionales necesarias.  

VI. Generar, proteger, recuperar, restituir y cualificar el arbolado y cobertura vegetal urbana y 

rural, así como el espacio público y los ecosistemas en el entorno de influencia del área 

metropolitana de Monterrey. 

VII. Prevenir eficazmente los efectos en la salud de la población por la calidad del aire, 

atendiendo de forma adecuada, oportuna y eficaz los episodios de contaminación del aire, 

incluyendo los incendios forestales y de residuos. 

VIII. Establecer un sistema de instrumentos económicos y de persuasión aplicables a agentes, 

que motiven a individuos y organizaciones a prevenir y reducir emisiones contaminantes. 
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IX. Implementar un esquema de comunicación pública y movilización social que favorezca la 

información, la relación y el diálogo permanente y la generación de acuerdos comunes entre 

los diferentes actores que intervienen en el desarrollo del Área Metropolitana de Nuevo 

León.  

X. Diseñar y poner en marcha un esquema de gobernanza por la calidad del aire con actores 

clave del territorio sostenible en el tiempo. 

  



 

 

 

23 

  

METAS DEL 
PIGECA  
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3. META DEL PIGECA 

Se propone como meta del PIGECA la reducción de las concentraciones promedio anual de 10 µg/m3 
del contaminante PM2.5 (Tabla 1), alcanzando el valor de la Norma de Salud Ambiental NOM-025-
SSA1-2021 y el objetivo intermedio 4 (OI-4) de la OMS. Esta meta se considera aspiracional y busca 
incidir de forma positiva en el direccionamiento de acciones al cumplimiento de la misma, así como 
fomentar la participación activa de todos los actores involucrados y lograr impactos en todo el 
territorio (Figura 1). De igual manera, se encuentra asociada a una reducción de la mortalidad en un 
66% con respecto al escenario sin medidas que se detallarán en los siguientes capítulos.  

Tabla 1. Meta del PIGECA 2023 ς 2033 y promedios de concentración 

Meta 2022 2023 Meta a 2033 

Reducción de concentración 
de PM2.5 

19.96 µg/m3 20.19 µg/m3 10 µg/m3 

 

 

Figura 1. Concentración promedio anual por estación para el año 2022 y su comparación con la 
meta del PIGECA 
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4. 

MARCO LEGAL  
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MARCO LEGAL 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o, párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio 
de todos los mexicanos. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente (LGEEPA) funge como uno de 

los instrumentos más importantes a nivel nacional para la protección del medio ambiente y atención 

ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ŀǘƳƻǎŦŞǊƛŎŀ ǳǊōŀƴŀΦ ¢ƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƻ άǇǊƻǇƛŎƛŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜ ȅ 

establecer las bases para: i) garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

ǎŀƴƻ ǇŀǊŀ ǎǳ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ǎŀƭǳŘ ȅ ōƛŜƴŜǎǘŀǊΧΤ Ǿƛύ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

ŀƛǊŜΣ ŀƎǳŀ ȅ ǎǳŜƭƻΧΤ Ǿƛii) el ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

ŘŜ aŞȄƛŎƻΧέΦ 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ р ŘŜ ƭŀ [D99t! ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀǎ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴΥ άǾƛƛύ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ 

prevención y el control de emergencias y contingencias ambientales, conforme a las políticas y 

ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭ ǉǳŜ ŀƭ ŜŦŜŎǘƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀƴΧΤ Ȅƛi) la regulación de la contaminación 

de la atmósfera, proveniente de todo tipo de fuentes emisoras, así como la prevención y el control 

en zonas o en caso de fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal; xiii) el fomento de la aplicación 

de tecnologías, equipos y procesos que reduzcan las emisiones y descargas contaminantes 

provenientes de cualquier tipo de fuente, en coordinación con las autoridades de los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios; así como el establecimiento de las disposiciones que deberán 

ƻōǎŜǊǾŀǊǎŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎƻǎΧΤ ȄǾƛƛƛύ ƭŀ ŜƳƛǎƛƽƴ ŘŜ 

recomendaciones a autoridades Federales, Estatales y Municipales, con el propósito de promover 

Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΧΤ ȄȄƛύ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎión y ejecución de acciones de 

ƳƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŀƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻΧέΦ 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мм ŘŜ ƭŀ [D99t! ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ŎƻƴŘǳŎǘƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀΣ ǇƻŘǊł 

suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del Distrito 

Federal o de los Estados, con la participación, en su caso, de sus Municipios, asuman las siguientes 

ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎΣ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ǎǳ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΥ Χ Ǿƛύ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ 

contaminación de la atmósfera, proveniente de fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal y, en 

su caso, la expedición de lŀǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎΧέΦ 

Adicionalmente, con respecto a la prevención y control de la contaminación de la atmósfera, la 

LGEEPA considera dos criterios para la protección de este recurso natural: una calidad del aire 

satisfactoria para todas las personas y territorios mexicanos, así como la prevención y control de las 

emisiones para asegurar dicha calidad del aire (artículo 110).  

Para el logro de lo anterior, en el artículo 111 y 112 de la mencionada ley, se estipulan un conjunto 

de facultades tanto a la Secretaría de la Federación como a los estados (Tabla 2). 
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Tabla 2. Facultades específicas en materia de prevención y control de la contaminación del aire 
de la Secretaría de la Federación y los estados 

Facultades de la Secretaría de la Federación Facultades de los estados 

άƛύ 9ȄǇŜŘƛǊ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ƻŦƛŎƛŀƭŜǎ ƳŜȄƛŎŀƴŀǎ ǉǳŜ 
establezcan la calidad ambiental de las distintas 
áreas, zonas o regiones del territorio nacional, con 
base en los valores de concentración máxima 
permisible para la salud pública de contaminantes en 
el ambiente, determinados por la Secretaría de Salud; 
ii) Integrar y mantener actualizado el inventario de las 
fuentes emisoras de contaminantes a la atmósfera de 
jurisdicción federal, y coordinarse con los gobiernos 
locales para la integración del inventario nacional y 
los regionales correspondientes;  
iii) Expedir las normas oficiales mexicanas que 
establezcan por contaminante y por fuente de 
contaminación, los niveles máximos permisibles de 
emisión de olores, gases, así como de partículas 
sólidas y líquidas a la atmósfera provenientes de 
fuentes fijas y móviles;  
iv) Formular y aplicar programas para la reducción de 
emisión de contaminantes a la atmósfera, con base 
en la calidad del aire que se determine para cada 
łǊŜŀΣ Ȋƻƴŀ ƻ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΧΤ  
v) Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos 
locales en la formulación y aplicación de programas 
ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜΧΤ  
vi) Requerir a los responsables de la operación de 
fuentes fijas de jurisdicción federal, el cumplimiento 
de los límites máximos permisibles de emisión de 
ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜǎΧΤ  
vii) Expedir las normas oficiales mexicanas para el 
establecimiento y operación de los sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire;  
viii) Expedir las normas oficiales mexicanas para la 
certificación por la autoridad competente, de los 
niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera 
provenientes de fuentes determinadas;  
ix) Expedir, en coordinación con la Secretaría de 
Economía, las normas oficiales mexicanas que 
establezcan los niveles máximos permisibles de 
emisión de contaminantes a la atmósfera, 
provenientes de vehículos automotores nuevos en 
planta y de vehículos automotores en circulación, 
considerando los valores de concentración máxima 
permisible para el ser humano de contaminantes en 
el ambiente, determinados por la Secretaría de 
{ŀƭǳŘΧΤ  

άƛύ /ƻƴǘǊƻƭŀǊłƴ ƭŀ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƛǊŜ Ŝƴ ƭƻǎ 
bienes y zonas de jurisdicción local, así como en 
fuentes fijas que funcionen como establecimientos 
industriales, comerciales y de servicios, siempre 
que no estén comprendidos en el artículo 111 BIS 
de esta [ŜȅΧΤ   
ii) Aplicarán los criterios generales para la 
protección a la atmósfera en los planes de 
desarrollo urbano de su competencia, definiendo 
las zonas en que sea permitida la instalación de 
ƛƴŘǳǎǘǊƛŀǎ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜǎΧΤ  
iii) Requerirán a los responsables de la operación 
de fuentes fijas de jurisdicción local, el 
cumplimiento de los límites máximos permisibles 
de emisión de contaminantesΧΤ  
iv) Integrarán y mantendrán actualizado el 
ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴΧΤ  
v) Establecerán y operarán sistemas de verificación 
de emisiones de automotores en circulación;  
vi) Establecerán y operarán, con el apoyo técnico, 
en su caso, de la Secretaría, sistemas de monitoreo 
de la calidad del aire. Los gobiernos locales 
remitirán a la Secretaría los reportes locales de 
monitoreo atmosférico, a fin de que aquella los 
integre al Sistema Nacional de Información 
!ƳōƛŜƴǘŀƭΧΤ  
vii) Establecerán requisitos y procedimientos para 
regular las emisiones del transporte público, 
excepto el federal, y las medidas de tránsito, y en 
su caso, la suspensión de circulación, en casos 
graves de contaminación;  
viii) Tomarán las medidas preventivas necesarias 
para evitar contingencias ambientales por 
contaminación atmosférica; 
ix) Elaborarán los informes sobre el estado del 
medio ambiente en la entidad o municipio 
correspondiente, que convengan con la Secretaría 
a través de los acuerdos de coordinación que se 
celebren;  
x) Impondrán sanciones y medidas por 
infracciones a las leyes que al efecto expidan las 
legislaturas locales, o a los bandos y reglamentos 
de policía y buen gobierno que expidan los 
ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀ [ŜȅΧΤ  
xi) Formularán y aplicarán, con base en las normas 
oficiales mexicanas que expida la Federación para 
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Facultades de la Secretaría de la Federación Facultades de los estados 

x) Definir niveles máximos permisibles de emisión de 
contaminantes a la atmósfera por fuentes, áreas, 
zonas o regiones, de tal manera que no se rebasen las 
capacidades de asimilación de las cuencas 
atmosféricas y se cumplan las normas oficiales 
mexicanas de calidad del aire;  
xi) Promover en coordinación con las autoridades 
competentes, de conformidad con las disposiciones 
que resulten aplicables, sistemas de derechos 
transferibles de emisión de contaminantes a la 
atmósfera;  
xii) Aprobar los programas de gestión de calidad del 
aire elaborados por los gobiernos locales para el 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas 
respectivas;  
xiii) Promover ante los responsables de la operación 
de fuentes contaminantes, la aplicación de nuevas 
tecnologías, con el propósito de reducir sus emisiones 
a la atmósfera, y  
xiv) Expedir las normas oficiales mexicanas que 
establezcan las previsiones a que deberá sujetarse la 
operación de fuentes fijas que emitan contaminantes 
a la atmósfera, en casos de contingencias y 
ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΧέ όŀǊǘƝŎǳƭƻ мммύΦ 

establecer la calidad ambiental en el territorio 
nacional, programas de gestión de calidad del aire, 
ȅΧ 
xii) Ejercerán las demás facultades que les 
confieren las disposiciones legales y 
ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀǎ ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎΧέ (artículo 112). 

Fuente: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente. 

Ahora bien, con respecto a la legislación estatal, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León establece el derecho de todas las personas a la salud física y mental, incluso de 
manera especial para la primera infancia (artículos 35, 36). Asimismo, establece los siguientes 
derechos para todas las personas: a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, así 
como el deber de conservarlo; derecho al aire limpio y la creación de la Agencia Estatal para la 
Calidad del Aire como organismo público descentralizado (artículo 44); al aprovechamiento de las 
energías limpias y renovables (artículo 45); a la ciudad sustentable como derecho colectivo (artículo 
48); a la movilidad segura, accesible, sostenible, eficiente y de calidad (artículo 49); entre otros. 
 
Otra norma de jurisdicción estatal es la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, la cual tiene por 
ƻōƧŜǘƻ άpropiciar la conservación y restauración del equilibrio ecológico, la protección al ambiente 
y el desarrollo sustentable del Estado, y establecer las bases para: propiciar el derecho a disfrutar 
de un ambiente adecuado para el desarrollo, salud y bienestar ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΧΤ Ǉrevenir, controlar 
y mitigar la contaminación del aire, agua, y suelo en el territorio del Estado, en las materias que no 
sean coƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴΧέΤ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ όŀǊǘƝŎǳƭƻ мύΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ŘŜŎǊŜǘŀ άƭŀ prevención y 
control de la contaminación ambiental del aire, agua y suelo, así como el cuidado, restauración y 
aprovechamiento de los elementos naturalesέ ŎƻƳƻ ŘŜ ǳǘƛƭƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀ όŀǊǘƝŎǳƭƻ нύΦ 
 
La mencionada ley estatal reconoce el ejercicio de las atribuciones del Estado y los Municipios άen 
materia de preservación, restauración y conservación del equilibrio ecológico y la protección al 
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ambiente, de conformidad con la distribución de competenciasέ ǇǊŜǾƛǎǘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ όŀǊǘƝŎǳƭƻ 
5). Las autoridades en materia ambiental en el Estado son el Titular del Ejecutivo del Estado y la 
Secretaría, mientras los municipios lo son los Ayuntamientos, el Presidente Municipal y las 
dependencias administrativas que se designen (artículo 6). Asimismo, establece las atribuciones 
para cada una de estas autoridades (Tabla 3). 
 

Tabla 3. Algunas de las atribuciones de las autoridades en material ambiental en el Estado de 
Nuevo León 

Atribuciones del 
gobernador 

Atribuciones de la Secretaría 
Atribuciones de los 

municipios 

άǾƛύ /ƻƴŘǳŎƛǊ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ 
estatal de información 
y difusión en materia 
ambiental; 
vii) Celebrar acuerdos o 
convenios de 
coordinación en 
materia ambiental con 
la Federación, otros 
Estados o con los 
Municipios;  
viii) Concertar con los 
sectores social y 
privado la realización 
de acciones en las 
materias de su 
competencia conforme 
a esta Ley;  
ix) Atender 
coordinadamente con 
la Federación los 
asuntos que afecten 
simultáneamente el 
equilibrio ecológico en 
el Estado y una o más 
entidades federativas;  
x) Presidir, en los 
términos de la Ley de la 
Agencia de Protección 
al Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, su 
Consejo de 
Participación 
/ƛǳŘŀŘŀƴŀΧέ όŀǊǘƝŎǳƭƻ 
7). 

άƛƛύ tǊŜǎŜǊǾŀǊ ȅ ǊŜǎǘŀǳǊŀǊ Ŝƭ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ ȅ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ 
al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción estatal;  
iii) Prevenir, medir y controlar la contaminación a la atmósfera 
en el territorio del Estado, generada por fuentes fijas o 
ƳƽǾƛƭŜǎΧΤ    
vii) Emitir y aplicar los lineamientos, criterios y normas 
ambientales en las materias y actividades que causen o 
puedan causar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente 
en el Estado, con la participación de los Municipios y de la 
ǎƻŎƛŜŘŀŘ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΧΤ 
xii) Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas 
expedidas por la Federación, en las materias y supuestos a que 
ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜƴ ƭŀǎ ŦǊŀŎŎƛƻƴŜǎ LLLΣ ± ȅ ±L ŘŜ ŜǎǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻΧΤ 
xiv) Convenir con los Municipios el establecimiento de 
programas de verificación vehicular de servicio público y 
control de contaminación a la atmósfera, cuando se trate de 
dos o más Municipios; 
xv) Integrar y mantener actualizado, en el ámbito de su 
competencia, el inventario de fuentes fijas de contaminación 
Ŝƴ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻΧΤ 
xix) Diseñar programas que promuevan la regulación y 
auditoría ambiental en industrias, comercios y 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΧΤ 
ȄȄǾύ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǊΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ȅ ǎǳǇŜǊǾƛǎŀǊΧ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
parques estatales, así como ejecutar las acciones necesarias 
ǇŀǊŀ ǎǳ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴΧΤ 
xxvii) Impulsar campañas y programas educativos 
permanentes de protección ambiental y fomento de una 
cultura ecológica;   
xxix) Promover la participación de la sociedad en materia 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭΧΤ 
xxxvii) Establecer y operar el registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes, así como el registro 
ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ŦƛƧŀǎ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ŜǎǘŀǘŀƭΧΤ 
xxxviii) Promover el uso de fuentes de energía alterna, así 
como de sistemas y equipos para prevenir o reducir las 
emisiones contaminantes de los vehículos en los que se preste 
el servicio público local de transporte de pasajeros o carga, así 

άƛƛύ !ǇƭƛŎŀǊ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ 
de política ambiental 
previstos en las 
disposiciones legales 
aplicables en la materia;  
iii) Preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente en 
bienes y zonas de 
jurisdicción municipal, en las 
materias que no estén 
expresamente atribuidas al 
Estado o a la Federación;  
iv) Aplicar los ordenamientos 
en materia de prevención y 
control de la contaminación 
atmosférica generada por 
fuentes fijas que funcionen 
como establecimientos 
comerciales o de servicios, 
así como de emisiones de 
contaminantes a la 
atmósfera provenientes de 
fuentes móviles que no sean 
consideradas de jurisdicción 
federal o estatal, con la 
participación que de 
acuerdo a la presente Ley 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻΧΤ   
vii) Crear y administrar, 
cuando así se determine en 
las disposiciones 
correspondientes, parques 
urbanos, zonas de 
preservación ecológica en 
los centros de población, 
jardines públicos y demás 
áreas análogas previstas por 
Ŝǎǘŀ [ŜȅΧΤ 
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Atribuciones del 
gobernador 

Atribuciones de la Secretaría 
Atribuciones de los 

municipios 

como procurar su utilización en los demás tipos de 
automotores; 
xlviii) Promover y realizar programas para el desarrollo de 
tecnologías limpias y procedimientos que permitan prevenir y 
ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ ƭŀ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴΧ Ŏƻƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 
superior, centros de investigación, instituciones públicas o 
privadas, organizaciones de la sociedad civil, organismos y 
cámaras empresariales, así como con otras entidades y 
ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŜǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻΧΤ 
lv)  Realizar las acciones que le competan a fin de reducir las 
emisiones contaminantes provocadas por el uso de artificios 
ǇƛǊƻǘŞŎƴƛŎƻǎΧέ όŀǊǘƝŎǳƭƻ уύΦ 

xii) Establecer y ejecutar en 
forma continua y 
permanente campañas o 
programas de educación 
ambiental y difusión de 
cultura ecológica, en el 
łƳōƛǘƻ ŘŜ ǎǳ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀΧΤ 
xviii) Vigilar en la esfera de su 
competencia el 
cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas 
expedidas por la Federación, 
en las materias y supuestos a 
que se refieren las fracciones 
de este artículo;  
xix) Formular y conducir la 
política municipal de 
información y difusión en 
ƳŀǘŜǊƛŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΧέ 
(artículo 9). 

Fuente: Ley Ambiental del Estado de Nuevo León. 

 
El artículo 10 de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León presenta la posibilidad de suscribir 
acuerdos o convenios con las autoridades a nivel federal con la participación de los municipios en 
ŘƛǾŜǊǎŀǎ ƳŀǘŜǊƛŀǎΣ ŜƴǘǊŜ ŜƭƭŀǎΥ άƭa prevención y control de la contaminación de la atmósfera 
proveniente de fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal y, en su caso, la expedición de las 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎέΦ  
 
El capítulo II de la mencionada ley aborda la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, 
y está contenido en el título cuarto referido a la protección al ambiente. Allí se muestran diversos 
artículos que tratan, entre otros, sobre: los criterios para la prevención y control de este tipo de 
contaminación, sus objetivos, la tipificación de las fuentes de emisión de jurisdicción estatal y 
municipal, otras atribuciones del estado y municipios, evitar el uso de artificios pirotécnicos en los 
eventos públicos, promoción de la utilización de tecnologías y combustibles que generen menos 
contaminación, uso de la información del monitoreo atmosférico y de las características físico-
naturales para los planes de ordenamiento territorial y los programas de control de contaminantes 
en la atmósfera, y consideraciones para el otorgamiento de estímulos fiscales.  
 
La Ley Ambiental del Estado de Nuevo León también contiene capítulos o secciones sobre 
contingencias ambientales, participación social, información ambiental, inspección, vigilancia y 
sanciones, las cuales también tienen relación con la gestión de la calidad del aire dentro del 
territorio. 
 
Hay un conjunto de normas nacionales y estatales adicionales que también tienen incidencia en la 
gestión de la calidad del aire, las cuales se resumen en la Tabla 4. 
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Tabla 4. Leyes y normas vigentes con incidencia en la gestión de la calidad del aire 

Nombre  
Año de 

aplicación o 
última reforma  

Descripción  

Leyes 

Ley de Planeación 2023 

Su objeto es establecer las normas y principios conforme a los cuales 
se llevará a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo, además de las 
bases para que el Ejecutivo Federal coordine las actividades de 
planeación de la Administración Pública Federal, así como la 
participación, en su caso, mediante convenio, de los órganos 
constitucionales autónomos y los gobiernos de las entidades 
federativas, conforme a la legislación aplicable. 

Ley de Planeación Estratégica del 
Estado de Nuevo León 

 

2020 

Establece los principios y normas mediante los cuales se llevará a cabo 
el Proceso de Planeación Estratégica para el Desarrollo Sustentable del 
Estado, a fin de encauzar las actividades de la Administración Pública 
Estatal.  

Ley de Movilidad Sostenible y 
Accesibilidad para el Estado de 

Nuevo León  
2020  

Tiene por objeto garantizar el derecho humano a la movilidad y 
establecer las bases y directrices para planificar, regular y gestionar la 
movilidad de las personas y del transporte de bienes, así como 
garantizar el efectivo desplazamiento de las personas en condiciones 
de seguridad vial, calidad, igualdad y sustentabilidad.  

Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable del Estado de Nuevo 

León  
2020  

Tiene por objeto regular y fomentar la conservación, protección, 
restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y 
aprovechamiento de los ecosistemas forestales, así como determinar 
el ejercicio de las atribuciones que en materia forestal le correspondan 
al Estado y a los municipios.  

Ley de Protección contra Incendios y 
Materiales Peligrosos del Estado de 

Nuevo León  
1997  

Regula lo concerniente a los planes y proyectos que protegen a la 
comunidad de siniestros, así como la prevención y combate contra 
incendios y accidentes provocados por materiales peligrosos en el 
Estado de Nuevo León  

Ley de Cambio Climático del Estado 
de Nuevo León 

2022 

9ƴ Ŝƭƭŀ ǎŜ άŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻƎǊŀǊ ƭŀ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŀƭ ŎŀƳōƛƻ 
climático, así como la mitigación de gases y compuestos de efecto 
ƛƴǾŜǊƴŀŘŜǊƻέΦ La ley también muestra quiénes ejercen la autoridad 
ambiental a nivel estatal y municipal, así como las atribuciones y 
obligaciones que tienen cada uno de ellos, además de una serie de 
capítulos relacionados con la gestión climática para el territorio.  

Reglamentos  

Reglamento de la ley general del 
equilibrio ecológico y la protección 
al medio ambiente en materia de 

prevención y control de la 
contaminación de la atmósfera 

2014 

Este Reglamento rige en todo el territorio nacional y las zonas donde la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción, y tiene por objeto 
reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en lo que se refiere a la prevención y control de la 
contaminación de la atmósfera. 

Reglamento de la Ley de Cambio 
Climático del Estado de Nuevo León 

(RLCCNL)   
2020  

Tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley de Cambio 
Climático del Estado de Nuevo León, con el fin de asegurar una efectiva 
adaptación al cambio climático, la mitigación de los gases y 
compuestos de efecto invernadero, así como su cuantificación y la 
evaluación de las políticas públicas implementadas en esta materia.  
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Nombre  
Año de 

aplicación o 
última reforma  

Descripción  

Reglamento de la Ley Ambiental del 
Estado de Nuevo León 

2008 

Tienen por objeto reglamentar la Ley Ambiental del Estado de Nuevo 
León. Este reglamento es una herramienta normativa complementaria 
de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, por medio de la cual se 
superan las omisiones o lagunas que inhiben a la autoridad a ejercer 
conforme a derecho sus atribuciones. 

Normas Oficiales Mexicanas  

Norma Oficial Mexicana NOM-026-
SSA1-2021  

2021  

Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con 
respecto al plomo (Pb). Valor normado para la concentración de plomo 
(Pb) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la 
población. 

Norma Oficial Mexicana NOM-021-
SSA1-2021 

2021  

Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con 
respecto al monóxido de carbono (CO). Valores normados para la 
concentración de monóxido de carbono (CO) en el aire ambiente, como 
medida de protección a la salud de la población. 

Norma Oficial Mexicana NOM-023-
SSA1-2021 

2021  

Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con 
respecto al dióxido de nitrógeno (NO2). Valores normados para la 
concentración de dióxido de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como 
medida de protección a la salud de la población.   

Norma Oficial Mexicana NOM-098-
SEMARNAT-2002  

2002  

Establece la protección ambiental-Incineración de residuos, 
especificaciones de operación y límites de emisión de contaminantes.   

Norma Oficial Mexicana NOM-041-
SEMARNAT-2015 

2015 
Establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores 
en circulación que usan gasolina como combustible.  

Norma Oficial Mexicana NOM-022-
SSA1-2019 

2020  

Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al 
dióxido de azufre (SO2). Valores normados para la concentración de 
dióxido de azufre (SO2) en el aire ambiente, como medida de 
protección a la salud de la población. 

Norma Oficial Mexicana NOM-156-
SEMARNAT-2012  

2012  
Establecimiento y operación de sistemas de monitoreo de la calidad del 
aire.  

Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013  

2014  
Establece la lista de sustancias sujetas a reporte de competencia 
federal, para el Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, sus criterios técnicos y umbrales de reporte.  

Norma Oficial Mexicana NOM-020-
SSA1-2021 

2021  

Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con 
respecto al ozono (O3). Valores normados para la concentración de 
ozono (O3) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud 
de la población.  

Norma Oficial Mexicana NOM-025-
SSA1-2021 

2021  

Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con 
respecto a las partículas suspendidas PM10 y PM2.5. Valores normados 
para la concentración de partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire 
ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 
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Nombre  
Año de 

aplicación o 
última reforma  

Descripción  

Norma Oficial Mexicana NOM-085-
SEMARNAT-2011  

2012  

Contaminación atmosférica-niveles máximos permisibles de emisión 
de los equipos de combustión de calentamiento indirecto y su 
medición. 

Norma Oficial Mexicana NOM-043-
SEMARNAT-1993 

2003 

Establece los niveles permisibles de emisión a la atmósfera de 
partículas sólidas provenientes de fuentes fijas, con excepción de las 
que se rigen por normas mexicanas específicas.   

Norma Oficial Mexicana NOM-044-
SEMARNAT-2017 

2018 

Establece los límites máximos permisibles de emisión de 
contaminantes atmosféricos provenientes del escape de motores 
nuevos que utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para la 
propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor 
a 3,857 kilogramos. 

Normas Estatales  

Norma Ambiental Estatal NAE-SDS-
001-2017  

2017  

Establece las condiciones de operación y los límites máximos 
permisibles de emisiones contaminantes a la atmósfera en el 
aprovechamiento, manejo y transporte de los recursos minerales y 
sustancias no reservadas a la federación en especial de material pétreo 
y sus derivados.  

Norma Ambiental Estatal NAE-SDS-
005-2019 

2019 

Establece las especificaciones y métodos para determinar el porcentaje 
de material reciclado y el uso de materiales de ágil degradación en las 
bolsas de plástico en el estado de Nuevo León.  

Norma Ambiental Estatal NAE-SDS-
003-2019 

2020 

Establece las condiciones de operación, requisitos mínimos de 
equipamiento, especificaciones técnicas que deben cumplir las 
personas físicas o morales que lleven a cabo actividades relacionadas 
con la producción y distribución de mortero y concreto hidráulico 
premezclado block y/o, puzolana y elementos prefabricados.  

Norma Ambiental Estatal NAE-SDS-
002-2019  

2020  

Establece los lineamientos técnicos de operación que deberán cumplir 
las personas físicas o morales que lleven a cabo todo tipo de obras de 
construcción, urbanización y demolición (pública y privada); 
actividades asociadas a la misma; así como las relacionadas con la 
operación, limpieza y/o mantenimiento de vías, patios y espacios, 
públicos y privados; para prevenir y controlar la emisión de partículas 
contaminantes a la atmósfera.  

Norma Ambiental Estatal NAE-SDS-
004-2020 

2021  Establece las condiciones de operación, requisitos mínimos de 
equipamiento, especificaciones técnicas que deberán cumplir las 
personas físicas o morales dedicadas al proceso productivo de concreto 
asfáltico; para prevenir y controlar la emisión de partículas 
contaminantes a la atmósfera.  

Fuente: adaptado de SIMA (s.f.). 

En cuanto a los valores límites de concentración de contaminantes en el aire ambiente para 
evaluación de calidad del aire, en la Tabla 5 se presentan estos valores según las normas oficiales 
mexicanas. Estas normas fueron actualizadas en 2021 y como se observa para los contaminantes 
PM10, PM2.5 y O3 se establecieron metas para el cumplimiento gradual de las concentraciones 
establecidas. Los niveles de exposición de PM10 y PM2.5 se encuentran alineados con la meta 



 

 

 

34 

intermedia 4 de la OMS y el nivel de exposición de 8 horas de O3 se ajusta a las directrices OMS. 
Estas normas representan directrices claras que los estados deben cumplir y, por lo tanto, los 
lineamientos a seguir por parte de los planes como el PIGECA.  

Tabla 5. Valores normados de concentración de contaminantes en el aire ambiente según 
Normas oficinales mexicanas 

/ƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜ !Ʒƻ 

9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀƎǳŘŀ 9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŎǊƽƴƛŎŀ 
bƻǊƳŀǎ hŬŎƛŀƭŜǎ 
aŜȄƛŎŀƴŀǎ /ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ 

όҡƎκƳоύ 
¢ƛŜƳǇƻ ŘŜ 
ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ 

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ 
όҡƎκƳоύ 

¢ƛŜƳǇƻ ŘŜ 
ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ 

taмл 

нлнм тл 

нп ƘƻǊŀǎ 

ос 

tǊƻƳŜŘƛƻ 
ŀƴǳŀƭ 

bhaπлнрπ{{!мπнлнм нлнн сл ну 

нлно рл нл 

¢ƻŘƻǎ рл нл aŜǘŀ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀ п ha{ 

taнΦр 

нлнм пм 

нп ƘƻǊŀǎ 

мл 

tǊƻƳŜŘƛƻ 
ŀƴǳŀƭ 

bhaπлнрπ{{!мπнлнм нлнн оо мл 

нлно нр мл 

¢ƻŘƻǎ нр мл aŜǘŀ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀ п ha{ 

hо 

нлнм мтс м ƘƻǊŀǎ π π 

bhaπлнлπ{{!мπнлнм 

нлнм мнт у ƘƻǊŀǎ π π 

нлнп мтс м ƘƻǊŀǎ π π 

нлнп мму у ƘƻǊŀǎ π π 

нлнс мтс м ƘƻǊŀǎ π π 

нлнс млл у ƘƻǊŀǎ π π 

¢ƻŘƻǎ млл у ƘƻǊŀǎ   bƛǾŜƭŜǎ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ha{ 

/h ¢ƻŘƻǎ 

ол ллл м ƘƻǊŀ π π 
bhaπлнмπ{{!мπнлнм 

мл ллл у ƘƻǊŀǎ π π 

пллл нп ƘƻǊŀǎ π π bƛǾŜƭŜǎ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ha{ 

{hн ¢ƻŘƻǎ 

мфсΦр м ƘƻǊŀ π π 
bhaπлннπ{{!мπнлнм 

млпΦу нп ƘƻǊŀǎ π π 

пл нп ƘƻǊŀǎ   bƛǾŜƭŜǎ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ha{ 

bhн ¢ƻŘƻǎ 

нлл м ƘƻǊŀǎ пл 
tǊƻƳŜŘƛƻ 
ŀƴǳŀƭ 

bhaπлноπ{{!мπнлнм 

π π мл 
tǊƻƳŜŘƛƻ 
ŀƴǳŀƭ 

bƛǾŜƭŜǎ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ha{ 

 

Finalmente, se presentan algunas instancias internacionales relacionadas con la protección de la 

capa de ozono y cambio climático, que van de la mano con estrategias para mejorar la calidad del 

aire: 

¶ El Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono, adoptado en la ciudad de 

Viena el 22 de marzo del año de 1985 y publicado en el DOF el 22 de diciembre de 1987.  
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¶ El Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono, adoptado 

en Montreal, Canadá, el 16 de septiembre de 1987 y publicado en el DOF el 12 de febrero 

de 1990. 

¶ La Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, adoptada en la 

Ciudad de Nueva York, N.Y., el 9 de mayo de 1992 y publicado en el DOF el 7 de mayo de 

1993. 

¶ El Protocolo de Kyoto de la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio 

climático, firmado en Kyoto, el 11 de diciembre de 1997 y publicado en el DOF el 24 de 

noviembre del 2000.  

¶ El Acuerdo de París (multilateral, 2015)  es un tratado internacional sobre el cambio 

climático jurídicamente vinculante, que establece medidas para la reducción de las 

emisiones de gases de efecto invernadero. Este fue publicado en el DOF el 4 de noviembre 

de 2016.  
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5. DIAGNÓSTICO 

Este diagnóstico es un análisis detallado que permite una identificación clara de la problemática a 
atender, a través del estudio de las características principales del territorio, la identificación de las 
principales fuentes y contaminantes de interés, y un análisis del estado actual calidad del aire. Esto 
para la definición de medidas y acciones clave para prevenir y controlar la contaminación del aire 
en el Área Metropolitana de Monterrey (AMM) y que respondan a las necesidades reales del 
territorio.  

5.1. CARACTERIZACIÓN DEL CONTEXTO GEOGRÁFICO Y DE LA CUENCA 
ATMOSFÉRICA DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY 

En esta sección se presenta un análisis de las características físicas, meteorológicas y biológicas del 
área de estudio que podrían estar influenciando la calidad del aire.  

5.1.1. Delimitación de la zona de estudio 

El AMM se encuentra ubicada en el estado de Nuevo León, al noreste de la República Mexicana. De 
acuerdo con el censo de población 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), es 
la segunda zona metropolitana más poblada del país con 5,341,177 habitantes (INEGI, 2020a, 2021a) 
y cuenta con un área aproximada de 7,691.66 km2, la cual cubre un total de 18 municipios. En la 
Figura 2 se puede encontrar la localización geográfica del Estado de Nuevo León y en la Figura 3 las 
coordenadas de los puntos extremos del territorio, acotados con 10 marcas de posición que se 
muestran en la Tabla 6. 
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Figura 2. Localización geográfica del estado de Nuevo León y del AMM 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de CONABIO (2022). 

Tabla 6. Coordenadas extremas del AMM 
Marca de 
posición 

Longitud (Oeste) Latitud (Norte) 

1 100°25'52.31" 26°23'11.19" 

2 100°11'19.48" 26°19'5.16" 

3 99°54'58.08" 26°14'9.19" 

4 100°05'47.11" 25°49'48.34" 

5 99°41'29.73" 25°29'52.83" 

6 100°10'16.81" 25°12'28.53" 

7 100°28'14.37" 25°20'7.42" 

8 100°49'32.54" 25°56'18.49" 

9 100°06'15.18" 25°59'46.82" 

10 100°33'42.21" 26° 6'10.17" 

Fuente: Google Earth (2022). 
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Figura 3. Coordenadas geográficas de puntos extremos en el AMM 

Fuente: Google Earth (2022). 

De acuerdo con INEGI (2020a), los 18 municipios de Nuevo León que conforman el área 
metropolitana son: Abasolo, Apodaca, Cadereyta Jiménez, Ciénega de Flores, El Carmen, García, 
General Escobedo, General Zuazua, Guadalupe, Hidalgo, Juárez, Monterrey, Pesquería, Salinas 
Victoria, San Nicolás de los Garza, San Pedro de los Garza García, Santa Catarina y Santiago. En la 
Figura 4 se observa la composición del AMM con la delimitación de cada municipio. 
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Figura 4. Delimitación municipal del AMM 

Fuente: elaborado a partir de datos de CONABIO (2022). 

De manera complementaria, en la Figura 5 se presentan los municipios colindantes del AMM. En el 
norte se encuentran los municipios de Villaldama, Agualeguas y Mina; en el sur los municipios de 
Rayones, Allende, Montemorelos y General Terán. En el este se encuentran los municipios Cerralvo, 
Higueras, Marín, Doctor González y Los Ramones, todos los anteriores dentro de Nuevo León; 
además, en el oeste se encuentran los municipios de Arteaga y Ramos Arizpe, pertenecientes al 
estado de Coahuila de Zaragoza. 

El estado de Nuevo León limita por el norte con EE.UU., lo cual brinda una ruta importante para el 
intercambio comercial internacional de bienes y servicios. Aunque el AMM no tiene municipios que 
limitan directamente con EE.UU., una gran mayoría de sus establecimientos industriales producen 
o reciben bienes que se comercializan entre los dos países.  
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Figura 5. Colindancia de municipios del AMM 

Fuente: elaborado a partir de datos de CONABIO (2022). 

5.1.2. Relieve 

En términos del relieve, el AMM se caracteriza por la presencia de cerros y pendientes en el sur, 
pertenecientes al sistema orográfico de la Sierra Madre Oriental. Los principales rasgos geográficos 
se presentan en la Tabla 7. El área metropolitana está rodeada de montañas y cordilleras, mientras 
que la zona urbana se encuentra principalmente ubicada en la llanura delimitada por los rasgos 
geográficos presentados en la siguiente tabla y en la Figura 6. 

Tabla 7. Principales rasgos geográficos del AMM 
Nombre Latitud (N) Longitud (O) Elevación (msnm) 

Cerro de las Mitras 25°42'21.72" 100°24'47.37" 1,714 

Cerro del Topo Chico 25°46'20.65" 100°20'46.89" 1,138 

Cerro de la Silla 25°37'53.84" 100°14'7.12" 1,820 

Cerro del Obispado 25°40'34.73" 100°20'47.28" 674 

Cerro de la Loma Larga 25°39'25.40" 100°20'2.44" 749 

Cerro del Mirador 25°37'38.48" 100°19'18.16" 1,134 

Cumbre Copete de las Águilas 25°35'24.80" 100°20'44.02" 2,124 

Cerro Chipinque 25°36'24.27" 100°22'22.29" 1,711 

Cerro Tía Chena 25°59'9.01"N 100°22'7.58"O 1,139 

Sierra el Fraile y San Miguel 25°53'38.62"N 100°25'41.89"O 1,945 

Sierra Gomas  26°14'21.92"N 100°26'53.38"O 1,560 

Fuente: elaborado a partir de datos de CONABIO (2022). 
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Figura 6. Relieve del AMM 

Fuente: elaborado a partir del CEM de INEGI (2022). 

Asimismo, el AMM se encuentra en un 55% dentro de la Sierra Madre Oriental y 45% Llanura Costera 
del Golfo Norte, además los sistemas de topoformas están divididos en un 41% lomeríos y llanuras, 
28% sierra plegada-flexionada, 15% valle de laderas tendidas, 8% bajada con lomerío, 4% sierra baja 
y 4% sierra plegada (INEGI, 2010). 

Este relieve característico de la zona tiene una influencia importante en la calidad del aire, ya que 
las montañas ubicadas al sur y suroeste del AMM evitan que se dispersen los contaminantes 
presentes en las masas de viento (Hernández-Paniagua et al., 2017). Las cadenas montañosas en las 
que está rodeada el AMM actúan como una barrera física para la circulación natural del viento, 
provocando una alta acumulación de contaminantes atmosféricos en el territorio (González et al., 
2018). Adicionalmente, la topografía asociada a las colinas de la Sierra Madre Oriental y el Cerro del 
Topo actúan como muros que canalizan los contaminantes hacia la zona suroeste del AMM (Santa 
Catarina).  

Investigaciones realizadas en el AMM muestran cómo las pendientes, las cuales configuran la 
vialidad, también pueden incidir en las emisiones de algunos contaminantes, al asociarse con 
mayores emisiones de PM2.5 en el descenso vehicular debido al mayor desgaste de frenos que 
genera la re-suspensión de partículas al aire (Mancilla et al., 2012; Mancilla y Mendoza, 2012). 

5.1.3. Hidrología superficial 

El Área Metropolitana se encuentra en la región hidrológica Bravo-Conchos, en la cuenca del río 

Bravo-San Juan, dentro de las subcuencas río Monterrey, río Pesquería y río San Juan, encontrando 

corrientes como río Santa Catarina, río La Silla, río La Chueca y corrientes intermitentes como río 
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Pesquería y río El Obispo (INEGI, 2010) (Figura 7).  

El río Santa Catarina nace en la Sierra Madre alimentado por las lluvias que caen en La Huasteca y 

cruza el AMM de Poniente a Oriente; cuenta con algunos arroyos cuyos cauces están secos la mayor 

parte del tiempo a excepción de la temporada de precipitaciones. Asimismo, se encuentra el río 

Pesquería, mayor afluente del río San Juan, el cual cruza a los municipios de General Escobedo y 

García. Este mismo municipio cuenta al norte con el río Salinas. 

El estado de Nuevo León ha experimentado históricamente escasez hídrica, lo cual se ha reforzado 
debido al crecimiento acelerado de la población en los últimos años, un aumento en el crecimiento 
de la demanda del recurso (altos niveles de consumo por habitante) y la variabilidad en los niveles 
de precipitaciones que habitualmente se dan en este territorio (baja constante en los últimos nueve 
años). En 2022, se experimentó una de las mayores crisis de desabastecimiento de agua de los 
últimos veinte años (Corona, 2023). Sin embargo, esfuerzos tales como un Plan Maestro para 
garantizar el agua de Nuevo León hasta 2050 se han puesto en marcha con acciones a corto, 
mediano y largo plazo.  

En cuestión de presas, las fuentes superficiales principales corresponden a El Cuchillo, Cerro Prieto 
y la Boca, las cuales abastecen el área metropolitana aportando en promedio un 60% del agua 
potable suministrada. El 40% restante es suministrado por una serie de pozos y galerías, de diversos 
sistemas en los que se destacan el sistema Mina y Huasteca, entre otros. 

 

 
Figura 7. Cuerpos superficiales en la Cuenca Hidrográfica del AMM 

Fuente: SIATL INEGI (2021). 

5.1.4. Uso del suelo y vegetación 

Como se indica en la Figura 8, el principal uso de suelo en el AMM está dado por asentamientos 
humanos (urbanización), adicional a matorrales submontanos, matorrales desérticos y bosques que 
componen cerros y cumbres. Además, puede observarse la existencia de sitios donde la agricultura 
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ocupa el principal uso del suelo (al sureste), ya sea agricultura de riego anual, permanente o 
semipermanente. 

El AMM se localiza en una región predominantemente semiárida con condiciones de sequedad y 
vegetación reducida pero diversa; se caracteriza por tener en un 79% de su uso de suelo como zona 
urbana y un 10% de vegetación (INEGI, s.f.). De igual manera, la vegetación principal se caracteriza 
por ser matorral con un 34%, bosque un 15% y pastizal un 4%.  

La vegetación del AMM se ha identificado dentro de las distintas posibles fuentes de constituyentes 
en las partículas del aire, debido al polen, esporas y otros, sobre todo en zonas con abundante flora 
(González et al., 2018). Además, son fuente natural de COV en la región (Gastelum et al., 2016). 

 

 

Figura 8. Uso del suelo y vegetación en el AMM 
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Fuente: elaborado a partir de datos de INEGI (2020b). 

La predominancia de vegetación baja o mediana como los matorrales, además de un uso del suelo 
mayoritariamente urbano, favorece la re-suspensión de material particulado desde el suelo hacia el 
aire. Los espacios que han sido intervenidos y carecen de vegetación suelen ser una fuente de 
partículas al ser desplazadas por el viento. Algunos estudios han encontrado que un porcentaje alto 
material particulado presente en el aire en ciertas estaciones de monitoreo del AMM está 
compuesto por material geológico (Centro Mario Molina, 2019; González et al., 2018; Mancilla et 
al., 2019; Mancilla y Mendoza, 2012). 

En cuanto a la vegetación urbana, la población de algunos municipios del AMM considera que el 
deterioro o descuido de los parques y jardines es uno de los principales problemas del territorio 
(Gobierno de Monterrey, 2021). Según la OMS, los espacios verdes dentro de las ciudades son 
imprescindibles para el bienestar de la población y contribuyen a mitigar el deterioro ambiental 
(Gobierno de Apodaca, 2021). En este sentido, se está trabajando en un programa de reforestación 
¨Bosques Ciudadanos¨ que tiene como meta 200 mil árboles anualmente para cumplir los 
compromisos de la agenda verde de la administración. 

Según la Coordinación de Áreas Naturales Protegidas (s.f.), el estado de Nuevo León cuenta con 29 
Áreas Naturales Protegidas (ANP) de jurisdicción estatal y tres de jurisdicción federal. De ellas, 11 se 
encuentran en territorios de los municipios que conforman el AMM. A continuación, se presenta el 
listado de las ANP ubicadas dentro del AMM: 

¶ Sierra "Corral de los Bandidos". 

¶ Cerro "La Mota". 

¶ Sierra "El Fraile" y "San Miguel". 

¶ Sierra "Las Mitras". 

¶ Cerro "El Topo". 

¶ Sierra "Cerro de la Silla". 

¶ Cerro del Obispado. 

¶ Parque Lineal (Río Santa Catarina). 

¶ Nuevo Parque Ecológico La Pastora. 

¶ Parque Nacional Cumbres de Monterrey. 

¶ Monumento Natural Cerro de La Silla. 

Con respecto a la edafología, todo el estado y en la mayoría del AMM se cuenta con 11 tipos de 
suelos, de los cuales dos ocupan la mayoría de la superficie, estos son: xerosol y litosol que suman 
64.4% de la superficie estatal; los vertisol, regosol, rendzina, castañozem, feozem, yermosol, 
solonchak, que suman 34.8%, y los tipos luvisol y cambisol comprenden el restante 0.7% (CONAFOR, 
2018). 

5.1.5. Meteorología y climatología 

Otro de los elementos principales para el AMM, además de las características de la zona de estudio, 
el relieve, la hidrología y los usos del suelo y vegetación, es la meteorología y climatología por su 
influencia en la dinámica de los contaminantes. Entre ellos se encuentran: la temperatura, la 
velocidad y dirección del viento, la lluvia, la humedad, la presión atmosférica y la radiación solar. 
Estos elementos inciden en la estabilidad y dinámica atmosférica del territorio. 
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Los datos estadísticos de temperatura y lluvias fueron obtenidos de las estaciones climatológicas de 
CONAGUA (2022) ubicadas en el AMM; de acuerdo con la Figura 9, el área fue delimitada con el 
método de polígono de Thiessen. Asimismo, se utilizó información de las estaciones de monitoreo 
atmosférico del SIMA (2022) para complementar los análisis, entre otras fuentes de información.  

 
Figura 9. Ubicación de estaciones climatológicas CONAGUA 

Fuente: Google Earth (2022). 

Los datos de la humedad, radiación solar y velocidad de vientos, presentados más adelante en esta 
sección, se tomaron de las estaciones de monitoreo atmosférico de SIMA 2022. Las características 
de las estaciones se especifican en la sección 5.4.1. de este documento y se presentan en la Figura 
41.  

A continuación, se presentan los datos de ubicación geográfica de las estaciones: 

Tabla 8. Datos de ubicación de estaciones de monitoreo 
Nombre de la estación Latitud (N) Longitud (O) Elevación (msnm) 

Apodaca 25°44'29.81" 100°18'60.00" 612 

Cadereyta 25°36'0.00" 99°59'24.00" 330 

Escobedo 25°48'0.00" 100°20'24.00" 560 

García 25°46'48.00" 100°35'24.00" 787 

Juárez 25°38'60.00" 100° 5'60.00" 396 

La Pastora 25°40'12.00" 100°15'0.00" 505 

Monterrey 25°40'48.00"  100°20'24.00" 634 

Pesquería 25°47'24.00" 100°04'48.00" 351 
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Nombre de la estación Latitud (N) Longitud (O) Elevación (msnm) 

Pueblo Serena  25°34'48.00" 100°15'0.00" 603 

San Bernabé 25°45'36.00" 100°22'12.00" 559 

San Nicolás de los Garza 25°45'0.00" 100°15'36.00" 476 

San Pedro de los Garza 25°40'12.00" 100°24'36.00" 937 

Santa Catarina 25°40'48.00" 100°27'36.00" 691 

Universidad  25°43'48.00" 100°18'36.00" 530 

¶ Temperatura 

En el periodo de tiempo comprendido entre 1970 y 2018 se han presentado temperaturas promedio 
de entre 13.3 °C y casi los 30 °C, siendo enero y diciembre los meses más fríos, y junio, julio y agosto 
los meses más calurosos (Figura 10). El INEGI (2021) reporta temperaturas promedio entre 20 y 24 
°C. 

 

Figura 10. Temperatura promedio mensual en el AMM (periodo 1970 ς 2018) 

Fuente: elaborado a partir de datos de estaciones climatológicas CONAGUA (2022). 

En el caso del año 2022, la temperatura promedio anual en la AMM fue de 22.7 °C, la cual fue 0.3 
°C menor que la registrada en 2021. Este valor se estimó a partir de los datos de las estaciones que 
conforman el Sistema de Monitoreo del Área Metropolitana de Monterrey, aunque se excluyeron 
las estaciones N2 (Universidad Autónoma) y SE (ITNL) por tener datos con comportamiento 
diferente a la serie de tiempo de las demás estaciones. El promedio mensual de temperatura 
muestra que para el año 2022 el mes más frío fue enero con un valor promedio de 14.1 °C, mientras 
que el más cálido fue julio con un promedio de 30.1 °C (Figura 11).  
 
Como se observa en la Figura 11, la temperatura presenta una tendencia de crecimiento a partir del 
mes de marzo, durante la estación de primavera, y en los meses siguientes se presenta el verano. 
La temperatura decrece durante el otoño e invierno, durante los meses de octubre a febrero. Las 
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temperaturas medias relativamente más bajas en dicha temporada del año, junto con condiciones 
secas, propician condiciones de mayor estabilidad atmosférica. Entre mayor estabilidad menor es el 
movimiento vertical de las capas de aire, lo cual reduce y hasta suprime la dispersión de los 
contaminantes, situación que es recurrente en el AMM, asociándose al aumento de las 
concentraciones de contaminantes (Benítez-García et al., 2014). 

En este mismo sentido, el análisis del promedio diario de la temperatura para el AMM en el año 
2022 presenta que el mínimo fue de -4.0 °C en la estación NE3 (Pesquería) y se registró el 25 de 
diciembre a las 6:00 h. El patrón de disminución de la temperatura sucedió en la mayoría de las 
estaciones de monitoreo y se debió a la entrada del Frente Frío No. 19 (22 ς 26 de diciembre), el 
cual afectó gran parte del país. Este fue el más intenso del mes y provocó bajas temperaturas en 
diversos estados (CONAGUA y SMN, s.f.). Por su parte, en temporadas frías se han observado 
mayores concentraciones de óxidos de nitrógeno y CO, precursores que, generalmente, no 
reaccionan para formar O3 debido a condiciones de baja radiación (Carrillo-Torres et al., 2017).  

La época fría está asociada a las condiciones de estabilidad atmosférica y fenómenos de inversión 
térmica, presenta elevadas concentraciones de algunos contaminantes primarios, reportándose 
picos de concentración especialmente en las mañanas, donde las temperaturas son más bajas 
(Centro Mario Molina, 2019; Cerón-Bretón et al., 2017; González et al., 2018; González-Santiago et 
al., 2011; López-Ayala et al., 2019). Adicionalmente, se reconoce que en temporadas frías aumenta 
el uso de combustibles fósiles para calefacción a nivel residencial e industrial en el AMM, lo cual 
contribuye a altas concentraciones de contaminantes como las partículas (González et al., 2018). 

 

Figura 11. Serie de tiempo del promedio diario de la temperatura ambiente en la AMM durante 
2022 

Nota: la línea naranja corresponde al promedio diario mientras que el área sombreada en gris indica la 
desviación estándar. 
Fuente: elaborado propia a partir de los datos de las estaciones que conforman el Sistema de Monitoreo del 
Área Metropolitana de Monterrey.  

Por su parte, el máximo valor del promedio horario de 2022 fue de 44.0 °C registrado el 20 de mayo 
a las 15:00 h en la misma estación (NE3 - Pesquería). La incidencia de la temperatura en la calidad 
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del aire del AMM ha sido documentada en diversas investigaciones, donde las temporadas con las 
más altas temperaturas del año se han correlacionado fuertemente con elevadas concentraciones 
de contaminantes atmosféricos como el O3 (Carrillo-Torres et al., 2017; Hernández-Paniagua et al., 
2017) y los COV (uno de los precursores del O3) (Cerón-Bretón et al., 2015). Esto debido a que, a 
mayor temperatura, la velocidad de la reacción fotoquímica para su formación también se 
incrementa (Benítez-García et al., 2014).  

En el caso de contaminantes primarios como el PM10 y las partículas suspendidas totales (PST), la 
época caliente en el AMM ha tenido las menores concentraciones (también relacionada con 
mayores velocidades de los vientos, elevada humedad relativa y precipitación).  

¶ Humedad relativa 

Con la llegada de la temporada de lluvias y la temporada de ciclones tropicales (los meses de verano 
y otoño), en el mes de junio del 2022 se tuvo un aporte importante ŘŜ ƘǳƳŜŘŀŘ ŘŜƭ ƘǳǊŀŎłƴ ά.ƭŀǎέ 
ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ м ȅ ƭŀ ǘƻǊƳŜƴǘŀ ǘǊƻǇƛŎŀƭ ά/Ŝƭƛŀέ Ŝƴ Ŝƭ ƻŎŞŀƴƻ tŀŎƝŦƛŎƻ, a pesar de que de enero a mayo de 
ese año se experimentó una de las mayores sequías de los últimos 20 años. De acuerdo con los 
registros de las estaciones de la red de monitoreo del AMM, se observa que a partir de septiembre 
y hasta diciembre se registró el promedio mensual por arriba de 60%, debido a los ciclones y a la 
entrada de frentes fríos (Figura 12).  

Cabe resaltar que la humedad relativa está relacionada con la presión atmosférica y la temperatura, 
por lo que cambios en estos parámetros influyen en su variación. El análisis de la serie de tiempo de 
los promedios diarios de humedad relativa (% HR) en la AMM muestra un ambiente relativamente 
seco en marzo y abril. El promedio anual registrado fue de 55.2%, el cual es menor en tres unidades 
con respecto al año 2021.  

 

Figura 12. Serie de tiempo del promedio diario de la humedad relativa en la AMM durante 2022 

Nota: la línea azul corresponde al promedio diario, mientras que el área sombreada en gris es la desviación 
estándar. 
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Fuente: elaborado a partir de los datos de las estaciones que conforman el Sistema de Monitoreo del Área 
Metropolitana de Monterrey. 

El análisis del promedio anual de humedad relativa por estación indicó el valor máximo (61%) en la 
estación NE (San Nicolás), seguido por la estación NE3 (Pesquería) que registró 58.6%, ambas 
ubicadas en la zona noreste del área metropolitana y punto de origen donde se recibe el viento 
dominante que proviene del Este.  

El periodo del año con valores mínimos del promedio mensual fue marzo y abril, con un mínimo de 
40.1% en marzo. Por el contrario, los meses entre septiembre y diciembre presentaron los máximos 
niveles de humedad con valores superiores al 60%, cuyo valor más alto se registró en noviembre 
con 64.9% debido a los ciclones y frentes fríos. 

En cuanto a la influencia que tiene este parámetro en la calidad del aire, cuando se presentan 
condiciones pobres de humedad relativa y de precipitación pluvial, se puede agudizar la 
acumulación de contaminantes atmosféricos, al evitar la deposición de polvos y favorecer la 
formación de ozono troposférico. Investigaciones hechas en el AMM han mostrado esta correlación 
negativa entre la concentración de contaminantes primarios (como el material particulado y los 
COV) y la humedad relativa; es decir, mientras menor es la humedad, mayor es la concentración del 
contaminante y viceversa (Cerón-Bretón et al., 2015; González et al., 2018; González-Santiago et al., 
2011; Mancilla et al., 2019). Valores bajos de humedad en el aire del AMM también reducen 
reacciones fotoquímicas entre los contaminantes, lo cual limita la formación de otros contaminantes 
como el material particulado secundario (González et al., 2018).  

¶ Presión barométrica 

La presión en el AMM es una variable relativamente constante, que puede ser influenciada por 
cambios en la temperatura. De esta forma, si hay un incremento de la temperatura, el aire se vuelve 
menos denso, por lo tanto, la presión es menor. Por otro lado, si la temperatura es baja, el aire tiene 
una mayor densidad, lo que podría resultar en el incremento de la presión atmosférica. Las 
condiciones de cielos despejados se asocian a sistemas de alta presión o anticiclones, mientras que 
las lluvias y tormentas están directamente relacionadas con sistemas de baja presión o ciclónicos, 
como pueden ser las ondas tropicales.  

La influencia de sistemas de baja presión favorece la frecuencia e intensidad de lluvias que 
contribuye al lavado atmosférico, a través del arrastre de contaminantes. Adicionalmente, se 
presentan cielos nublados que reducen, de manera importante, la radiación solar y se registra 
temperatura baja, por lo cual se inhibe la producción de compuestos fotoquímicos y el 
estancamiento de la contaminación. 

Al interior del territorio del AMM hay diferencias en las mediciones, por cuanto la presión también 
tiene relación con la altitud en la que se encuentran las estaciones de monitoreo atmosférico; las 
estaciones con menor altitud reportan mayor presión, mientras que las ubicadas a mayor altura 
tienen menor presión.  

En el año 2022, el promedio de la presión atmosférica a nivel de la cuenca del AMM fue de 716.1 
mmHg; en comparación con 2021, registró un incremento de 0.7 mmHg. En la Figura 13 se presenta 
la serie de tiempo de la presión en las estaciones del AMM, donde es posible observar que en 2022 
se reportó un descenso en la presión durante la temporada de lluvias de mayo a octubre. Estos 
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mínimos de presión usualmente están relacionados con un incremento en la velocidad del viento y 
presencia de lluvias, lo cual es congruente con el periodo del año en el que se presentó. Los meses 
con valores altos de presión se presentaron en el inicio y finales del año, en los meses de la época 
fría, de enero a finales de febrero y de noviembre a diciembre. 

 

Figura 13. Serie de tiempo del promedio diario de la presión barométrica en la AMM 

Nota: la línea continua corresponde al promedio diario de todas las estaciones, mientras que el área 
sombreada en gris corresponde a la desviación estándar. 

¶ Precipitaciones 

Las lluvias, generalmente, siguen el patrón de precipitaciones de México. La temporada de lluvias 
engloba los meses de mayo a octubre, mientras que el periodo de estiaje se encuentra en los meses 
de noviembre a abril. La estación lluviosa en el AMM se ha asociado a la remoción de contaminantes 
en el aire, hasta el punto de observarse bajas concentraciones de los mismos (Benítez-García et al., 
2014; Carrillo-Torres et al., 2017). Además, en el periodo lluvioso se ha reportado una mayor y 
significativa deposición de nitratos, así como un efecto de dilución que podría influir en los flujos de 
deposición de amonio (Cerón-Bretón et al., 2019).  

En junio de 2022, de acuerdo con la Comisión Nacional del Agua y el Servicio Meteorológico Nacional 
(CONAGUA y SMN, s.f.), los sistemas tropicales promovieron el aumento de las precipitaciones por 
lo que llovió 6.6 mm más de lo normal. En el mes de julio los sistemas de alta presión predominaron, 
además de que ningún ciclón tropical ingresó al país, ubicándose como el décimo primer julio más 
seco desde 1941 con 16.8 mm menos que el promedio. 

El Servicio Meteorológico Nacional (SMN) reportó para el Estado de Nuevo León un promedio de 
precipitación acumulada anual de 400.1 mm en el año 2022. El mes con el valor máximo fue 
septiembre con 132.9 mm, mientras que el mínimo acumulado fue en marzo con 0.3 mm (Figura 
14). 
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Figura 14. Precipitación acumulada por mes del 2021 y 2022 para el estado de Nuevo León 

Fuente: CONAGUA Y SMN (s.f.). 

Como se mencionó previamente, en la temporada de estiaje del AMM se presentan las condiciones 
ideales para la acumulación de contaminantes, especialmente de material particulado, ya que se 
presentan de forma conjunta condiciones de baja precipitación y relativamente bajas temperaturas. 
Este fenómeno ha sido observado en el AMM y se ha reportado en estudios (Wakamatsu et al., 
2017).  

¶ Radiación solar 

El monitoreo de la radiación solar como parte del sistema de gestión de la calidad del aire, es clave 
por su alta incidencia en propiciar reacciones fotoquímicas entre los óxidos de nitrógeno y los 
compuestos orgánicos volátiles, las cuales dan lugar a la formación de contaminantes como el 
ozono. En el AMM la máxima intensidad de la radiación solar se recibe en verano, durante los meses 
de junio, julio y agosto, cuando los días son más largos y el sol se encuentra en su cenit (en el 
mediodía solar). Durante el invierno los días son más cortos, por lo tanto, la radiación es menor. 

En el año 2022, el promedio anual para el período diurno (8:00 a 20:00 h) de radiación fue de 0.164 
KW/m2. En la serie de tiempo anual de radiación (Figura 15) se observa que los máximos de radiación 
solar ultravioleta se reportaron en el periodo comprendido por los meses de junio a julio, con valores 
de 0.2352 KW/m2 y 0.2257 KW/m2 respectivamente; mientras que los mínimos ocurrieron en los 
meses de invierno diciembre y enero con 0.0888 KW/m2 y 0.0998 KW/m2, respectivamente. 
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Figura 15. Serie de tiempo anual de los promedios diurnos de la radiación solar para el año 2022 

Fuente: elaborado a partir de los datos de las estaciones que conforman el Sistema de Monitoreo del Área 
Metropolitana de Monterrey. 

Con respecto a la influencia de este parámetro con la calidad del aire, la radiación solar está 
directamente relacionada con la formación de contaminantes secundarios como el O3 en el AMM; 
temporadas de primavera y verano presentan mayor radiación y elevadas concentraciones de este 
compuesto (Benítez-García et al., 2014; Carrillo-Torres et al., 2017; Cerón-Bretón et al., 2015; 
Hernández-Paniagua et al., 2017). Además, las reacciones químicas entre diversos contaminantes 
del aire, catalizadas por mayor radicación solar, también contribuyen a la formación de material 
particulado secundario (por ejemplo, rico en sulfatos derivados a partir de óxidos de azufre) en esta 
área mexicana (González et al., 2018). 

¶ Evaporación 

En la Figura 16 se presentan los valores de evaporación mensual para el AMM, obteniéndose el 
mayor valor en el mes de julio. Esto está directamente relacionado con la radiación solar, 
temperatura, velocidad del viento y la humedad, donde altos niveles de contaminación alteran el 
ciclo del agua y los patrones de lluvia en ciertas regiones de alta actividad industrial. 
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Figura 16. Valores de evaporación mensual en el AMM 

Fuente: elaborado a partir de datos de estaciones climatológicas de CONAGUA (2022). 

5.1.6. Dinámica de vientos y Cuencas atmosféricas 

De acuerdo con el trabajo realizado por Caetano e Iniesta en 2006, se desarrolló una metodología 
para identificar las cuencas atmosféricas, las cuales se definieron para varias ciudades del país, entre 
ellas la de Monterrey (Figura 17). No obstante, debido a la evolución que suele ocurrir a nivel 
atmosférico, resulta importante hacer una actualización de esta delimitación. 

 

Figura 17. Cuenca atmosférica del AMM en 2006 

Fuente: Caetano e Iniesta (2006). 
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¶ Vientos dominantes 

Como factor clave para la dispersión de contaminantes se presenta un breve análisis del 
comportamiento de los vientos en el AMM. Analizar sus vectores de dirección y velocidad es clave, 
los cuales determinan las zonas y distancias que se verán más afectadas por las concentraciones a 
nivel de piso al identificar potenciales zonas de acumulación. El AMM está principalmente 
influenciada por los frentes de aire anticiclónicos del este que llegan desde el Golfo de México, 
durante los meses de primavera y verano (Hernández-Paniagua et al., 2017).  

La serie de tiempo del promedio diario de la velocidad de viento para las estaciones de la red 
muestra que el promedio anual en 2022 fue 9.02 km/h, similar al promedio de 2021 con 8.34 km/h. 
En el análisis del promedio mensual se observó que en junio se presentó el máximo con 12.1 km/h, 
mientras que el valor mínimo de velocidad se registró en diciembre con 6.2 km/h (Figura 18). Las 
estaciones NO2 (García), SE (ITNL) y SO2 (San Pedro) registraron el promedio máximo con 11.0, 11.2 
y 11.2 km/h, respectivamente, mientras el mínimo fue de 6.6 km/h y se registró en la estación NTE 
(Escobedo). Las velocidades difieren por cada estación, como se indicó anteriormente, debido al 
relieve geográfico de la zona. 

 

 Figura 18. Serie de tiempo del promedio diario de velocidad de viento en la AMM para 2022  

Nota: la línea verde indica el promedio diario, mientras que el área sombreada en gris indica la desviación 
estándar. 

Durante los meses de abril y agosto se presentaron altos valores de velocidad de viento. Estos meses 
coincide con la época más calurosa en el AMM, mientras que en la temporada fría son comunes los 
vientos más tranquilos. Como se mencionó previamente, las elevadas velocidades del viento se han 
correlacionado con menores concentraciones de contaminantes en el AMM, debido al efecto de 
difusión de los contaminantes (González-Santiago et al., 2011). Asimismo, las bajas velocidades de 
los vientos limitan el transporte de los contaminantes y esto se presenta usualmente en la 
temporada fría en el AMM (Carrillo-Torres et al, 2017; González-Santiago et al., 2011; Hernández-
Paniagua et al., 2017).  

Generalmente, la velocidad del viento que registran las estaciones de la red presenta un patrón de 
viento débil durante la madrugada, este se incrementa gradualmente desde las 10:00 h hasta 
presentar el máximo a las 17:00 h, y disminuye durante la noche. En la Figura 19 se presenta el 
patrón del 2022 para tres horarios del día: matutino (7:00 - 14:00 h), vespertino (15:00 ς 20:00 h) y 
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nocturno (21:00 ς 6:00 h). La velocidad de viento durante el horario matutino presenta viento débil, 
principalmente en la zona este, sur y norte, mientras que en el oeste se observa una velocidad de 
viento mayor; esto puede deberse a microclimas y a las zonas montañosas del AMM. En el horario 
vespertino se observa un aumento notable en la velocidad de viento y la dirección de viento 
predominante es del este y sureste en dirección al oeste. Este comportamiento con predominio de 
la dirección del viento del este al oeste ya ha sido reportado en investigaciones previamente 
realizadas en el AMM (Carrillo-Torres et al., 2017; Centro Mario Molina, 2019; Cerón-Bretón et al., 
2019; González-Santiago et al., 2011; Hernández-Paniagua et al., 2017; Mancilla et al., 2019).  
Finalmente, el patrón de vientos nocturnos indica una disminución en la velocidad y se puede 
observar el flujo nuevamente del este al oeste y de la zona sur. 

La variabilidad diurna del viento está asociada al relieve de la región y se caracteriza por flujos 
descendentes en las pendientes de montañas impulsados por la brisa de montaña en la noche y 
madrugada, los cuales convergen en la región central de la cuenca y propician la acumulación de la 
contaminación emitida en las noches (Centro Mario Molina, 2019). 

 

Figura 19. Campo promedio del flujo de viento para los horarios matutino, vespertino y 
nocturno en el AMM durante 2022 

Nota: cada vector representa el flujo medio durante el año para cada una de las estaciones. 

Esta dinámica de los vientos ha mostrado, en diversos antecedentes, que las zonas a favor del viento 
presentan mayores concentraciones de contaminantes atmosféricos, mientras que los sitios contra 
el viento se ven menos afectados por las emisiones del AMM (Centro Mario Molina, 2019; González-
Santiago et al., 2011; Hernández-Paniagua et al., 2017; Longoria-Rodríguez et al., 2020; Mancilla et 
al., 2019).  

5.1.7. Influencia de espacios colindantes 

En secciones anteriores se ha hecho mención que los vientos presentes en el AMM tienen influencia 

ŘŜ άƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƛǊŜ ŀƴǘƛŎƛŎƭƽƴƛŎŀǎ ŘŜƭ ŜǎǘŜ ǉǳŜ ƭƭŜƎŀƴ ŘŜǎŘŜ Ŝl DƻƭŦƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻέΣ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻ Ŝƴ 

épocas como la primavera y el verano (Hernández-Paniagua et al., 2017). Además, algunos 

investigadores afirman que la calidad del aire en este territorio metropolitano se ve también 

afectado por vientos transfronterizos (Benítez-García et al., 2014). La predominancia de los vientos 

que vienen del este o sureste en dirección oeste en el interior del AMM, puede traer como 

consecuencia el transporte de contaminantes provenientes de zonas circundantes, en las cuales 

pueden existir procesos erosivos y la ocurrencia de incendios que van a incidir en la calidad del aire. 
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La morfología en donde se encuentran ubicados grandes centros urbanos también juega un 

importante papel dentro de los factores ambientales, los cuales hacen que un problema como la 

contaminación atmosférica pueda potenciarse. En el caso de territorios que, como el AMM, se 

encuentran ubicados dentro de zonas rodeadas de cerros, generan una mayor retención de 

contaminantes, al no permitir una mejor circulación del aire. Esto y los fenómenos meteorológicos 

particulares de esta área, pueden interactuar de manera sinérgica para agravar los problemas de 

calidad del aire que se tienen actualmente en este territorio.  

¶ Incendios en el AMM 

De acuerdo con el reporte semanal nacional de incendios forestales (CONAFOR, 2022), desde enero 
a septiembre se registraron 6,712 incendios forestales en las 32 entidades federativas. En el estado 
de Nuevo León se han asentado 49 incendios forestales en el año 2022, afectando 11,987.17 
hectáreas de terreno. Según estos datos, la CONAFOR establece que Nuevo León es un estado con 
baja incidencia de incendios (Figura 20).  

 

 
Figura 20. Mapa de entidades con mayor incidencia de incendios en México 

Fuente: CONAFOR (2022). 

Revisando el histórico de incendios, en la Figura 21 se presentan los incendios forestales registrados 
por CONAFOR desde 2008 a 2022. Como se puede observar, en el 2022 hubo una reducción 
importante con respecto al 2021, en términos del número de hectáreas pasando de 32,794.0 a 
11,986.8. Debido a la importancia de este tema para el AMM, en el año 2022 la SMA de NL desarrolló 
un Programa Estatal de Prevención de Incendios Forestales que se inició en 15 de diciembre de 2022. 
Entre otras acciones para la prevención y control de incendios, se desarrollaron campañas de 
comunicación a la población y, junto con diversos actores, se trabaja en coordinación con los 
alcaldes de los municipios para actuar de manera inmediata ante cualquier emergencia. 
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Figura 21. Incendios registrados en Nuevo León 

Fuente: CONAFOR (2022). 

La temporada en la cual más se propician los incendios en México corresponde a los meses de mayo 
a julio. Dichos meses coinciden con la temporada donde se presentan las mayores temperaturas en 
el AMM: finales de la primavera e inicio del verano. Cabe mencionar que algunos incendios en Nuevo 
León también han afectado otros estados y viceversa, específicamente a los municipios que colindan 
con el AMM (Sáenz, 2021). 

Los incendios generan múltiples gases y compuestos peligrosos que afectan la calidad del aire y la 
salud de las personas. Además, ǇǊƻǾƻŎŀƴ άŜƭ ŘŜōƛƭƛǘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƳǳŜǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŦƭƻǊŀ ȅ ŦŀǳƴŀΣ ƭŀ 
incidencia de plagas y enfermedades, la destrucción del hábitat, la introducción especies invasoras, 
la alteración del ciclo hidrológico, el incremento de la erosión, el deslizamiento de laderas, 
ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƭ ŎŀƭŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŀǘƳƽǎŦŜǊŀέ όDƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ bǳŜǾƻ [ŜƽƴΣ нлннŀύΦ  

El suelo expuesto luego de los incendios y el que se encuentra en procesos de degradación facilitan 
la re-suspensión de material particulado del suelo al aire. Al respecto, Mancilla et al. (2019) 
destacaron que la principal fuente de material particulado grueso (la diferencia entre PM10 y PM2.5) 
en algunas áreas del AMM es la re-suspensión del suelo, por cuanto es rico en material geológico 
de la zona. Asimismo, Mancilla y Mendoza (2012) y el Centro Mario Molina (2019) encontraron 
trazadores de material geológico en PM2.5 en estudios realizados en este territorio, mientras que 
González et al. (2018) también lo detectaron para PST.  

Si bien actualmente se vienen llevando a cabo diversas acciones y programas para prevenir los 
incendios forestales y de residuos desde la comunicación y educación de la ciudadanía, se requiere 
una estrategia a mediano y largo plazo que esté alineada con las acciones para la mejora de la 
calidad del aire y el control in situ de estos eventos de contaminación. 
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5.2. FUERZAS MOTRICES DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE EN EL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY 

 

Esta sección presenta un análisis de las principales fuerzas socioeconómicas que ejercen presiones 
o influencias sobre el estado del medio ambiente en el Área Metropolitana de Monterrey (AMM). 
La identificación de dichos factores es importante para la evaluación de tendencias y la 
identificación de políticas y acciones con la finalidad de contener y revertir el incremento de la 
problemática de la calidad del aire. Más allá, se establecen las diferentes dinámicas antropogénicas 
que ocurren en el AMM y, de manera preliminar, cómo algunas de ellas inciden en la calidad del 
aire.  

5.2.1. Elementos sociodemográficos 

El estado de Nuevo León, dentro del cual se encuentran todos los municipios del AMM, tiene una 
población de 5,784,442 hab., siendo el séptimo territorio estatal más poblado de todo México 
(INEGI, 2020a). Los 18 municipios que componen esta región de estudio poseen el 92,3% de la 
población de Nuevo León (5,341,177 hab.) en el 2020 y se constituyen como la segunda área 
metropolitana más poblada del país, solo superada por el Valle de México con 21,804,515 personas, 
y es seguida por Guadalajara (5,268,642 hab.) (Santaella, 2021). Para el año 2030 se estiman más de 
6.3 millones de habitantes en el Estado de Nuevo León (INEGI; citado en Consejo Nuevo León, 2020), 
de los cuales 5.7 serán del AMM (Sedesu, 2020; citado en Consejo Nuevo León, s.f.a). El municipio 
más poblado este territorio metropolitano es Monterrey (municipio capital del estado), mientras 
que Abasolo resulta la entidad municipal con menos habitantes (Tabla 9). 

Tabla 9. Datos demográficos del AMM 

Municipio Habitantes 
Superficie 

(km2) 
Densidad poblacional 

(hab/km2) 

Monterrey 1,142,994 324.4 3,523.3 

Abasolo 2,974 46.9 63.4 

Apodaca 656,464 224.0 2,930.4 

Cadereyta Jiménez 122,337 1,140.9 107.2 

Ciénega de Flores 68,747 138.7 495.5 

El Carmen 104,478 104.3 1,002.0 

García 397,205 1,032.0 384.9 

General Escobedo 481,213 149.4 3,221.8 

General Zuazua 102,149 184.5 553.7 

Guadalupe 643,143 118.4 5,431.0 

Hidalgo 16,086 170.6 94.3 

Juárez 471,523 247.3 1,906.7 

Pesquería 147,624 322.8 457.3 

Salinas Victoria 86,766 1,667.4 52.0 

San Nicolás de los Garza 412,199 60.1 6,854.1 

San Pedro Garza García 132,169 70.8 1,867.3 



 

 

 

60 

Municipio Habitantes 
Superficie 

(km2) 
Densidad poblacional 

(hab/km2) 

Santa Catarina 306,322 915.8 334.5 

Santiago 46,784 739.2 63.3 

Total 5,341,177 7,657.5 697.5 

Fuente: INEGI (2021a). 

La composición de la población de Nuevo León ha ido cambiando con el pasar de los años. En el 
2000, la mediana de la edad era de 24 años; en el 2010, aumentó a 27 años; y en el 2020 fue de 30 
años. Con respecto a los grupos de población por edad, los rangos de 0 a 17 años y 18 a 29 años han 
disminuido entre el 2000 al 2020, mientras que los grupos de 30 a 59 años y 60 años y más han 
aumentado (INEGI, 2021b); esta misma distribución poblacional ocurre en el AMM (Data México, 
2022). Las proyecciones estiman que los grupos por edades serán, predominantemente, cada vez 
más mayores (Figura 22 y Figura 23). La Figura 24 presenta las proyecciones de población desde 
2022 al 2030 para los municipios que conforman el AMM. 

 
Figura 22. Proporción de la población por grupos de edad en Nuevo León 

Fuente: CONAPO (2020); citado en Consejo Nuevo León (2020). 
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Figura 23. Pirámide poblacional de Nuevo León  

Fuente: CONAPO (2020); citado en Consejo Nuevo León (2020). 
 

 

Figura 24. Proyecciones de población de los municipios del AMM entre 2020 y 2030 

Fuente: elaborado con datos de CONAPO (s.f.). 
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Entre 2010 y 2020 la población de Nuevo León creció 24.3%, principalmente porque el saldo neto 
migratorio fue positivo en el mismo periodo. Aproximadamente, una de cada cuatro personas 
residentes en el estado no nació en este territorio (Consejo Nuevo León, s.f.a). Las principales causas 
de migración fueron, sobre todo, familiares (8,648 personas), laborales (3,817), vivienda (2,289) y 
económicas (2,142) (INEGI; citado en Data México, 2022). Esto quiere decir que el AMM es atractiva 
desde el punto de vista económico y laboral como destino para personas de otros países, lo cual 
contribuye en la incidencia de requerimientos de vivienda, energía, transporte, entre otros. 

Porcentualmente para 2020, la población en esta área metropolitana era igual entre hombres y 
mujeres (50% cada uno). El 25.5% de la población tiene entre 15 y 29 años de edad. Alrededor de 
91,400 personas habla alguna lengua indígena (1.2% del total del AMM) (Data México, 2022). El 
estado de Nuevo León ha tenido una tendencia de disminución de su tasa de fecundidad (2.34% en 
el 2000 y 2.05% en el 2018), aunque sigue siendo mayor que otras regiones mexicanas (INEGI; citado 
en Consejo Nuevo León, 2020).  

En cuanto a los indicadores de pobreza del AMM no hay una tendencia clara, al menos no con los 
datos entre 2010 y 2020 (Figura 25). Para el año 2020, 17.6% de la población se encontraba en 
situación de pobreza moderada y 1.28% en situación de pobreza extrema. Con respecto a Nuevo 
León, es la entidad federal mexicana con menor proporción poblacional en situación de pobreza 
(14.5 %) y pobreza extrema (0.5 %), según datos del 2018. La población vulnerable por carencias 
sociales alcanzó un 32.5%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 6.54%. El AMM 
tiene como carencias sociales más marcadas el acceso a la seguridad social, acceso a los servicios de 
salud y acceso a la alimentación, pero en términos cuantitativos tiene los mejores indicadores de 
desarrollo social si se le compara con otras regiones del estado (Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social, citado en Data México, 2022; Consejo Nuevo León, s.f.a). 

 

 

Figura 25. Distribución de personas según condición de pobreza en el AMM 

Fuente: adaptado de Data México (2022), elaborado con datos del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
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Nuevo León es el tercer estado del país con mejor Índice de Desarrollo Humano (IDH) al tener 0.799, 
superior al nacional de 0.774 (PNUD, 2019; Global DataLab, 2018; citados en Consejo Nuevo León, 
s.f.a). La región metropolitana tenía el IDH más alto de todo el estado con 0.82 en el año 2014 
(similar al de la Ciudad de México), siendo la zona de Nuevo León la que más bienestar aporta a sus 
habitantes. Las demás regiones de esta entidad federal tienen IDH por debajo del mencionado 
(CONEVAL, 2014; citado en Consejo Nuevo León, 2020). Mientras más distancia hay con el AaaΣ άƭŀ 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ bǳŜǾƻ [Ŝƽƴ ǎŜ ǊŜŘǳŎŜ ȅ ƭŀ ōǊŜŎƘŀ ǎŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀέ ό/ƻƴǎŜƧƻ bǳŜǾƻ 
León, s.f.a).  

El estado de Nuevo León ocupa el lugar número 17 a nivel nacional con menor desigualdad en la 
distribución del ingreso (medida por el coeficiente de Gini). La desigualdad ha disminuido de 0.498 
en 2010 a 0.435 en 2018, situándose por debajo del promedio nacional de 0.469 (Coneval, 2018; 
citado en Consejo Nuevo León, s.f.a). Por su parte, el 10% de la población con mayores ingresos en 
el estado gana casi 21 veces más que el 10% de la población con menores ingresos en 2018 (Consejo 
Nuevo León, s.f.a). Las desigualdades mencionadas dan cuenta de la situación del desarrollo social 
en la entidad. Los grupos vulnerables y los sectores de la población menos favorecidos suelen ser 
los más afectados por problemas de contaminación ambiental, incluso la atmosférica.  

Según el Plan Estratégico para el Estado de Nuevo León 2015-2030, la entidad federal tiene dentro 
de sus objetivos reducir la pobreza y la desigualdad en su población (Consejo Nuevo León, s.f.a). Las 
aspiraciones de lograr mayores ingresos a las familias tienen una dualidad: permiten mejor calidad 
de vida y aumentan la presión sobre los ecosistemas y sus recursos, de manera particular inciden en 
el deterioro de la calidad del aire. 

5.2.2. Densidad urbana 

Al año 2020, de los 10 municipios con las mayores tasas de crecimiento población de Nueva León, 
ocho pertenecen al AMM. Ellos son: Pesquería (22.2%), El Carmen (21.1%), Ciénaga de Flores 
(11.1%), García (11%), Salinas Victoria (10.5%), General Zuazua (6.5%), Juárez (6.4%) y Cadereyta 
Jiménez (3.6%) (INEGI, 2021b). La dinámica poblacional concentrada actual y prospectiva en estos 
municipios representa una mayor demanda de bienes, servicios y energía, lo cual, a su vez, 
incrementa las necesidades de transporte en el AMM. 

La superficie urbanizada de esta región creció 4.9 veces entre 1980 y 2010, versus el crecimiento 
poblacional de 2.1% (2000-2010) y 2.2% (2010-2015) (SEDATU, CONAPO e INEGI, 2018); entre 2015 
y 2020 esta superficie pasó de 73,432 a 87,608 hectáreas, lo que equivale a un crecimiento del 3.9% 
(Gobierno de Nuevo León, 2022a). Entre 2000 y 2015, la expansión urbana se ha dado en mayor 
medida hacia la periferia y la población del AMM ha crecido 43%, particularmente en la zona 
periférica (INEGI, CCM, 2019; citados en Consejo Nuevo León, s.f.a). La Figura 26 presenta imágenes 
satelitales de este crecimiento en el AMM.  
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Figura 26. Evolución de la ocupación territorial del AMM entre 1990 y 2020 

Fuente: Google Earth, 2022. 

Un rasgo del crecimiento periférico es que la zona urbana tiende a crecer por encima del crecimiento 
demográfico, dando lugar a ciudades con baja densidad. La superficie de la mancha urbana del AMM 
aumentó en un 279% entre 1990 y 2020. En el AMM, la gran mayoría de la vivienda es horizontal 
όфс҈ύ ȅ ƭŀ ŘŜƴǎƛŘŀŘ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭ ǊŜǎǳƭǘŀ ƳŜƴƻǊ ǉǳŜ ƻǘǊŀǎ Ȋƻƴŀǎ ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀǎ ƳŜȄƛŎŀƴŀǎΦ ά9ƭ 
crecimiento desordenado y la baja densidad poblacional provocan mayores distancias de traslado y 
mayor costo en la provisión de infraestructura urbana y servicios como el transporte o la recolección 
ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎέ ό//aΣ нлмфΤ L/tΣ нлмфΤ hb¦ IłōƛǘŀǘΣ нлмтΤ tƻƴŎŜ ȅ [ƻȊŀƴƻΣ нлнмΤ ǘƻŘƻǎ ŎƛǘŀŘƻǎ Ŝƴ 
Consejo Nuevo León, s.f.a). 

Con respecto a la densidad poblacional, Nuevo León tiene 90.2 hab./km2 y su distribución 
corresponde a 96% urbana y 4% rural (INEGI, 2021a y 2020a). El área metropolitana tuvo 60.5 
hab./ha urbanizada en el 2015; este indicador ha descendido hasta 53.7 hab./ha en el 2018 (Consejo 
Nuevo León, s.f.b). Desde el punto de vista municipal se identifican contrastes; el Municipio 
Guadalupe tiene 5431 hab./km2, Monterrey, el más poblado del AMM, tiene 3523.3 hab./km2, 
mientras que Salinas Victoria posee 52 hab./km2 (INEGI, 2021a). Esta concentración en las zonas 
urbanas se espera que genere mayor presión sobre el territorio. En promedio el AMM tiene 697.5 
hab./km2, tomando los datos del Censo de Población y Vivienda 2020. 

Al respecto, López-Ayala et al. (2019) encontraron que las zonas altamente urbanizadas e 
industriales dentro del AMM presentan mayores concentraciones de contaminantes, como las PST, 
comparado con zonas rurales que colindan con el AMM, y que a su vez la concentración de este 
mismo parámetro era menor en zonas residenciales con bajo tráfico vehicular (González et al. 
(2018). 

Desde el punto de vista residencial, Nuevo León pasó de 878,600 viviendas habitadas en el 2000 a 
1,654,199 en 2020, lo cual resulta en un aumento del 88.3% (INEGI, 2020c). El aumento de viviendas 
y de su equipamiento trae consigo mayor demanda de energía y, por supuesto, ello tiene 
implicaciones ambientales, incluso en términos de la calidad del aire. 
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5.2.3. Dinámica de la actividad económica 

El AMM es el principal centro de actividad industrial, comercial y de servicios en el norte del país, 
núcleo de importantes corporaciones de importancia nacional e internacional. Para el año 2020, 
Nuevo León ocupó el tercer lugar en aportación al PIB nacional (8%), luego de Ciudad de México 
(15.8%) y el Estado de México (9.1) (INEGI, 2020d). Según datos de la OECD (s.f.), el AMM ha 
incrementado su aporte al PIB nacional, pasando de un 6.3% en 2003 a un 7.2% en 2020, y ha 
mantenido el segundo puesto en este indicador, solo superada por la Zona Metropolitana del Valle 
de México, quien tuvo el 24% en 2003 y el 21.7% en 2020. De mantenerse esta tendencia a largo 
plazo, el AMM podría llegar a tener el primer lugar, lo cual requeriría un aumento de la producción 
de bienes y la prestación de servicios para satisfacer la demanda nacional y las exportaciones del 
país. La meta para el AMM es tener una tasa media anual de crecimiento del PIB hasta el 2030 entre 
el 2.9% y el 3.3% (Consejo Nuevo León, s.f.a). 

En 2019 y 2020 el comercio internacional tuvo más ventas que compras. Con respecto a las ventas 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ нлннΣ Ŝƭ ǊǳōǊƻ άƳłǉǳƛƴŀǎ ȅ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ ƴƻ 
ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻǎ ƻ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ Ŝƴ ƻǘǊƻ ƭǳƎŀǊέ ƻŎǳǇƽ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊ Ŏƻƴ фΦмп҈Σ ǎŜƎǳƛŘƻ ŘŜ άǇŀǊǘŜǎ ȅ 
ŀŎŎŜǎƻǊƛƻǎ ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŀǳǘƻƳƻǘƻǊŜǎέ όсΦпм҈ύΣ άŀƭŀƳōǊŜǎ ȅ ŎŀōƭŜǎ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻǎέ όсΦмл҈ύ ȅ ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀ 
para aire acondicionado (5.62%). El principal destino comercial fue Estados Unidos con el 87.4%, 
seguido por Canadá, países latinoamericanos y asiáticos. Las compras internacionales, en 2022, 
ŦǳŜǊƻƴ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ŀ 99Φ¦¦Φ όпнΦн҈ύΣ /Ƙƛƴŀ όнмΦм҈ύ ȅ /ƻǊŜŀ ŘŜƭ {ǳǊ όтΦо҈ύΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǊǳōǊƻǎ άǇŀǊǘŜǎ 
ȅ ŀŎŎŜǎƻǊƛƻǎ ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŀǳǘƻƳƻǘƻǊŜǎέ όрΦпм҈ύΣ ǎŜƎǳƛŘƻ ǇƻǊ ŎƛǊŎǳƛǘƻǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀŘƻǎ 
όпΦло҈ύ ȅ άǇŀǊǘŜǎ ȅ ŀŎŎŜǎƻǊƛƻǎ ŘŜ Ƴłǉǳƛƴŀǎέ όоΦмс҈ύ ό{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŎƻƴƻƳƝŀΤ ŎƛǘŀŘƻ ǇƻǊ 5ŀǘŀ 
México, 2022). Con respecto a todo Nuevo León, desde el 2013 las exportaciones son mayores que 
las importaciones (Consejo Nuevo León, s.f.a).  

En relación a los parques industriales, el AMM registra 75 parques industriales y tres microparques. 
{Ŝ ŘŜǎǘŀŎŀƴ Ŝƭ άtŀǊǉǳŜ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ CLb{! DǳŀŘŀƭǳǇŜ όоо ŜƳǇǊŜǎŀǎύΣ tŀǊǉǳŜ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ CLb{! 
aƻƴǘŜǊǊŜȅ όну ŜƳǇǊŜǎŀǎύ ȅ tŀǊǉǳŜ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ CLb{! {ŀƴǘŀ /ŀǘŀǊƛƴŀ όмф ŜƳǇǊŜǎŀǎύέΦ !ŘŜƳłǎΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
2020, se identificaron 14 parques industriales en construcción (Asociación Mexicana de Parques 
Industriales; citado por Data México, 2022). Esto da cuenta del crecimiento industrial que se avizora 
para los siguientes años con las subsecuentes demandas que esto implica para el territorio. 

Las industrias manufactureras aportan el 23.3% del PIB estatal del 2020 y son el principal receptor 
de inversión extranjera directa. La mayoría de los sectores de la actividad económica en Nuevo León 
reflejan cierta estabilidad en el tiempo (Figura 27); sin embargo, los servicios financieros y de 
información en medios masivos aumentaron su participación en el PIB estatal de 1.9 % en 2004 a 
6.6 % en 2018 (Consejo Nuevo León, s.f.a). 
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Figura 27. Distribución porcentual del producto interno bruto de Nuevo León, según sector de 

actividad económica entre 2003 y 2018 

Fuente: Consejo Nuevo León (s.f.a), elaborado con datos de INEGI. 

La importancia de la industria, comercio y servicios en el AMM es tal que, en el año 2015 y a nivel 
municipal, la tasa de población de 15 a 70 años ocupada en actividades no agrícolas osciló entre 
95.5% (Santiago) y 99.8% (General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza, Santa 
Catarina) (SEDATU, CONAPO e INEGI, 2018). Según el INEGI (citado en Consejo Nuevo León, s.f.a), 
casi el 60% del personal ocupado del área metropolitana y la región centro periférica de Nuevo León 
en 2019 forma parte de las industrias manufactureras (Figura 28). 
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Figura 28. Distribución porcentual del personal ocupado total en el área metropolitana de 

Monterrey y la región centro periférica de Nuevo León, según su sector de actividad económica 
en 2009, 2014 y 2019 

Fuente: Consejo Nuevo León (s.f.a), elaborado con datos de INEGI. 

En 2019 se registraron 151,448 establecimientos que ejercen algún tipo de actividad económica en 
todo el estado (INEGI, 2020a). La región metropolitana posee el 85% de las mencionadas unidades 
económicas y el 89.9% del personal ocupado del estado (Figura 29). Entre 2009 y 2010 Nuevo León 
estuvo dentro de los primeros lugares a nivel nacional en producción de mandarinas, huevos y 
extracción minera de barita y azufre. En contraste al 2010, en 2019 las actividades económicas 
primarias del estado fueron 0.6%, secundarias 37.5% y terciarias 61.9%, lo cual indica que los 
sectores comercio y servicios son los más importante de la región (INEGI, 2020a, 2021c).  
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Figura 29. Participación porcentual de variables económicas del AMM, respecto al total de 

Nuevo León en 2009, 2014 y 2019 

Fuente: adaptado de Consejo Nuevo León (s.f.a), elaborado con datos de INEGI. 

Acorde con la dinámica de la actividad económica del AMM, las mayores concentraciones de 
contaminantes no presentan una variación significativa los fines de semana, esto puede atribuirse 
con las permanentes emisiones provenientes de la actividad industrial (Hernández-Paniagua et al., 
2018). Los territorios del AMM con menores variaciones de la calidad del aire son aquellos 
altamente poblados, alto tráfico vehicular y cercanos a zonas industriales (Hernández Paniagua et 
al., 2017). 

Como un mecanismo para el seguimiento de fuentes fijas, 196 establecimientos generadores de 
emisiones de competencia estatal cuentan con licencia de funcionamiento y Cédula de Operación 
Anual (COA) para el 2022. Se tiene como meta un total de 250 empresas con este instrumento para 
2027 (Gobierno de Nuevo León, 2022c). 

Datos detallados sobre la actividad económica del AMM son reportados en los Censos Económicos 
2019, incluso a nivel municipal (INEGI, 2021c). En este caso se destaca el municipio Monterrey por 
tener los mayores porcentajes en gran parte de los indicadores económicos. Otros municipios o 
localidades resaltantes son: Apodaca (ciudad) que tiene el 12.3% de personal ocupado y 14.6% de 
la producción bruta total, San Nicolás de los Garza con 10.1% y 11.7%, Guadalupe con 10.1% y 7.2%, 
San Pedro Garza García con 9.9% y 8.6%, Santa Catarina (ciudad) con 5.8% y 7.6%; el resto de las 
localidades juntas suman 11.3% y 16.3%. El ingreso disponible por hogar equivalente en el AMM (en 
USD precios constantes, PPA constante, año base 2010) fue de 9,248 en 2015 (segundo más alto de 
los territorios metropolitanos mexicanos) (OECD, s.f.). 
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Las unidades económicas con 251 y más personas aportan en mayor medida a la producción bruta 
total, personal ocupado total y valor agregado censal bruto (Figura 30). 

 
Figura 30. Características según tamaño de la unidad económica del Área Metropolitana de 

Monterrey en 2018  

Fuente: INEGI (2021c). 

Al igual que todas las regiones del mundo, las actividades económicas del AMM y el estado de Nuevo 
León se vieron afectadas por la pandemia del Covid-19. En los dos primeros trimestres del 2020, 
hubo una reducción de casi el 10% de las contribuciones del sector secundario a la economía y una 
disminución del alrededor del 13% en el sector terciario la región (Banco de México, 2020). Sin 
embargo, los datos del año 2021 y 2022 del comercio internacional neto del AMM, muestran valores 
absolutos mayores a los manifestados antes de la pandemia (Data México, 2022), lo cual ratifica que 
fue una situación puntual producto de la coyuntura sanitaria y las restricciones estipuladas para 
aquel momento. 

Por otra parte, en Nuevo León hay instalaciones de saneamiento ambiental. Se cuenta con 55 
plantas de tratamiento de aguas residuales municipales cuya capacidad instalada es de 16.2 m3/s y 
97 plantas de tratamiento de efluentes industriales que pueden depurar 4.1 m3/s en conjunto 
(CONAGUA, 2018; citado en Consejo Nuevo León, s.f.a).  

En cuanto a los residuos sólidos, únicamente el 13.8% de los residuos generados en el estado son 
enviados a tratamiento. De estos últimos, el 6.1% es recuperado (materia prima secundaria). Al 
analizar la separación de residuos desde el hogar, solo el 30.8% de las viviendas lo realizan, ubicando 
a Nuevo León en el puesto 26 de las entidades federales mexicanas (INEGI). El 52% de los 
generadores de residuos especiales sí los aprovechan, mientras que el restante envía a disposición 
final en rellenos sanitarios (CNGMD, 2019; SEDESU, 2020; citados en Consejo Nuevo León, s.f.a). 

Las aguas residuales y su tratamiento, así como la gestión de residuos sólidos, debido a sus 
características y los procesos de degradación que ocurren naturalmente, emiten gases a la 
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atmósfera los cuales se consideran, sobre todo, contribuyentes al efecto invernadero. La 
inadecuada gestión de residuos sólidos y el no aprovechamiento de los subproductos del 
tratamiento de las aguas residuales, concurren aún más a la generación de esos contaminantes 
gaseosos. 

Para el año 2030, Nuevo León proyecta disminuir la generación de residuos peligrosos (de 31,342 
en 2019 t a 15,000 o 20,000 t a 2030), así como aumentar los siguientes indicadores: porcentaje de 
viviendas que separan sus residuos (de 30.78% en 2020 a 70 o 100% en 2030), tasa de residuos 
sólidos urbanos recolectados enviados a tratamiento respecto del total (de 13.76% en 2019 a 40 o 
70% en 2030) y porcentaje de residuos sólidos urbanos recolectados recuperados respecto al total 
de residuos enviados a planta de tratamiento (de 6.13% en 2019 a 30 o 50% en 2030) (Consejo 
Nuevo León, s.f.a). El logro de estas metas implica grandes esfuerzos, pero tendrían importantes 
beneficios sanitarios y ambientales, incluyendo en términos de emisiones contaminantes. 

5.2.4. Demanda energética 

En las viviendas de esta región, reportes del año 2020 indican que el 65.9% disponen de horno, el 
83.3% tienen lavadora, el 96.7% poseen refrigerador y el 49% aire acondicionado. Si se revisan datos 
del equipamiento energético de las viviendas, solo el 1.1% y 1.4% disponen de paneles solares y 
calentador solar de agua, respectivamente (INEGI; citado en Data México, 2022). Tomando en 
cuenta el histórico que se tiene para Nuevo León, la disponibilidad de aparatos eléctricos aumentó 
aproximadamente el doble para lavadora y refrigerador, y casi el doble para TV (INEGI, 2020c). El 
aumento del equipamiento de los hogares tiene incidencia en la demanda energética residencial. 
Además, el costo del consumo energético puede fomentar el uso racional o desmedido de este 
servicio. 

En términos económicos, según la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, en Nuevo 
León se gasta en promedio unos 36,650 pesos trimestralmente, de los cuales 4,758 son para 
άǾƛǾƛŜƴŘŀΣ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ ŜƴŜǊƎƝŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ȅ ŎƻƳōǳǎǘƛōƭŜǎέΦ 9ǎǘƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƭ мо҈ ŘŜ 
los gastos del hogar son para este rubro, resultando ser un poco mayor al promedio nacional de 11% 
(INEGI, 2020c). 

La participación de fuentes de energía limpia y renovable para la generación de energía eléctrica en 
Nuevo León fue de 16.1% en 2021 (Gobierno de Nuevo León, 2022c). El uso de biomasa o 
combustibles sólidos para cocinar en México es una realidad extendida (Lagunes-Díaz, 2015). En el 
caso de Nuevo León, para el año 2020, el 2.7% de las viviendas usaban leña como combustible para 
cocinar. Entre 1995 y 2005 el uso de combustibles sólidos (leña y carbón) estuvo por debajo del 1% 
del uso total de energía por parte del sector residencial, comercial e industrial en este estado 
mexicano (Chacón-Anaya et al., 2010).  

A pesar de parecer que el uso de combustibles sólidos es reducido, algunas investigaciones han 
considerado que el uso de estos materiales para la preparación de alimentos, como los asados de 
carne, es una fuente importante de contaminantes en el AMM (López-Ayala et al., 2019). Entre ellos, 
se determinaron varios indicadores relacionados a HAP presentes en PST que mostraron esta fuente 
de emisiones, aunque por debajo de otras como transporte y hornos industriales. Medina-Gaitán et 
al. (2016) reconoció también que la cocción de carnes como una fuente de CN en este territorio. 
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En el AMM se ha asociado la mayor presencia de partículas en el aire (o algunos de sus 
constituyentes) en temporadas frías debido al aumento de generación energética para calefacción 
en hogares e industrias (González et al., 2018). Otro aspecto energético importante y con 
consecuencias en la calidad del aire lo constituye centrales eléctricas de ciclo combinado de gas 
natural en el este del AMM, lo cual incide en la emisión de COV y NOX, contaminantes precursores 
del O3 (Carrillo-Torres et al., 2017). Además, centrales termoeléctricas son fuente importante de 
material particulado en algunas zonas de este territorio metropolitano (Centro Mario Molina, 2019). 

5.2.5. Movilidad 

Nuevo León se posicionó como la cuarta entidad con mayor parque vehicular a nivel nacional en 
2020, con un total de 2,476,062 vehículos de motor registrados en circulación (automóviles, 
camiones para pasajeros, camiones para carga y motocicletas), de los cuales el AMM alberga 
aproximadamente 2.2 millones de vehículos (Gobierno de Nuevo León, 2022a). Además, casi el 40% 
de las manzanas del AMM no facilitan el desplazamiento peatonal, por cuanto incumplen los 
estándares establecidos para ello (banquetas, rampas, arbolado y alumbrado público).  

El estado de Nuevo León registra el mayor porcentaje de incidentes viales en el país (21%), seguido 
por Chihuahua (7.1%), y ocupa el 16° lugar en fatalidades (3.95 fatalidades/100 000 hab.), de las 
cuales el 37% son peatones, según datos recientes (Centro Mario Molina, 2020; INEGI, 2019; citados 
Ŝƴ /ƻƴǎŜƧƻ bǳŜǾƻ [ŜƽƴΣ ǎΦŦΦŀύΦ 9ƴ нлнм ŜǎǘŜ ŦǳŜ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ άŎƻƴ Ƴłǎ ƳǳŜǊǘŜǎ ǾƛŀƭŜǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎΥ ǳƴŀ 
ŘŜ ŎŀŘŀ ŎƛƴŎƻ ƳǳŜǊǘŜǎ ǇƻǊ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłŦƛŎƻ ƻŎǳǊǊƛƽ Ŝƴ bǳŜǾƻ [Ŝƽƴέ όDƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ Nuevo León, 
2022c). 

En cuanto a los viajes de la población del AMM, el 44% se realizaron por motivos de trabajo, el 18% 
a estudios, el 14% compras, 12% acompañamiento, 5% otros motivos, 4% recreación y 3% salud. Se 
destaca que el 47% de los viajes son realizados por mujeres, quienes se trasladan especialmente a 
pie por motivos de acompañamiento, compras, estudio o trabajo (Secretaría de Medio Ambiente - 
Gobierno del Estado de Nuevo León, 2022). 

En relación al reparto modal de los viajes realizados en el AMM, en la Figura 31 se presentan los 
resultados de las matrices origen-destino de los años 2005, 2012 y 2020. De esta grafica se observa 
un aumento progresivo de los viajes realizados en automóvil privado, alcanzando el 46.75% de los 
viajes al año 2020. Los viajes a pie tienen su participación más alta en 2020 con 18.3% de los viajes 
realizados; este aumento pudo deberse a efectos de la pandemia que tuvo efecto en la disminución 
de usos del transporte público. Es así que se evidencia una reducción progresiva del uso de 
transporte público hasta el año 2020, alcanzando una participación del 20.11% en los viajes, 
asociados a los cambios de oferta y demanda que se dieron en Monterrey durante la pandemia de 
la COVID-19 en 2020, los cuales se explicarán a continuación.  
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Figura 31. Reparto modal de viajes del AMM entre 2005 a 2020 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente - Gobierno del Estado de Nuevo León (2022). 

Si bien el fenómeno de reducción de la demanda en el transporte público asociado a las medidas de 
aislamiento fue mundial, Monterrey ha tenido un comportamiento particular.  Se ha reportado que 
de las más de 5,429 unidades de camiones urbanos de pasajeros que operaban diariamente desde 
el año 2016, actualmente funcionan en promedio 2,780 unidades, representando una pérdida del 
49% de las unidades. Actualmente, cerca del 10% de la flota de transporte público depende 
directamente del gobierno estatal, pero la gran mayoría sigue operando por medio de operadores 
privados que hacen el recaudo a través del pago de pasajes abordo y tienen pleno control de sus 
operaciones, definiendo, además, frecuencias, tamaño de vehículos y, como resultado, niveles de 
servicio. Adicionalmente, estas unidades pérdidas se han trasladado a empresas que han optado 
por buscar transporte privado de pasajeros (buses de transporte especial o transporte personal) 
para asegurar el movimiento de sus empleados. 

El Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey (STC Monterrey) está integrado por 134 vagones 
eléctricos, pero el 28.3% no están disponibles debido a sus deficientes condiciones. Esta situación 
limita la oferta de transporte público a los usuarios. También se cuenta con el sistema Transmetro 
con 112 km, 10 rutas bidireccionales y 94 autobuses, mientras que el servicio de Metrobus tiene 22 
rutas (Gobierno de Nuevo León, 2022a). según datos recientes, desde enero a julio de 2022 se ha 
tenido un aumento del número promedio de pasajeros diario que fue de 333,953 a 397,354, con un 
máximo en mayo de 438,363, además de que durante este año se han arrendado 1200 unidades de 
transporte público bajo en emisiones (Gobierno de Nuevo León, 2022c). 

En relación al uso de bicicleta, solo el 0.7% de los viajes realizados se hacen por este modo de 
transporte (Figura 31). Esta participación se relaciona con una infraestructura ciclista que cuenta 

Transporte
público

Transporte
de personal

Tranporte
escolar

Taxi Auto Bicicleta A pie Otros

2005 42.02 2.18 1.44 6.58 36.69 0.81 9.85 0.25

2012 38.23 1.75 0.47 5.12 45.70 0.51 7.60 0.26

2020 20.11 4.18 1.85 4.03 46.75 0.70 18.30 4.05
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con tan solo 28 km de ciclovías, de laǎ ŎǳŀƭŜǎ ǳƴŀ ǉǳƛƴǘŀ ǇŀǊǘŜ ǎŜ ǊŜǇƻǊǘŀ Ŝƴ Ŝƭ tLa¦{ άŜƴ ōǳŜƴ 
ŜǎǘŀŘƻέ ȅ más de la mitad está en mal o muy mal estado. Esta precaria situación de las facilidades 
para ciclistas se ve, además, afectada por la ausencia de conexión con los sistemas de transporte 
masivo. Se tiene como meta de los próximos 20 años crecer de forma paulatina a 723 km de ciclovías 
(Secretaría de Medio Ambiente - Gobierno del Estado de Nuevo León, 2020). 

En cuanto a los tiempos de viaje, se estima que el tiempo promedio en automóvil es de 33 minutos, 
en el transporte público son 68 minutos, y 14 minutos en promedio de tiempos de caminata 
(Secretaría de Medio Ambiente - Gobierno del Estado de Nuevo León, 2020). De forma específica, 
en la Figura 32 y Figura 33 se presentan los tiempos y preferencias de los medios de transporte para 
los principales motivos de viaje que corresponden a trabajo y estudio. Adicionalmente, se evidencia 
que el uso de metro, metrobús o tren ligero apenas supera el 1% para trabajar y es casi insignificante 
como medio para ir a estudiar. El tiempo promedio de traslado para el trabajo es de 37.6 min y para 
ir al colegio de 20.3 min (INEGI; citado en Data México, 2022).  

 

 

Figura 32. Tiempo de traslado al trabajo según medio de transporte en el Área Metropolitana de 
Monterrey durante el 2020 

Fuente: Data México (2022), elaborado con datos del INEGI. 
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Figura 33. Tiempo de traslado al colegio según medio de transporte en el Área Metropolitana de 
Monterrey durante el 2020 

Fuente: Data México (2022), elaborado con datos del INEGI. 

Otro dato a mencionar es que el 5.3% del gasto de los hogares en Nuevo León es destinado para el 
transporte público, lo cual es más alto que otras regiones mexicanas y más del doble que en la Unión 
Europea. Lo anterior, junto con la falta de cobertura del sistema, ha generado que solo el 38.4% de 
la población ubicada en los bajos estratos socioeconómicos pueda usar el transporte público 
ό/ƻƴǎŜƧƻ bǳŜǾƻ [ŜƽƴΣ ǎΦŦΦŀύΦ !ŘŜƳłǎΣ άŜƴǘǊŜ нллм ȅ нлмтΣ Ŝƭ ум҈ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ȅ 
transporte se dirigieron a infraestructura para vialidades y el automóvil, mientras que el 19% 
restante se ha repartido entre espacio público, transporte público, infraestructura ciclista y 
ǇŜŀǘƻƴŀƭέ όL¢5tΣ нлмтΤ ŎƛǘŀŘƻ Ŝƴ /ƻƴǎŜƧƻ bǳŜǾƻ [ŜƽƴΣ ǎΦŦΦŀύΦ [ƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŎŜǊŎŀƴƻǎ ŀ aƻƴterrey 
tienen el 86% de la red de transporte público de pasajeros; en contraparte, el resto de los municipios 
del AMM tiene el porcentaje remanente (CETyV y AET, 2018; citado en Consejo Nuevo León, s.f.a). 

Lo anterior significa que hay limitaciones en el acceso al servicio de transporte público, tanto por 
costo como por cobertura, así como una desigual inversión que ha relegado mejoras en este servicio 
y desequilibrios de infraestructura, incluso dentro de la misma AMM. Este escenario crea las 
condiciones para que la población elija otras formas de movilidad, como el vehículo particular, por 
razones de preferencia y de dificultades al acceso de otras opciones, lo cual es contraproducente 
desde el punto de vista de la calidad del aire.  

Monterrey está catalogada como una de las ciudades con más tráfico y atascos del mundo. De 
hecho, ocupa el puesto 11 a nivel global y resulta la segunda ciudad latinoamericana con más horas 
perdidas al conducir. En la ciudad se pierden alrededor de 116 horas al año en el tráfico (INRIX, 
2022), valor muy similar al reportado por IMCO (2019; citado en Gobierno de Nuevo León, 2022a) 
con 113.4 horas, lo cual representa un costo de $9,839,242,887. De esta manera, el 
congestionamiento en el AMM es el segundo más costoso en México, superado solo por la Zona 
Metropolitana del Valle de México. Adicionalmente, a nivel latinoamericano, usar el transporte 
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público suele ser costoso e inseguro, por lo que mejorar las tarifas y seguridad resulta clave para 
desestimular el uso de vehículo propio y propiciar el uso del público y masivo, estrategias que son 
pertinentes para el caso del AMM (Mahtani, 2023). 

Prospectivamente, Nuevo León tiene como meta pasar de un 56.2% de personas que utilizan medios 
no motorizados o medios motorizados colectivos (2019), a 60% o 67.25% en el 2030 (Consejo Nuevo 
León, s.f.a), lo cual implica ajustar el foco de la inversión pública, desarrollar estrategias 
estimulantes y de sensibilización para cambiar los hábitos de movilidad de la población. 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǳǊōŀƴƻ ŘŜ ŎŀǊƎŀΣ άŜƴ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŜȄƛǎǘŜƴ нрп ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ȅ ŎŜƴǘǊƻǎ 
de reparto, 28% de ellos están ubicados fuera de la zona urbanizada. Diariamente transitan 47,370 
vehículos de carga, de los cuales más del 60% dan serviciƻ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ !aa ȅ ƻǘǊŀǎ ŎƛǳŘŀŘŜǎέΦ bǳŜǾƻ 
León tiene 156.1 incidentes de tránsito terrestre relacionados con transporte de carga por cada 
100,000 habitantes, siendo la segunda tasa más alta de México, solo superado por Querétaro con 
163.1 (INEGI, 2019; PIMUS, 2020; citado en Consejo Nuevo León, s.f.a).  

El transporte de carga pesada en el AMM es un factor que también contribuye de manera 
importante a la congestión vehicular. Se estima que alrededor de 58,200 vehículos de carga circulan 
diariamente en el AMM. Además, este tipo de automotores desgastan la carpeta asfáltica, hasta tal 
punto que se calcula que un 68% de las carreteras tienen un estado regular o malo (Sistema de 
Caminos de Nuevo León, 2021; citado en Gobierno de Nuevo León, 2022a). Como consecuencia, la 
red carretera a cargo del Sistema de Camiƴƻǎ ŘŜ bǳŜǾƻ [Ŝƽƴ ό{/b[ύΣ ƻǇŜǊŀ άōŀƧƻ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ 
ŀŎǘǳŀƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ȅ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ ŘƛǎŜƷŀŘŀǎέΣ 
provocando un detrimento estructural de la vialidad y un alto riesgo de accidentes (Gobierno de 
Nuevo León, 2022a).  

Para el 2022, del total de la red carretera estatal de 3,182 km, se determinó que 568 km está en 
buenas condiciones, 1,930 en condición regular y 684 en mala (Gobierno de Nuevo León, 2022c). 
Los habitantes de algunos de los municipios del AMM consideran que el estado de las calles y 
avenidas (baches) son el principal problema del territorio (Gobierno de Monterrey, 2021). La 
presencia de baches y el deterioro progresivo de las calzadas, adicional al tráfico vehicular, 
resuspende material particulado que afecǘŀ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜΦ ά9ƭ ǇƻƭǾƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀ Ŝƴ Ŝƭ !aa 
es uno de los factores importantes para el PM10 ǊŜƭŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŀƭǘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŘƝŀέ ό.ŜƴƝǘŜȊ-García 
et al., 2014) y se reconoce el mal estado de las vías como fuente de este contaminante en la 
literatura científica hecha en el lugar (Wakamatsu et al., 2017).  

Asimismo, las emisiones provenientes de vehículos de carga pesada contribuyen al detrimento de 
la calidad del aire en el AMM en cuanto a contaminantes criterio y otros específicos como los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP), los cuales se consideran cancerígenos. Al respecto, 
Longoria-Rodríguez et al. (2020) encontraron que la zona suroeste de Monterrey (Santa Catarina) 
Ŝǎ ƭŀ ǉǳŜ Ƴłǎ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ Ŏƻƴ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ I!tΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ŀǘǊƛōǳƛǊ άŀ ƭŀ ǉǳŜƳŀ ŘŜ ŦǳŜƭ ƻƛƭ 
por parte de las industrias locales, así como a la combustión de diésel del tráfico pesado de carga 
ǉǳŜ ŎƛǊŎǳƭŀ ǇƻǊ ƭŀ ȊƻƴŀέΦ άhŦǊŜŎŜǊ ǳƴ ǘǊłƴǎƛǘƻ ŦƭǳƛŘƻ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀǎ ǉǳŜ ŀȅǳŘŜ ŀ ŘƛǎƳƛƴǳƛǊ Ŝƭ ǘǊłŦƛŎƻ 
ǾŜƘƛŎǳƭŀǊ Ŝƴέ Ŝƭ !aaΣ Ŝǎ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ǊŜŎƻƴƻŎŜΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ άŎƻƴǘŀǊ 
con un anillo periférico comǇƭŜǘƻ ǉǳŜ ƭƻƎǊŜ ŘŜǎǾƛŀǊ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ŎŀǊƎŀ ǇŜǎŀŘŀέ όDƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ bǳŜǾƻ 
León, 2022a). Al respecto, en agosto de 2022 se tuvo un avance 73.5% de la tercera etapa del 
Periférico del Área Metropolitana de Monterrey (PAMM), con el cual se contempla desviar de la 
ciudad hasta 3,500 vehículos de carga (Gobierno de Nuevo León, 2022c). 
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Históricamente, los automotores del AMM, ya sea a base de gasolina o diésel, se han considerado 
una importante fuente de emisiones de contaminantes, entre ellos el PM2.5, el carbono negro (CN, 
el cual forma parte del PM2.5), el CO, los HAP y los COV en el AMM o algunas partes de su territorio 
(Cerón-Bretón et al., 2015, 2017, 2019; Longoria-Rodríguez et al., 2020; Mancilla y Mendoza, 2019; 
Medina-Gaitán et al., 2016). En el caso de otros contaminantes como las PST, también se ha 
reconocido a la combustión del sector transporte como un contribuyente importante al realizar 
estudios especializados sobre la composición de las partículas (González et al., 2018; López-Ayala et 
al., 2019).  

Los automotores no solo generan problemas de congestión, riesgos de accidentes y emisiones 
ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜǎ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎƻƳōǳǎǘƛƽƴΣ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀǎ άǇŀǊǘƝŎǳƭŀǎ ǊŜǎǳƭǘŀƴǘŜǎ 
de las bandas de rodadura de los neumáticos y el polvo de los neumáticos, el polvo de los frenos y 
ƭŀǎ Ǉŀǎǘƛƭƭŀǎ ŘŜ ŦǊŜƴƻΣ ȅ Ŝƭ ŘŜǎƎŀǎǘŜ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇƛŜȊŀǎέ ǇǳŜŘŜƴ ǇǊƻǾƻŎŀǊ ǊƛŜǎƎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ Ŝƭ 
medio ambiente (Urrutia-Goyes et al., 2018). Literatura citada por los anteriores autores dan cuenta 
de que estas partículas pueden convertirse en polvo de la calle y mezclarse con emisiones 
provenientes de industrias, constituyéndose una amenaza a la salud. Sobre ello, algunos estudios 
asocian el desgaste de frenos y llantas como fuente de partículas en el aire (González et al., 2018; 
Mancilla et al, 2012; Mancilla y Mendoza, 2012) y de metales presentes en el polvo de las calles del 
AMM (Urrutia-Goyes et al., 2018). 

5.2.6. Dinámicas socioculturales 

Existen prácticas culturales dentro de la población que también pueden contribuir con las 
concentraciones de contaminantes en el aire (SEMARNAT, 2022a); por ejemplo, el uso de biomasa 
o combustibles sólidos para cocinar en México es uno de ellos (Lagunes-Díaz, 2015). En el caso del 
AMM, algunas investigaciones han resaltado la importancia del uso de combustibles sólidos para la 
preparación de alimentos como los asados de carne en la presencia de contaminantes como HAP, 
PST y CN, entre otros (López-Ayala et al., 2019; Medina-Gaitán et al., 2016). 

Otra particularidad es el uso de fuegos artificiales en fechas de fiesta en diciembre, esto produce 
repercusiones negativas para el medio ambiente, la salud de las personas y el bienestar de animales 
(SEMARNAT, 2022b). Sin embargo, es una práctica común en el AMM. El 1 de enero de 2022 fue el 
día con mayor cantidad de horas con un índice de calidad y salud extremadamente malo en el AMM 
debido a PM2.5 (Gabinete de Generación de Riqueza Sostenible del Gobierno de Nuevo León, 2022). 
En secciones anteriores se ha mostrado como el mes de enero, por ser un mes de la época de 
invierno en el AMM, presenta características que favorecen la estabilidad atmosférica y contribuyen 
a un aumento de las concentraciones de material particulado. Sin embargo, es posible que el uso de 
cohetes en la noche de Año Nuevo y la preparación de alimento con leña también contribuya con el 
detrimento de la calidad del aire en fechas estas fechas.  

Otro aspecto relevante es la quema de desechos sólidos, la cual también ocurre en el AMM y emite 
gran cantidad de CN (Medina-Gaitán et al., 2016).  
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5.3. PRESIÓN: EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

En esta sección del diagnóstico, se precisan cuáles son las actividades que se desarrollan para 
satisfacer y responder a las distintas necesidades de la población y su contribución a presionar y 
afectar el equilibrio de recurso aire y de su calidad, a través de la descarga de emisiones 
contaminantes. Por ende, resulta indispensable determinar y entender a profundidad estas 
emisiones para conocer la magnitud de las presiones ejercidas al medio ambiente, las fuentes 
principales y los contaminantes de interés (SEMARNAT, 2022a).  

Es así que se presenta una síntesis y análisis de la más reciente actualización del inventario de 
emisiones para el Área Metropolitana de Monterrey. Se tomó inicialmente como referencia el 
inventario de emisiones actualizado para el año base 2018 elaborado por el CAI (2022). Sin embargo, 
en un trabajo en conjunto entre el CAI, la SMA y la SEMARNAT, y el desarrollo de algunas mesas de 
trabajo junto con otros actores del AMM, se consolidó un inventario de emisiones desarrollado por 
SEMARNAT (2023), en el cual se ajustaron las emisiones de fuentes móviles y fuentes fijas.  

Este análisis permitió identificar las principales fuentes de emisión sobre las que se debe actuar para 
alcanzar los niveles esperados de calidad del aire en el marco del Plan Integral de Gestión Estratégica 
de la Calidad del Aire para el AMM. Cabe resaltar que este es un primer insumo que se verá 
complementado con las proyecciones de cambios en el tiempo que son la línea base del PIGECA.  

El inventario tiene como alcance geográfico los 18 municipios que integran el AMM, presentando 
los resultados de manera global por tipo de fuente y contaminante, pero no segregado por cada 
municipio. Los distintos tipos de fuentes abordados fueron: 

¶ Fuentes fijas: son las instalaciones establecidas en un lugar puntual que desarrollan 
operaciones o procesos industriales, comerciales y de servicios en los cuales se generen 
emisiones contaminantes a la atmósfera a través de procesos de combustión en fuentes 
como hornos o calderas; estas fuentes pueden estar bajo jurisdicción federal o estatal. Este 
inventario de emisiones fue proporcionado por la SEMANAT, con excepción de dos 
aspectos: el primero son las emisiones de SO2 generadas en las plantas de recuperación de 
azufre de la Refinería de Cadereyta, las cuales fueron estimadas por el CAI a partir de 
información de la COA del año 2018; las segundas tienen que ver con las emisiones del 
sector de Extracción/Beneficio minerales no metálicos, del cual se utilizaron las 
estimaciones de CAI basadas en producción por empresa del año 2022. Ambas estimaciones 
se reportan en el ANEXO 1. 

¶ Fuentes móviles: constituidas por los vehículos automotores que circulan por calles, 
avenidas, autopistas y carreteras (fuentes móviles carreteras), además de aquellas 
tecnologías que no circulan por carreteras como locomotoras y aeronaves (fuentes móviles 
no carreteras). Estas emisiones fueron estimadas por SEMARNAT con el modelo MOVEs 
actualizado en año 2023.  

¶ Fuentes de área: también conocidas como no puntuales, son aquellas que son muy 
numerosas y dispersas para ser incluidas acertadamente en el inventario de emisiones de 
fuentes fijas (construcción, actividades domésticas, agrícolas y pecuarias, quemas e 
incendios, lavanderías, pavimentación y caminos, distribución y almacenamiento de 
combustible, aguas residuales, residuos sólidos, entre otros). Las remisiones de fuentes de 
área se obtuvieron de los reportes por la SEMARNAT para Nuevo León.  
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¶ Fuentes naturales: constituido por las distintas formas de vegetación que emiten algunos 
compuestos orgánicos volátiles, así como compuestos nitrogenados (NO-NOx) liberados por 
los microorganismos del suelo. Su estimación fue realizada por el CAI (2022) en el marco del 
inventario del año 2018 para el AMM.  

En la tabla 10 y 11 se presentan un resumen de las distintas fuentes de emisión según el último 
inventario realizado, y la Figura 34 presenta el porcentaje de participación de cada tipo de fuente 
para los distintos contaminantes analizados. Adicionalmente, el ANEXO 2 recopila los principales 
resultados del inventario de emisiones.  

Las fuentes fijas son el principal emisor de PM10 y PM2.5, con una participación aproximada del 59% 
y 57%, respectivamente. Esto implica que las acciones encaminadas a reducir las emisiones del 
sector industrial serán esenciales para el cumplimiento de los estándares de calidad del aire 
esperados. Ahora bien, es importante notar que su crecimiento desde el inventario de 2013 es casi 
el doble en este contaminante, esto debido a los ajustes realizados por SEMARNAT y las 
conversaciones con diferentes empresas de los sectores. Debido a que la mayoría (62%) de las 
emisiones de fuentes fijas en partículas provienen de fuentes industriales de jurisdicción federal, 
estas tienen un papel importante en las acciones propuestas dentro de este PIGECA. De igual modo, 
las fuentes fijas tienen una participación del 99% de las emisiones de SO2, provenientes en su 
mayoría de las emisiones de la refinería de Cadereyta. 

Por su parte, las emisiones de fuentes móviles tienen un importante aporte de NOX (75%), el cual es 
un precursor de material particulado secundario en la atmósfera. Asimismo, aporta el 26% y 34% de 
las emisiones primarias de PM10 y PM2.5, respectivamente. Además, las fuentes móviles tienen gran 
relevancia en la articulación con estrategias de mitigación del cambio climático, al ser aportante del 
79% del carbono negro. 

Las fuentes de área juegan un papel importante, principalmente en la reducción de emisiones de 
COV, en donde aportan el 40% de las emisiones de este contaminante, especialmente proveniente 
de las estaciones de servicio, limpieza de superficies industriales y el uso doméstico de solventes. 
En cuanto a las partículas, estas fuentes aportan el 16% y 9% de PM10 y PM2.5, siendo las principales 
fuentes los asados al carbón, la combustión doméstica, los caminos pavimentados y sin pavimentar, 
la labranza y actividades de construcción.  

En las siguientes secciones se detalla el análisis por cada una de las fuentes y contaminantes.  
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Figura 34. Porcentaje de participación de emisiones de cada tipo de fuente para los distintos 
contaminantes analizados 

Fuente: elaborado a partir de los datos de SEMARNAT (2023) y complementado con CAI (2022). 
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Tabla 10. Emisiones de contaminantes criterio en los 18 municipios del AMM para el año base 2018 

Origen de 
la emisión 

PM10 PM2.5 NOX SO2 CO COV CN 

t/año % t/año % t/año % t/año % t/año % t/año % t/año % 

Fijas 7,068 59% 5,707 57% 25,718 21% 46,960 99.3% 15,142 4.1% 15,352 9% 302 3% 

Estatales 2,187 39% 1,223 26% 1,077 4% 209 0.4% 879 6% 5,141 33% 31 10% 

Federales 4,881 61% 3,485 65% 24,642 96% 46,751 99.6% 14,263 94% 10,211 67% 271 90% 

Móviles 3,070 25.5% 2,775 34% 91,642 75% 301 0.6% 346,829 95.0% 67,879 42% 436 4% 

Carreteras 2,945 96% 2,655 96% 88,763 97% 136 45% 343,804 99% 66,617 98% 436 100% 

No 
carreteras 

125 4% 120 4% 2,879 3% 165 55% 3,025 1% 1,262 2% 0 0% 

Área 1,883 16% 768 9% 954 1% 13 0.0% 3,027 0.8% 65,812 40% 9,858 93% 

Naturales NE NE NE NE 4,493 4% NE NE NE NE 13,807 8% NE NE 

TOTAL 12,021 100% 8,251 100% 122,807 100% 47,275 100% 364,998 100% 162,850 100% 10,597 100% 

 
Tabla 11. Emisiones de gases de efecto invernadero en los 18 municipios del AMM para el año base 

2018 

Origen de la 
emisión 

CO2 CH4  N2O  CO2eq 

t/año % t/año % t/año % t/año % 

Fijas 40,018,505 78% 6,481 8% 3,558 91% 41,257,450 76.6% 

Estatales 1,268,391 3% 5,513 85% 2,549 72% 2,174,324 5% 

Federales 38,750,114 97% 967 15% 1,009 28% 39,083,126 95% 

Móviles 9,927,461 19% 1,046 1% 235 6% 10,022,238 18.6% 

Carreteras 9,770,367 98% 1,045 100% 235 100% 9,865,024 98% 

No 
carreteras 

157,095 2% 0.9 0% 0.3 0% 157,215 2% 

Área 1,081,180 2% 69,801 90% 116 3% 2,582,931 4.8% 

Naturales NE NE NE NE NE NE NE NE 

TOTAL 51,027,146 100% 77,327 100% 3,908 100% 53,862,619 100% 

NE: no estimado 
Fuente: elaborado a partir de los datos de SEMARNAT (2023) y complementado con CAI (2022). 

5.3.1.  Emisiones de las fuentes móviles 

Las emisiones de fuentes móviles son el principal origen de NOx, CO, COV y CN en el AMM. Si se comparan 
las fuentes móviles en carreteras y las no carreteras, se puede denotar que las primeras son 
significativamente mayores a las segundas en todos los contaminantes analizados, excepto SO2.   

Las fuentes móviles en carretera son las de mayor aporte a las emisiones de NOx (72%), compuesto 
relevante por su contribución a la formación de ozono troposférico y material particulado secundario, 
contaminantes que en el AMM exceden los límites establecidos en la norma, al menos para los años 2019 
y 2020 (Secretaría de Desarrollo Sustentable, s.f.a, s.f.b). En el mismo sentido, los COV juegan un 
importante papel en la formación del O3, especialmente en el AMM (Carrillo-Torres et al., 2017), por lo 
que su control es de relevancia para lograr niveles de reducción de este contaminante.  
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Por otra parte, las fuentes móviles representan el 19% de emisiones de CO2 (son el segundo principal 
contribuyente); esto, junto al aporte mayoritario en CN, implica que las fuentes móviles serán una 
categoría importante en la búsqueda de reducción de emisiones de GEI y la articulación del PIGECA con 
planes de mitigación del cambio climático y una oportunidad de financiación a través de este enfoque 
integral con reducción de GEI.  

En la Figura 35 se presenta el porcentaje de participación en emisiones de cada una de las categorías 
contempladas en las fuentes móviles en carretera.  

 

Figura 35. Porcentaje de participación de emisiones de cada tipología vehicular para los distintos 
contaminantes analizados 

Fuente: elaborado a partir de los datos de SEMARNAT (2023) y complementado con CAI (2022). 

 En el proceso de formulación del PIGECA, resulta fundamental priorizar la reducción de emisiones de 
aquellos contaminantes en los que se exceden las normas nacionales de calidad del aire de manera 
sostenida. Por ende, como se verá en la siguiente sección, para el caso del AMM es razonable abordar las 
emisiones de material particulado (PM10 y PM2.5), cuyas concentraciones exceden la norma de manera 
recurrente, tanto en los estándares de exposición aguda (24 horas) como crónica (anual) (Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, s.f.a, s.f.b). Igualmente, las emisiones de NOx y SO2 serán importantes, ya que 
estas contribuyen a la formación de material particulado secundario.  

En relación con las categorías específicas de mayor aporte en partículas, NOX y SO2, los autos y camionetas 
particulares, los tractocamiones, vehículos menores y mayores a 3.8 toneladas y autobuses, son los 
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mayores aportantes de este contaminante (Figura 36) y, por ende, son fuentes relevantes en las medidas 
del este PIGECA.   

 

 
Figura 36. Distribución porcentual de PM10, PM2.5, SO2 y NOx según las categorías vehiculares del 

inventario de emisiones de 2018 

Fuente: elaborado a partir de los datos de SEMARNAT (2023) y complementado con CAI (2022). 

Por otra parte, en el AMM también se presentan concentraciones altas de O3 (Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, s.f.a, s.f.b), de manera que reducir las emisiones de sus precursores también debe ser 
prioridad. Para el caso de fuentes móviles, los precursores generados son principalmente NOx y COV. 
Según el último inventario de emisiones, las fuentes principales de COV incluyen a los tractocamiones, 
autos particulares y camionetas y los vehículos mayores a 3.8 toneladas (Figura 37). 
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Figura 37. Distribución porcentual de COV según las categorías vehiculares del inventario de emisión 

de 2018 

Fuente: elaborado a partir de los datos de SEMARNAT (2023) y complementado con CAI (2022). 

5.3.2.  Emisiones de fuentes fijas (sector industrial) 

De acuerdo con el inventario de emisiones del año base 2018, las fuentes fijas son las que tienen una 
mayor participación en las emisiones de material particulado, tanto PM10 como PM2.5, 59% y 57% 
respectivamente, y el 99% de SO2. En el caso del NOX, estas representan el 21% de la emisión y el 9% de 
las COV. En la Tabla 12 se presenta las emisiones del sector industrial desagregadas por sector en 
tonelada/año y su contribución a las emisiones totales en el AMM. Para facilitar el análisis se establecen 
aquellos sectores cuya contribución es superior al 0.1% para cada contaminante, los sectores restantes 
se suman en la categoría άƻǘǊŀǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀǎέΦ   

En el análisis de los datos de los establecimientos industriales por sector para PM10 y PM2.5, el sector de 
generación de energía eléctrica es el que más contribuye a las emisiones totales de estos contaminantes 
en el AMM, con un 10.0%, y 14.5% respectivamente; seguido por el sector de la metalúrgica 9.4% y 10.4%,  
petróleo y petroquímica con un 8.0% y 6.4%, el sector de Minería de minerales no metálicos con un 6.8% 
y 6.5%, y la extracción/Beneficio minerales no metálicos con participación del 7.2% y 4.4%. Otros sectores 
relevantes para el material particulado son: automotriz, vidrio, química, cemento y cal. 

El sector petróleo y petroquímica presenta la mayor contribución a las emisiones totales de SO2 con un 
93.5%. En términos de NOX, los sectores principales corresponden a: generación de energía eléctrica 
(8.2%), petróleo y petroquímica (2.8%), y vidrio (2.7%). Finalmente, los mayores aportes a las emisiones 
totales de COV corresponden a los sectores químico (2.2%) y automotriz (2.0%). 
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Tabla 12. Fuentes fijas emisiones de contaminantes atmosféricos en el AMM por sector para el año 
2018 

Sector 
Emisiones de contaminantes año 2018 (t/año) 

PM10 PM2.5 SO2 CO NOX COV NH3 

Fuentes fijas  7,068   4,707   46,960   15,142   25,718   15,352   302  

Generación de energía eléctrica 1,187.9  1,184.1  53.3  6,532.8  10,093.0  384.6  92.1  

Metalúrgica (incluye la siderúrgica)  1,125.8  848.4  76.5  1,639.4  2,344.9  709.3  59.1  

Petróleo y petroquímica 954.4  520.8  44,193.5  1,223.2  3,391.5  1,334.2  52.3  

Minerales no metálicos 874.5  551.8  52.9  331.6  410.2  109.3  11.7  

Extracción/Beneficio minerales no 
metálicos 

853.8  355.9  5.1  52.3  88.2  3.3  2.4  

Automotriz 788.5  382.7  2.2  1,024.1  546.1  3,111.0  11.4  

Vidrio 285.3  195.0  473.3  573.7  3,364.7  247.8  22.8  

Química 242.6  157.7  152.9  484.9  2,150.0  3,521.4  15.3  

Cemento y cal 224.5  140.4  1,793.1  2,169.2  2,163.7  69.2  6.6  

Accesorios, aparatos eléctricos y equipos 
de generación eléctrica 

135.7  109.4  2.7  46.3  64.4  825.8  1.8  

Metálico 96.2  77.2  5.9  195.1  248.3  994.5  7.6  

Alimentos y Bebidas 80.1  33.3  119.4  133.7  177.7  11.5  5.0  

Plástico y hule 56.7  34.5  0.3  31.5  40.6  941.8  1.0  

Celulosa y papel  45.4  41.4  2.1  582.9  518.6  177.5  10.7  

Papel y cartón  27.9  21.4  0.1  9.4  11.8  1,108.2  0.3  

Mezclas químicas 26.0  14.6  0.2  61.3  7.5  923.7  0.2  

Pinturas y tintas 25.8  13.0  0.1  16.9  39.7  650.5  0.7  

Cuero, piel y materiales sucedáneos 15.5  10.9  21.4  0.5  2.5  0.0  0.0  

Otras industrias 21.3  14.8  5.2  33.5  55.0  228.7  1.4  

Fuente: elaborado a partir de los datos de SEMARNAT (2023) y complementado con CAI (2022). 

Tabla 13. Porcentaje de participación por sector en las emisiones totales del inventario del año 2018 

Sector 
Emisiones de contaminantes año 2018 (t/año) 

PM10 PM2.5 SO2 CO NOX COV NH3 

Fuentes fijas 59% 58% 99% 4% 21% 10% 3% 

Generación de energía eléctrica 10.0% 14.5% 0.1% 1.9% 8.2% 0.2% 0.9% 

Metalúrgica (incluye la siderúrgica)  9.4% 10.4% 0.2% 0.5% 1.9% 0.4% 0.6% 

Petróleo y petroquímica 8.0% 6.4% 93.5% 0.4% 2.8% 0.8% 0.5% 

Minerales no metálicos 7.3% 6.8% 0.1% 0.1% 0.3% 0.1% 0.1% 

Extracción/Beneficio minerales no metálicos 7.2% 4.4% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 0.0% 

Automotriz 6.6% 4.7% 0.0% 0.3% 0.4% 2.0% 0.1% 

Vidrio 2.4% 2.4% 1.0% 0.2% 2.7% 0.2% 0.2% 

Química 2.0% 1.9% 0.3% 0.1% 1.8% 2.2% 0.1% 

Cemento y cal 1.9% 1.7% 3.8% 0.6% 1.8% 0.0% 0.1% 

Accesorios, aparatos eléctricos y equipos de generación eléctrica 1.1% 1.3% 0.0% 0.0% 0.1% 0.5% 0.0% 

Metálico 0.8% 0.9% 0.0% 0.1% 0.2% 0.6% 0.1% 

Alimentos y bebidas 0.7% 0.4% 0.3% 0.0% 0.1% 0.0% 0.0% 

Plástico y hule 0.5% 0.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.6% 0.0% 

Celulosa y papel  0.4% 0.5% 0.0% 0.2% 0.4% 0.1% 0.1% 
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Sector 
Emisiones de contaminantes año 2018 (t/año) 

PM10 PM2.5 SO2 CO NOX COV NH3 

Papel y cartón  0.2% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.7% 0.0% 

Mezclas químicas 0.2% 0.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.6% 0.0% 

Pinturas y tintas 0.2% 0.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.4% 0.0% 

Cuero, piel y materiales sucedáneos 0.1% 0.1% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Otras industrias 0.2% 0.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.0% 

Fuente: elaborado a partir de los datos de SEMARNAT (2023) y complementado con CAI (2022). 

Ahora bien, es importante notar que, al analizar el total de las emisiones de las fuentes fijas para cada 
contaminante, los establecimientos de jurisdicción federal son los que más aportan a dichos 
contaminantes (Tabla 14). La división entre fuentes federales y fuentes estatales muestra que la gran 
mayoría de las emisiones de material particulado son fuentes federales, aportando el 70% y 74% de 
emisiones de PM10 y PM2.5, el 96% de los NOX, el 99% del SO2, 94% del CO, 67% de los COV y el 96% de CN 
del total de fuentes fijas. 

Tabla 14. Emisiones totales de contaminantes criterio en las fuentes fijas de acuerdo con su 
jurisdicción 

Jurisdicción PM10 PM2.5 NOX SO2 CO COV CN 

Estatales (t) 2,187 1,223 1,077 209 879 5,141 17 

Federales (t) 4,881 3,485 24,642 46,751 14,263 10,211 404 

Total (t) 7,068 4,707 25,718  46,960  15,142  15,352  421 

Estatales (%) 31% 26% 4% 0.4% 6% 33% 4% 

Federales (%) 70% 74% 96% 99.6% 94% 67% 96% 

Fuente: elaborado a partir de los datos de SEMARNAT (2023) y complementado con CAI (2022). 

Debido a que el 80% del consumo energético en las fuentes federales es de gas natural (Figura 38), esto 
implica que las acciones encaminadas a reducir las emisiones de PM en las fuentes fijas deberán incluir 
un fuerte componente en la intervención del uso de este combustible. Esto representa un importante 
reto, por cuanto el reemplazo del gas natural no es una tarea fácil y las acciones se podrían centrar en 
medidas de eficiencia energética y control de emisiones. 
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Figura 38. Participación porcentual de distintos combustibles en las fuentes de jurisdicción federal 

Fuente: elaborado a partir de los datos de SEMARNAT (2023) y complementado con CAI (2022). 

En las fuentes estatales la participación del diésel en el consumo energético alcanza un 27%, lo cual abre 
una ventana de oportunidad para algunas intervenciones de reemplazo de tipos de combustibles. Sin 
embargo, es predecible que estas tendrán un impacto menor en las emisiones totales.  

Considerando todo lo anterior, las acciones encaminadas a reducir las emisiones industriales serán 
esenciales para el cumplimiento de los estándares de calidad del aire de material particulado, así como 
de otros contaminantes de interés, por ser precursores de ozono y de partículas (SO2, NOx, y COV), y el 
CN por su impacto climático, especialmente en los sectores más aportantes.  

5.3.3. Emisiones de las fuentes de área 

Las fuentes de área en el AMM representan el 16% y 9% de las emisiones totales de PM10 y PM2.5, 
respectivamente. Adicionalmente, representan la mayor proporción de NH3, siendo responsables del 
93%, y tiene la segunda participación en emisiones de COV (40%) después de las fuentes móviles.  

Las actividades principales en las fuentes de área asociadas a las emisiones de PM10, de mayor a menor 
contribución, son: emisiones re-suspendidas de caminos pavimentados y sin pavimentar, asados al 
carbón, labranza y actividades de construcción. En el caso del PM2.5, las fuentes mayoritarias son: asados 
al carbón y combustión doméstica (Figura 39).  
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Compuestos Volátiles Orgánicos (COV) 

 

Figura 39. Emisiones (tonelada/año) de PM10, PM2.5 y COV de las fuentes de área en el AMM para el 
año 2018  
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Fuente: elaborado a partir de los datos de SEMARNAT (2023) y complementado con CAI (2022). 

Por su característica descentralizada, el control y seguimiento de las fuentes de área puede representar 
un reto adicional para la reducción de emisiones. Sin embargo, de acuerdo con los resultados de su 
contribución en el inventario de emisiones, las acciones encaminadas a reducir las emisiones de PM en 
las fuentes de área pueden llegar a tener un impacto significativo en la gestión de la calidad del aire. 
Además, su control para COV contribuiría a mitigar muy especialmente la producción de O3, por ser el 
más importante de sus precursores en el AMM por su rol limitante en la fotorreacción (Carrillo-Torres et 
al., 2017); ya se ha hecho mención que el O3 es uno de los contaminantes que supera los estándares 
permitidos en las normas mexicanas en este territorio metropolitano (Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, s.f.a, s.f.b) 

5.3.4. Comportamiento histórico de las emisiones 

Tres inventarios de emisiones se han elaborado para el AMM para los años 2005, 2013 y 2018. Con fines 
meramente ilustrativos, se presenta en la Figura 40 el resumen y comparación de los valores de las 
emisiones de estos tres inventarios. No obstante, debido a la diferencia de información y metodologías 
implementadas en la estimación de cada inventario estos no consideran comparativos. Entre las 
diferencias metodológicas se pueden encontrar la cantidad de municipios que han conformado el 
territorio metropolitano desde 2005 al 2018, actualizaciones en los factores de emisión y las herramientas 
tecnologías usadas para elaborar los inventarios, calidad de la información, incorporación de sectores o 
fuentes que anteriormente no se tomaban en cuenta, modificaciones en las normativas o lineamientos 
mexicanos de preparación de inventarios, entre otros. 

 

Figura 40. Comparación histórica de inventarios de emisiones años 2005, 2013 y 2018 
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A pesar de lo anterior, se mencionan algunas particularidades resaltantes con respecto a los valores 
absolutos de emisiones. Las fuentes móviles son la categoría con crecimiento más marcado en material 
particulado entre los años 2013 y 2018. Esto pudiera implicar que la participación de las fuentes móviles 
en el inventario total de PM sea cada vez mayor en un escenario en el que no se implementen acciones 
para mitigar su crecimiento. 

Con respecto a las fuentes fijas y el material particulado, también se presentó crecimiento entre 2013 y 
2018, de manera que con las proyecciones esperadas pudiera disminuir su importancia relativa. Esto 
último aplica para los gases NOx y CO que se duplicaron entre los dos inventarios. Por su parte, las 
emisiones de SO2 incrementaron en una gran proporción debido a que se consideraron las emisiones 
generadas en los sistemas de recuperación de azufre de la refinería, las cuales fueron estimadas por el 
CAI.  

Por el contrario, las fuentes de área parecen que han tenido una disminución de emisiones de material 
particulado desde 2005 hasta 2018. 
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5.4. CALIDAD DEL AIRE: ESTADO Y TENDENCIAS DE LA CALIDAD DEL AIRE  

La calidad del aire es la condición del aire que prevalece a nuestro alrededor. Una calidad buena se refiere 
al estado del aire limpio (21% oxígeno, 78% de nitrógeno y 1% trazas de otros compuestos), de apariencia 
transparente y libre de contaminantes como el humo, polvo y el smog, entre otras impurezas gaseosas. 
La calidad de este recurso se determina con la evaluación de una serie de indicadores estadísticos que 
permiten conocer las características del aire en un lugar y tiempo determinado. 

El grado de deterioro de la calidad del aire se debe a la emisión de fuentes naturales como la erupción de 
los volcanes, producción de polvo debida a los tornados o tormentas de aire, incendios forestales, 
vegetación, entre otras. Las emisiones antropogénicas también contribuyen sobre el estado del aire y 
hacen referencia a las generadas por los vehículos; los gases tóxicos de algunas industrias; la quema de 
residuos sólidos de comercios; compuestos orgánicos volátiles (COV) provenientes del material que se 
utiliza en la impermeabilización, en solventes, imprentas, artículos de limpieza de uso doméstico; las 
emisiones de gases y partículas por crematorios; fugas de gas de uso doméstico e industrial; entre otros. 
La degradación de la calidad del aire o contaminación atmosférica puede provocar efectos adversos en la 
salud de los humanos. 

Las concentraciones de contaminantes en el aire se deben medir en lugares sometidos a vigilancia que 
sean representativos de la exposición de la población. Los niveles pueden ser más elevados en la 
proximidad de fuentes específicas de contaminación, como carreteras, centrales eléctricas y fuentes 
estacionarias de gran tamaño, de manera que la población que vive en esas condiciones puede requerir 
medidas especiales para lograr niveles de contaminación por debajo de los valores guía de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2021). 

En este capítulo se hace un análisis de la calidad del aire para el año 2022 con los datos del Sistema 
Integral de Monitoreo Atmosférico (SIMA) del Área Metropolitana de Monterrey (AMM). Ente análisis 
incluye la comparación con los límites máximos de concentración con la norma mexicana vigente para el 
año 2022 y no con los limites vigentes en el momento de elaboración de este documento. 

5.4.1. Sistema de monitoreo atmosférico en la Área Metropolitana de Monterrey 

El monitoreo es una herramienta esencial para caracterizar la calidad del aire y determinar cuáles 
contaminantes predominan, en cuáles zonas de la ciudad se presentan los máximos y en qué momento 
del día, de la semana o del año se registran estas concentraciones, así como identificar los patrones de 
comportamiento de los diferentes contaminantes y su relación con los parámetros meteorológicos; 
también es útil para evaluar la tendencia de los contaminantes a través de los años y analizar el impacto 
de los diferentes programas sobre control de la contaminación que se han implementado.  

La red de monitoreo atmosférico para el AMM inició operaciones en 1970 con una red manual de 12 
equipos de alto volumen para PST. Esta primera red estuvo operando hasta 1992, cuando el Gobierno 
del Estado adquiere equipos continuos de medición que conforman la red automática de monitoreo 
atmosférico para cinco estaciones (Obispado (CE), San Bernabé (NO), San Nicolás (NE), Santa Catarina 
(SO) y La Pastora (SE), configuradas para la medición de dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno 
(NOx), monóxido de carbono (CO), ozono (O3), partículas suspendidas (PM10) y meteorología, la cual fue 
operada por la Dirección de Planeación de la Subsecretaría de Ecología y hoy en día por el SIMA, que 
forma parte de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León (Secretaría de Medio 
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Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno de Nuevo León, 
2016).  

Los equipos instalados en 1992 se renovaron en junio de 2003. En 2009, el SIMA amplió la cobertura de 
la red con dos nuevas estaciones en los municipios de Escobedo (NTE) y García (NO2). En el mes de junio 
del año 2011, se agregó una nueva estación de monitoreo en el municipio de Apodaca (NE2). En el 
siguiente año (2012) siguió la ampliación de la red y, en agosto, inició operaciones la estación ubicada 
en el municipio de Juárez (SE2). En el año 2014 se instaló una nueva estación en el municipio de San 
Pedro Garza García (SO2), contando con un total de 10 sitios de monitoreo. Sin embargo, viendo la 
necesidad de monitorear en zonas que pudieran mostrar el impacto de la refinería de Cadereyta, en 
agosto y octubre de 2017, se instalaron tres nuevas estaciones en los municipios de Cadereyta de 
Jiménez (SE3), Monterrey en la carretera Nacional (SUR) y en San Nicolás de los Garza (N2), con las cuales 
ya se sumaban 13 sitios.  

Por último, en septiembre de 2020 se adhirió la última estación cerca del aeropuerto y de la 
termoeléctrica en el municipio de Pesquería (NE3) a través de un convenio con la empresa TERNIUM, 
por cuanto esa estación es de su propiedad. De esta manera se conforman las 14 estaciones que 
actualmente miden la calidad del aire en el AMM. Cabe mencionar que se reubicaron algunas estaciones, 
la primera fue San Bernabé (NO) en junio del año 2021 y cuatro más en septiembre de ese mismo año: 
ITNL (SE), Santa Catarina (SO), Escobedo (NTE) y Prepa Tec (SUR); finalmente, en febrero de 2022, se 
reubicó la estación San Nicolás (NE) (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Gobierno de Nuevo León, 2016). En 2022 entró en operación la estación 
ubicada en Parque Cadena Hiller (NO3). Con esta suman 15 estaciones con una amplia cobertura de la 
zona urbana del AMM (Figura 41). A partir de la revisión que se realizó de los sitios de monitoreo dentro 
de este proyecto, se hace un resumen de la información recabada (Tabla 15). 

 

Figura 41. Mapa de la ubicación de las 14 estaciones de monitoreo de calidad del aire en el Área 
Metropolitana de Monterrey e industrias. 

Nota: los puntos negros representan la ubicación de los 14 sitios de monitoreo, los puntos grises son las industrias 
y las dos estrellas rojas es la refinería (cerca de la estación SE3) y la termoeléctrica. 
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Tabla 15. Resumen de las estaciones de monitoreo de la calidad del aire ubicadas en el AMM 

Estación Clave Descripción Tipo 
Escala de 

representatividad 
Objetivo 

Obispado CE 

La estación se encuentra dentro de las 

instalaciones del Sistema de Agua y Drenaje de 

Monterrey, en un espacio arbolado. 

Habitacional Vecindario 
Exposición de la 

población 

Universidad 

Autónoma 
N2 

La estación se ubica dentro del campus de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nuevo León, a 

un lado del estacionamiento del CEDEEM. Se 

encuentra cerca de fuentes importantes de 

emisión: autopista Fidel Velázquez y plantas 

industriales de Ternium. 

Tránsito 

Micro por la 

influencia de las 

fuentes de emisión 

Fuentes de 

emisión 

San Nicolás NE 

La estación se ubica en un parque pequeño 

dentro del Fraccionamiento Unidad Laboral 1ª 

Sección. Se trata de un área predominantemente 

habitacional con una mezcla densa de 

edificaciones de baja altura. 

Habitacional Vecindario 
Exposición de la 

población 

Apodaca NE2 

La estación se ubica en el centro de Ciudad 

Apodaca, cerca de fuentes de emisión tránsito 

vehicular moderado e intenso. A km hay parques 

industriales. Hay locales de asado de pollo que 

influye en las mediciones. 

Habitacional/ 

Industrial 
Vecindario 

Fuentes de 

emisión 

Pesquería NE3 Estación de TERNIUM, no se realizó la evaluación del entorno. 

San 

Bernabé 
NO 

La estación se ubica en el techo de uno de los 

edificios del Colegio de Bachilleres Militarizado. 

No hay fuentes cercanas que afecten a las 

mediciones. 

Habitacional 
Vecindario y/o 

urbana 

Exposición de la 

población 

García NO2 
La estación se encuentra en el área urbanizada del 

municipio de García, al noroeste de la AMM. 

Semi-rural, 

habitacional 

Vecindario y Micro 

para PM10 

Exposición de la 

población 

Escobedo NTE 
La estación se encuentra dentro de un parque, 

cerca del límite urbano al norte de la AMM. 
Habitacional Vecindario 

Exposición de la 

población 

ITNL SE 

La estación se encuentra en el área deportiva 

dentro del campus del Instituto Tecnológico de 

Nuevo León, entre las canchas de futbol y béisbol. 

Hay fuentes cercanas como el estadio BBVA 

Bancomer (tránsito vehicular), restaurante de 

pollos, estacionamientos de centro comercial y 

vialidades. 

Habitacional 

Micro o vecindario 

depende de la pluma 

del restaurante 

Exposición de la 

población y 

fuentes locales 
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Estación Clave Descripción Tipo 
Escala de 

representatividad 
Objetivo 

Juárez SE2 
El municipio de Juárez ha sido absorbido por la 

mancha urbana de la AMM. 
Habitacional Vecindario 

Exposición de la 

población y 

Fuentes locales 

Cadereyta SE3 

La ciudad de Cadereyta es una ciudad 

relativamente pequeña localizada a 30 km al 

sureste del núcleo urbano de Monterrey. La 

presencia industrial es significativamente menor 

que en el resto de la región. No obstante, la 

región suele recibir el impacto de las emisiones 

provenientes de la refinería de Cadereyta ubicada 

a 5 km al este de la ciudad. 

Servicios, 

comercios 
Vecindario 

Evaluación de 

fuente 

Santa 

Catarina 
SO 

La estación se encuentra en un parque ubicado en 

la intersección de las calles Orquídea y Acapulco 

en la col. Jardines de Santa Catarina I. Cerca 

existen fuentes: a unos 1.5 km un conglomerado 

de parques industriales y autopista Matehuala-

Monterrey. 

Habitacional  
Es necesario evaluar 

la representatividad 

Exposición de la 

población e 

impacto de 

fuentes 

San Pedro SO2 

La estación se encuentra dentro de las 

instalaciones del Centro de Desarrollo Integral 

ά{ŀƴ tŜŘǊƻέΦ /ƻƴ ŦǳŜƴǘŜǎ ŎŜǊŎŀƴŀǎ ŎƻƳƻ ŎŀǳŎŜ 

del río Santa Catarina, la Av. Ignacio Morones y la 

Carretera 40D, así como un corredor industrial a 

500 m. 

Habitacional Vecindario 

Fuentes de 

emisión y 

tránsito 

vehicular 

Prepa Tec SUR 

El sitio se encuentra ubicado a la entrada del valle 

Inter montano que se forma entre el cerro de la 

Silla y la cordillera de la Sierra Madre Oriental, 

donde el movimiento de las masas de aire está 

restringido por la geomorfología. 

Habitacional 

No se estimó por la 

influencia de los 

obstáculos 

Exposición de la 

población 

Como parte de la elaboración de este diagnóstico para el PIGECA se realizaron visitas a las diferentes 
estaciones de monitoreo del SIMA, lo cual permitió generar un reporte de estado de las estaciones en 
donde se presentan observaciones y recomendaciones para su mejor funcionamiento. Este reporte se 
presenta como ANEXO 3 a este documento.   

Las siguientes secciones muestran los resultados del monitoreo de la calidad del aire en el AMM, así como 
su respectivo análisis, en función de cada contaminante evaluado.  
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5.4.2. Dióxido de azufre (SO2) 

Es un gas incoloro, irritante, con un olor perceptible a diferentes niveles dependiendo de la sensibilidad 
individual, pero, por lo general, se distingue entre 0.3-1.4 ppm y es fácilmente notable a 3 ppm. El SO2 no 
es inflamable ni explosivo y tiene mucha estabilidad, además es soluble en agua. Es el precursor del ácido 
sulfúrico, el cual es un componente de los aerosoles que afectan la lluvia ácida, el clima global y la capa 
de ozono. Durante su proceso de oxidación en la atmósfera este gas forma sulfatos, los cuales forman 
parte del PM10. En presencia de humedad, el dióxido de azufre forma ácidos en forma de aerosoles y se 
produce una parte importante de material particulado secundario y fino (PM2.5). Casi todas las emisiones 
de SO2 en el mundo son producidas por la actividad humana, por la quema de combustibles como el 
carbón u otros que contienen azufre; menos del 2% de las emisiones provienen de fuentes naturales. 
Algunas de las fuentes principales son las refinerías, termoeléctricas, industrias que utilicen azufre, la 
combustión de los combustibles fósiles, la manufactura química, las emisiones volcánicas, entre otros 
(Jacobson, 2012).  

Con respecto al efecto que tiene el dióxido de azufre en la salud, éste provoca irritación de ojos, garganta 
y vías respiratorias. La sobreexposición en el corto tiempo causa inflamación e irritación, provocando 
ardor en los ojos, tos, dificultades respiratorias y sensación de tensión en el pecho. Las personas asmáticas 
son especialmente sensibles al SO2 y pueden reaccionar ante concentraciones tan bajas como 0.2 a 0.5 
ppm (Baxter, 2000). 

¶ Distribución espacial y temporal del SO2 

Durante el año 2022, la concentración promedio anual del contaminante, considerando a todas las 
mediciones horarias de las 14 estaciones del año, fue de 5.4 ppb. La estación que registra el mayor 
promedio anual es Cadereyta (SE3) con 8.2 ppb y el valor máximo horario registrado también fue en este 
lugar con 190 ppb. Las estaciones ubicadas al sureste del AMM, como SE3 y Juárez (SE2), presentan los 
valores más altos de concentración horarios; esto se debe a la influencia de la refinería y al viento 
dominante que proviene de la dirección sureste, el cual favorece el transporte del contaminante desde la 
refinería (dichas estaciones se ubican en la trayectoria de las emisiones de esta fuente). En contraste, los 
sitios de monitoreo que se ubican a las afueras de la zona urbana y más alejadas de la influencia de las 
grandes fuentes de emisión de SO2, son las estaciones Prepa Tec (SUR), Pesquería (NE3) y García (NO2), 
quienes presentan las concentraciones más bajas y están más relacionadas con las emisiones locales y no 
con las regionales, como es el caso de la refinería (Figura 42i). 

Al analizar el comportamiento por día de la semana (Figura 42ii), se observa en tres días el valor más alto 
(5.5 ppb): lunes, jueves y sábado, mientras que el mínimo (5.2 ppb) se registró miércoles y viernes. Sin 
embargo, estos promedios son muy similares y no hay una diferencia significativa entre los días de la 
semana, interpretándose que las fuentes de este contaminante emiten todos los días por igual. 

En cuanto al comportamiento mensual, los promedios más altos del 2022 se registraron durante marzo 
(6.1 ppb) y julio (7.0 ppb). El máximo valor se registró el 7 de julio con 190 ppb en la estación SE3 que 
presentó 11 picos durante el año con valores mayores a 120 ppb, de los cuales ocho se registraron en 
julio; casi todas las estaciones presentaron en este mes concentraciones más elevadas que el resto del 
año y un poco menores en marzo. Los meses que registraron las concentraciones menores fueron 
noviembre (4.0 ppb) y diciembre (4.1 ppb); al compararlo con el mes de julio tuvieron una reducción del 
43%. De acuerdo con los registros de lluvia acumulada del Servicio Meteorológico Nacional, en Nuevo 
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León los meses con mayor precipitación en 2022 fueron agosto con 81.1 mm y septiembre con 132.9 mm, 
los cuales se relacionan con la concentración promedio que registró el SO2 de 5.2 y 4.8 ppb, 
respectivamente. Es importante mencionar que el mes de julio presentó una precipitación acumulada de 
10.2 mm, constituyéndose en un valor bajo al compararse con años anteriores (CONAGUA y SMN, s.f.). 

Ahora bien, el perfil horario del SO2 presenta un comportamiento unimodal (Figura 42iv), con un máximo 
alrededor de las 12:00 h; en la mayoría de las estaciones se observa un incremento entre las 08:00 h y 
12:00 h. La estación SE3 presenta valores altos durante la noche desde las 20:00 h hasta las primeras 
horas de la madrugada 01:00 h, asociándose a los picos registrados cuando el viento dominante proviene 
del sureste de la zona de la refinería. 

 

Figura 42. Distribución espacial y temporal de las concentraciones de SO2 en el año 2022 

Nota: i) promedio anual por estación y distribución temporal (el color y tamaño del círculo tienen que ver con la 
magnitud de la concentración de acuerdo con la gráfica de la derecha, entre más intenso y grande la concentración 
es más alta), ii) promedio por día de la semana, iii) promedio mensual, iv) perfil del promedio horario. La línea en 
medio de la barra del perfil horario significa el valor de la mediana de todos los datos de las 14 estaciones, el tamaño 
de la caja representa el rango intercuartil-RI (percentil 75 -percentil 25) y el bigote corresponde a 1.5 veces el RI. 
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¶ Evaluación del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas para SO2 (NOM-022-SSA1-
2019) 

La anterior Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-2010 especificó 0.110 ppm (288 µg/m³) como el 
límite máximo de la concentración promedio de 24 horas para el SO2, resultando casi 14 veces el valor 
recomendado por OMS, 2.75 veces el de California y 2.29 veces el de la Unión Europea. Los límites anuales 
y de ocho horas solo estaban definidos en la normatividad mexicana y no tenían parámetros de referencia 
o comparación con la normativa de Estados Unidos de América y la Unión Europea (Unión Europea, 2014; 
US EPA, 2014). 

La Norma Oficial Mexicana actual, NOM-022-SSA1-2019, integra los indicadores de una hora y el de 24 
horas para SO2 (Tabla 16). 

Tabla 16. Valores límite para SO2 de acuerdo con la NOM-022-SSA1-2019 

Indicador Cálculo Valor 

01 hora 
Promedio aritmético de tres años consecutivos de los percentiles 
99 como promedio de una hora.  

0.075 ppm 

24 horas Promedio máximo anual de 24 horas de tres años consecutivos. 0.040 ppm 

Nota: entró en vigor en febrero de 2020. 
Fuente: adaptado de NOM-022-SSA1-2019. 

Esta norma tiene una cantidad importante de considerandos, sobre todo en cuanto a la suficiencia de 
información por trimestre y año. Si no se considera la suficiencia de información, de acuerdo con los datos 
obtenidos, todas las estaciones cumplen con los valores límite en la evaluación trianual. Sin embargo, al 
considerar todos los requisitos de la norma sobre la suficiencia de información, solo cinco estaciones 
tienen las condiciones para ser evaluadas y todas cumplen con el valor límite, siendo la estación SE3 la 
que presenta los valores más altos (Tabla 17). 

Tabla 17. Evaluación de los indicadores de la NOM-022-SSA1-2019 sobre la calidad del aire ambiente 
con respecto al SO2 por estación considerando 2020 al 2022 

Estación 

Promedio 
trianual del P0.99 

Máximo del promedio 
de 24 h trianual Cumplimiento 

1 h (ppm) 24 h (ppm) 

Obispado (CE) 0.015  0.01 Cumple 

Universidad (N2) 0.022 * 0.03 ** Sin suficiencia de datos 

San Nicolás (NE) 0.023 * 0.02 Sin suficiencia de datos 

Apodaca (NE2) 0.036 * 0.03 Sin suficiencia de datos 

Pesquería (NE3) 0.018 * 0.01 Sin suficiencia de datos 

San Bernabé (NO) 0.018 * 0.02 Sin suficiencia de datos 

García (NO2) 0.011 * 0.02 Sin suficiencia de datos 

Escobedo (NTE) 0.015 * 0.02 Sin suficiencia de datos 

ITNL (SE) 0.014 0.01 Cumple 
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Estación 

Promedio 
trianual del P0.99 

Máximo del promedio 
de 24 h trianual Cumplimiento 

1 h (ppm) 24 h (ppm) 

Juárez (SE2) 0.027 0.02 Cumple 

Cadereyta (SE3) 0.047 0.03 Cumple 

Santa Catarina (SO) 0.018 0.03 Cumple 

San Pedro (SO2) 0.014 * 0.01 Sin suficiencia de datos 

Prepa Tec (SUR) 0.011 * 0.01 Sin suficiencia de datos 

* Sin suficiencia de datos de al menos 200 días a lo largo del mismo trimestre en los tres años, de acuerdo con la 
prueba de sustitución A de datos faltantes y numerales del A.1.2.1.1.al A.1.2.1.2. 
** Sin suficiencia de datos, de acuerdo con numeral A.1.2.2.1.1. 

Si se hace un conteo de días con valores de una hora mayores a 0.075 ppb para el año 2022, se 
presentaron 40 días que representan el 11% de los días del año. La estación Cadereyta (SE3) es la que más 
días registró con 39, seguida de Juárez (SE2) con dos y un día para la estación San Pedro (SO2) y San 
Bernabé (NO) (la distribución de los días no representa días independientes, por cuanto algunas 
estaciones pueden presentar el mismo día concentraciones mayores a 0.075 ppb). 

Al comparar el indicador de la OMS del promedio de 24 horas de 40 µg/m³, el cual al convertirlo a 
condiciones estándar (25 °C y 1 atm de presión) arroja un valor de 15 ppb, se observa que, de las 14 
estaciones, 13 de ellas tienen valores menores o igual a 15 ppb; solo Cadereyta (SE3) (SO) lo rebasa. Es 
importante notar que el sitio SE3 registra 25,31 ppb que es el casi el doble del límite, pudiendo estar 
relacionado con la cercanía a la refinería (Figura 43).  

 
Figura 43. Comparación del valor límite de la NOM y de la OMS para los indicadores del promedio 

anual y de 24 h para SO2 

* son las estaciones que tienen suficiencia de datos por valor límite 
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¶ Evaluación de la tendencia del SO2 

El cálculo de la tendencia para los contaminantes del aire es una de las tareas más importantes para 
conocer qué tanto han cambiado las concentraciones a través del tiempo, así como saber si son 
estadísticamente significativas o no. En este capítulo, para el cálculo de tendencias en todos los 
contaminantes se usó el método de Theil-Sen (Theil 1950; Sen 1968), en el cual la obtención de la 
pendiente es la mediana de todas las pendientes de los pares de los puntos de la serie histórica. Una 
ventaja del estimador de Theil-Sen es que produce intervalos de confianza incluso con datos con 
distribución no normal, también permite la existencia de valores atípicos, además de que es capaz de 
estimar la pendiente a pesar de tener datos faltantes o cuando las mediciones están por debajo del límite 
de detección (Helsel y Hirsch, 1995); esté método se utiliza para determinar las tendencias de las 
concentraciones de contaminantes durante varios años. En este estudio se calculan los valores medios 
mensuales y, debido a los efectos estacionales de los datos mensuales, se usó la opción para descomponer 
el efecto de temporalidad de los datos utilizando el método loess2.  

De acuerdo con los datos históricos registrados en el SIMA para SO2, las estaciones que cuentan con la 
información más completa desde 2010 a 2022 son NE, NO, SE y SO, también se usarán las estaciones con 
menos datos históricos como son CE, NE2, NTE, SE3 y SO2. Cabe hacer notar que ninguna estación tiene 
la serie completa, algunas de ellas les faltan años de información; sin embargo, la prueba estadística tomó 
la información disponible, incluso si son menos de siete años de información. Si se tuviera la serie de 
datos histórica completa daría una idea más precisa del comportamiento de la contaminación entre 2010 
y 2022 con respecto a este parámetro. 

El resultado muestra que solo hay cinco estaciones con tendencia significativa, cuatro con incremento 
(NO, NTE, SE, SE3) y una con decremento (NE2), la cual muestra de forma histórica un decremento en los 
registros desde 2012 (Tabla 18). Las otras cuatro estaciones no presentan tendencia significativa, 
representando ausencia de cambios importantes en las fuentes de emisión en el tiempo que llevan 
monitoreando, o la variación en los registros no representa un cambio estadístico. En la Figura 44 se 
observa el comportamiento para cada estación de la prueba estadística de Theil-Sen, después del ajuste 
mensual y quitando el efecto de la temporalidad. 

Tabla 18. Evaluación de la tendencia histórica del SO2 con el método Theil-Sen en el periodo de 2010 a 
2022 con algunas excepciones 

Estación 

Concentración 
promedio de todo el 

periodo  

Promedio de la 
tendencia  p-value 

Nivel de 
significancia++ 

(ppb) ppb/año 

Obispado (CE) 4.1 0.00 0.97  

San Nicolás (NE) 5.4 -0.04 0.40  

Apodaca (NE2) 6.3 -0.21 0.02 *  

 

2 El método LOESS es una regresión local de ajuste de la curva a datos mediante suavizados en los que el ajuste se realiza para eliminar el ruido 

como ciclos o tendencia de forma compleja. 
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Estación 

Concentración 
promedio de todo el 

periodo  

Promedio de la 
tendencia  p-value 

Nivel de 
significancia++ 

(ppb) ppb/año 

San Bernabé (NO) 6.0 0.29 <2e-16 ***  

Escobedo (NTE) 5.7 0.59 <2e-16 ***  

ITNL (SE) 3.8 0.06 0.04 *  

Cadereyta (SE3) 4.3 0.21 0.03 *  

Santa Catarina (SO) 5.9 -0.03 0.44  

San Pedro (SO2) 3.9 0.02 0.52  
++p < 0.001 = �Û �Û �Û, p < 0.01 = �Û�Û, p < 0.05 = �Û y p < 0.1 = + 
Nota: la tendencia de la estación NE2 va de 2012 a 2022 y la estación SE3 va de 2017 a 2022. 

 

Figura 44. Tendencias históricas del SO2 en las nueve estaciones a las que se les aplicó el método de 
Theil-Sen 

Nota: el color azul es la estación que tuvo una tendencia significativa decreciente, las naranjas y rojas las que 
tuvieron una tendencia significativa creciente, y las grises y negras las que no presentaron tendencia 
estadísticamente significativa. 

Considerando los parámetros de la tendencia como es la ordenada al origen, así como la pendiente, se 
puede hacer una proyección matemática de las concentraciones que se podrían esperar en 2033, sin 
considerar los cambios climáticos, de emisiones, de crecimiento urbano, entre otros; solo se está 
considerando la resultante y los parámetros que la conforman. Para las estaciones con pendientes 
significativas (NE2, NO, NTE, SE, SE3), se tendría un decremento de 7.7 a 3.5 ppb en la estación Apodaca 



 

100 

 

(NE2), la cual es la única estación con reducción significativa; para las otras estaciones habría un 
incremento: en San Bernabé (NO) de 3.4 ppb a 10.0 ppb, Escobedo (NTE) pasaría de 0.98 ppb en 2010 a 
14.7 ppb en 2033 (sería la estación con el mayor incremento), en la estación ITNL (SE) y Cadereyta (SE3) 
el incremento es de 3.5 a 4.8 ppb y de 3.8 a 7.1 ppb, respectivamente. Dicha proyección es lineal, pero 
influyen muchos factores, como los ya mencionados, que podrían disminuir o incrementar las 
concentraciones. 

¶ Análisis de eventos de SO2 

En enero de 2022 se registró un evento en el que se observa el impacto de la refinería sobre el AMM. 
Desde la tarde del día 21, a las 18:00 y 19:00 h, la estación Cadereyta (SE3) registra concentraciones de 
40 ppb y a las 20:00 la estación SE2 registra una concentración de 30 ppb; se observa cómo las emisiones 
de ese día de la refinería impactaron varias estaciones y cómo se movió la masa de contaminación durante 
las horas. A las 02:00 h del día 22 se registra la concentración de 87 ppb en la estación San Bernabé (NO) 
y otras estaciones también apuntaron, a la misma hora, concentraciones más altas de lo que 
normalmente venían registrando: la estación Obispado (CE) con 79 ppb y Norte 2 (N2) con 47 ppb. En la 
siguiente hora (03:00 h) se alcanza el máximo de ese día con 88 ppb en la estación San Bernabé (NO), 
mientras que la estación San Pedro (SO2) registra 84 ppb. Este evento es producido por la misma fuente 
de emisión, visto claramente debido a las condiciones meteorológicas de ese día que permitieron ver el 
impacto en las estaciones (Figura 45). 

 

 
 

Figura 45. Evento de concentración alta de SO2 registrado el 21 y 22 de enero de 2022  

Nota: en la imagen de la izquierda están las concentraciones de las 03:00 h del día 22 de enero y del lado derecho 
la serie de tiempo de las estaciones involucradas en el evento. El tamaño y el color se relaciona con la concentración: 
entre más grande y color más intenso, mayor es la concentración. 

La mayor parte de las emisiones de SO2 provienen de la refinería de Cadereyta con el 94%. Hay días del 
año en los que el impacto de las emisiones en la calidad del aire es mayor debido a las condiciones de 
estabilidad atmosférica que no permiten la dispersión de las emisiones. El problema principal es que el 
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viento dominante de esa zona viene del sureste en dirección al noroeste donde se encuentra el área 
urbana de Monterrey. 

Es importante que las fuentes principales de emisión de SO2 establezcan sistemas de control de 
emisiones, siendo varias de estas de jurisdicción Federal, las cuales deben tener como premisa la 
protección de la salud de la población, además de considerar que los costos de salud, generalmente, 
representan una carga mayor versus aplicar sistemas de control en la industria. En el estudio realizado 
por Acuña-Askar et al. (2022) sobre la caracterización de las partículas PM2.5, se encontró que hay una 
gran cantidad de sulfato de calcio (CaSO4), el cual está relacionado con altas concentraciones de SO2 en 
la atmósfera; esto confirma el aporte de la refinería en la atmósfera de la AMM. Otra sugerencia es que 
se pueda contar con al menos una estación de depósito atmosférico, por cuanto en estas mediciones se 
visualiza la conversión de las emisiones primarias de SO2 en sulfatos, los nitratos, el amonio, entre otros, 
así como la acidificación de las emisiones, y puede dar una idea del impacto que tiene en la vegetación, 
lo cual es importante para la recarga de los acuíferos. Se recomienda asegurar un presupuesto que 
permita mantener dicha estación en la época de lluvia, así como un convenio con algún laboratorio o 
universidad que realice el análisis químico de las muestras y su respectiva validación, además de que su 
personal se haga cargo de los muestreos semanales y la custodia de las muestras. 

5.4.3. Material particulado (PM10 Y PM2.5) 

El material particulado (PM) o partículas suspendidas en entornos urbanos y no urbanos es una mezcla 
compleja con componentes que tienen diversas características químicas y físicas. La investigación sobre 
PM y la interpretación de sus resultados sobre la exposición y el riesgo se complican por esta 
heterogeneidad, además de la posibilidad de que el potencial de las partículas para causar lesiones varíe 
con el tamaño y otras características físicas, la composición química y la (s) fuente (s). Diferentes 
características de PM pueden ser relevantes para diferentes efectos sobre la salud. Estos se profundizarán 
en la sección 5.5. 

No obstante, las partículas todavía se clasifican generalmente por sus propiedades aerodinámicas, porque 
éstas determinan los procesos de transporte y eliminación en el aire, así como los sitios de deposición y 
las vías de eliminación dentro del tracto respiratorio. El diámetro aerodinámico se utiliza como indicador 
del tamaño de las partículas y corresponde al diámetro de una esfera de densidad unitaria con las mismas 
características aerodinámicas que la partícula de interés. Las diferencias en las propiedades 
aerodinámicas entre las partículas son explotadas por muchos muestreos de partículas (OMS - Oficina 
Regional para Europa, 2006). 

Las partículas se clasifican de acuerdo con su tamaño en fracción gruesa y fina. La fracción gruesa 
corresponde a las PM10 (tamaño menor a 10 micrómetros) y son aquellas que provienen, principalmente, 
de establecimientos con operación de trituración y molienda, así como del levantamiento de polvo debido 
al traslado de vehículos en las carreteras.  

La fracción fina de las partículas, PM2.5 (tamaño menor a 2.5 micrómetros), son aproximadamente 30 
veces más pequeñas que el diámetro de un cabello humano y, debido a este tamaño, pueden penetrar 
en la parte profunda del sistema respiratorio. 

Distribución espacial y temporal de las partículas suspendidas PM10 Y PM2.5 
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En 2022, los promedios anuales que consideraron todas las mediciones y estaciones fueron de 60 µg/m³ 
para PM10 y 21 µg/m³ en PM2.5. El promedio anual más alto de PM10 lo registró la estación Apodaca (NE2) 
con 71 µg/m³, mientras que la estación Juárez (SE2) obtuvo el promedio anual más alto para PM2.5 con 
28.7 µg/m³. Por otro lado, la concentración máxima del promedio de 24 horas para PM10 se registró en la 
estación San Pedro (SO2) al suroeste de la zona metropolitana con 267 µg/m³ (30 de marzo) para PM10, 
provocado por las rachas de viento que se presentaron ese día provenientes del noroeste y norte del 
AMM desde las 13:00 y hasta las 21:00 h. Debido a ello, todas las estaciones presentaron concentraciones 
mayores a 120 µg/m³ como promedio de 24 h en ese día; las estaciones del noreste (NE, NE2, NE3) y 
Norte 2 (N2), así como la estación SO2, presentaron concentraciones mayores a 200 µg/m³. Otro día que 
también presentó concentraciones altas de PM10 fue el 15 de enero, debido al fuerte viento proveniente 
del norte y noroeste desde las 08:00 h; ese día la estación que tuvo el promedio de 24 h más bajo fue NO 
con 139.4 µg/m³ y el promedio más alto se registró en la estación Norte 2 con 252.2 µg/m³. Para el caso 
de las PM10, cuando ocurren rachas de viento fuertes se puede ver con claridad el efecto en las mediciones 
de este contaminante debido a la resuspensión de polvo, como en los dos ejemplos mencionados. 

En el caso de las PM2.5, la concentración máxima del promedio de 24 horas se registró en la estación 
Juárez (SE2) con 118.5 µg/m³ el día 14 de enero; sin embargo, es la única estación que presentó 
concentraciones altas ese día, lo cual puede deberse a alguna emisión local. En cuanto a las 
concentraciones horarias máximas, estas se presentan en los días festivos de fin de año (1 de enero, 25 y 
31 de diciembre), reflejando el impacto de los juegos pirotécnicos en las celebraciones de esta temporada 
que ocasionan altas concentraciones de partículas en el ambiente; incluso las estaciones CE, N2, NE, NO, 
NO2, NTE y SO presentan concentraciones del promedio de 24 horas mayores a 50 µg/m³; asimismo, la 
concentración horaria más alta se registró el día 31 de diciembre a las 23:00 h en la estación San Bernabé 
(NO) con 442 µg/m³. Esta situación ya se ha reportado en año anteriores en el AMM (ver sección 5.2.6). 
Es importante el impacto a la salud que pueden tener las partículas generadas por la quema pirotécnica. 
En estudios realizados por Yang et al. (2014), Fang et al. (2017), entre otros, se sabe que las partículas 
formadas por las emisiones de la pirotécnica tienen un alto potencial oxidativo, ocasionando efectos 
adversos a la salud de la población, así como un impacto negativo sobre enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares. 

La distribución espacial de las PM10 y PM2.5 se presenta en las Figura 45i y Figura 46i, respectivamente. En 
el caso de las partículas gruesas, hay una influencia importante de las emisiones locales en algunas 
estaciones como NE2, N2, NTE y SE2. En las PM2.5 se observa que no hay diferencias importantes entre 
las estaciones, con la excepción de dos de ellas: a) la estación SE2 que tiene en promedio 28.7 µg/m³, 
posiblemente por la influencia de las emisiones locales de comercios de alimentos cercanos; y b) la 
estación Santa Catarina (SO) con un promedio de 24.9 µg/m³, ubicada en un parque industrial que se 
encuentra a 1.5 km al noroeste de la estación, además a 650 m al norte cruza la autopista Matehuala-
Monterrey; estas fuentes pueden influir en las mediciones de las estaciones. En cambio, la estación SE3, 
que se ubica cerca de la refinería, es la que registra el promedio anual menor con 15.8 µg/m³. 

En los días de la semana para 2022, las PM10 muestran un comportamiento de incremento paulatino de 
lunes a viernes y un decremento el fin de semana, relacionado con las principales fuentes de emisión 
como las industrias (Figura 46ii). En el caso de las PM2.5, se observa un comportamiento similar con un 
incremento paulatino los días hábiles hasta el sábado, mientras que el domingo es el día con el promedio 
menor de 20.2 µg/m³, lo cual se corresponde con la circulación vehicular y emisiones de las fuentes 
puntuales y de área que decrecen su actividad notoriamente ese día (Figura 47ii). 
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En el comportamiento mensual para ambas fracciones de partículas (PM10 y PM2.5) se observa que tanto 
enero como diciembre presentan las concentraciones altas, para PM10 y PM2.5 con valores de 75 µg/m³ y 
80 µg/m³, respectivamente; también el mes de marzo tiene un promedio alto de 79 µg/m³, debido a 
concentraciones horarias elevadas para este contaminante en varias estaciones y ocasionadas por las 
rachas de viento que se registraron en varios días de marzo como el 7, 11, 17, 18, 21, 22 y 30, entre otros. 
Para el caso de las PM2.5, el mes de diciembre (con 28.2 µg/m³) y enero (con 26.5 µg/m³) presentan las 
concentraciones promedio más altas influidas tanto por las emisiones altas por las festividades de fin de 
año, así como al incremento de inversiones térmicas, condiciones de estabilidad atmosférica y 
disminución de la capa de mezcla en esta temporada; asimismo, el mes de mayo presenta 
concentraciones de 26.4 µg/m³ en promedio, debido a su componente secundario.  

De acuerdo con los estudios de composición química, el último realizado por el Centro Mario Molina 
(2020), se menciona que el PM2.5 tiene una composición reactiva conformada con un 29 y 46% de 
compuestos orgánicos producto de los combustibles fósiles; es decir, formado por medio de reacciones 
químicas en la atmósfera a partir de otros contaminantes gaseosos o líquidos. En su composición 
predominan los productos de estas reacciones (por ejemplo, nitratos y sulfatos), además de metales 
pesados, compuestos orgánicos secundarios y carbono negro. Por otro lado, tanto para las PM10 y PM2.5 
las concentraciones menores se registran en la temporada de lluvia, en la cual se presenta el efecto de 
lavado atmosférico entre agosto y septiembre (Figura 46iii y Figura 47iii). 

En cuanto al comportamiento horario del material particulado (Figura 46iv y Figura 47iv), para la fracción 
de las PM10 se presentan dos picos (09:00 a 11:00 h y 21:00 a 23:00 h), siendo el pico de la mañana mayor 
que el de la noche. Para el caso de las partículas finas (PM2.5), se observa un pico entre las horas del 
mediodía definido por la formación de las partículas secundarias; algunas estaciones presentan un 
segundo pico de las 20:00 a las 22:00, como son NE, SE3, NTE y SE2, las cuales tienen que ver con 
emisiones locales de tránsito vehicular o industrias cercanas. 
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Figura 46. Distribución espacial y temporal de las concentraciones de PM10 en el año 2022 

Nota: i) promedio anual por estación y distribución espacial (el color y tamaño del círculo se relaciona con la 
concentración de la gráfica de la derecha), ii) promedio por día de la semana, iii) promedio mensual, iv) perfil del 
promedio horario. La línea en medio de la barra del perfil horario significa el valor de la mediana de todos los datos 
de las 14 estaciones, el tamaño de la caja representa el rango intercuartil-RI (percentil 75 -percentil 25) y el bigote 
corresponde a 1.5 veces el RI. 
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Figura 47. Distribución espacial y temporal de las concentraciones de PM2.5 en el año 2022 

Nota: i) promedio anual por estación y distribución espacial (el tamaño y color del círculo se relaciona con la 
magnitud de la concentración, cuando es mayor es más intenso y grande), ii) promedio por día de la semana, iii) 
promedio mensual, iv) perfil del promedio horario. La línea en medio de la barra del perfil horario significa el valor 
de la mediana de todos los datos de las 14 estaciones, el tamaño de la caja representa el rango intercuartil-RI 
(percentil 75 -percentil 25) y el bigote corresponde a 1.5 veces el RI. 

¶ Evaluación del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas para partículas 
suspendidas (NOM-025-SSA1-2021) 

La publicación de la Norma Oficial Mexicana de salud ambiental para partículas suspendidas se realizó 
en 2014 (NOM-025-SSA1-2014). El 27 de octubre de 2021 se publicó la última actualización de esta NOM 
que tienen como objetivo alcanzar gradualmente las guías recomendadas por la OMS con la finalidad 
de proteger la salud de la población.  

En la Tabla 19 se muestran los valores e indicadores límite de PM10 y PM2.5, los cuales deben ser 
aplicados desde 2022, con cambios previstos para 2024 y 2026. 
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Tabla 19. Cumplimiento gradual para los valores límite de PM10 y PM2.5 en el aire ambiente en México 

Contaminante Concentración Año 2022 Año 2024 Año 2026 

PM10 

(µg/m³) 

24 h 70 60 50 

Anual 36 28 20 

PM2.5 

(µg/m³) 

24 h 41 33 25 

Anual 10 10 10 

Fuente: adaptado de NOM-025-SSA1-2021. 

Al evaluar los indicadores de la NOM vigente para partículas ninguna estación cumple con ambos límites 
como lo establece la norma. Sin embargo, de forma individual, la estación ITNL (SUR) y Cadereyta (SE3) 
están por debajo del valor límite que marca la NOM de 41 µg/m³ para el indicador de 24 h de PM2.5 (Tabla 
20). 

Tabla 20. Evaluación de los indicadores de la NOM-025-SSA1-2021 para PM10 y PM2.5 por estación en 
el año 2022 

Estación 
PM10 (µg/m³) PM2.5 (µg/m³) 

Cumplimiento 
24 h Anual 24 h Anual 

Obispado (CE) 152 64 50 24 No cumple 

Universidad (N2) 176 70 45 19 No cumple 

San Nicolás (NE) 146 63 54 22 No cumple 

Apodaca (NE2) 159 71 45 21 No cumple 

Pesquería (NE3) 139 41 Sin datos Sin datos No cumple 

San Bernabé (NO) 124 47 *  *  No cumple 

García (NO2) 152 61 48 23 No cumple 

Escobedo (NTE) *  *  *  *  - 

ITNL (SE) *  *  39 17 No cumple 

Juárez (SE2) 149 67 *  *  No cumple 

Cadereyta (SE3) 166 65 40 16 No cumple 

Santa Catarina (SO) 157 64 72 25 No cumple 

San Pedro (SO2) 161 65 43 17 No cumple 

Prepa Tec (SUR) 131 49 *  *  No cumple 

* Sin suficiencia de datos para ser evaluados, por no haber tres trimestres mínimos, tal como estipula la NOM en el 
punto 4.2.2.  

Al evaluar los indicadores de las estaciones de la AMM para PM10 con respecto al valor límite de la NOM-
025-SSA1-2021 y de las guías de la OMS de 2021, se observa que ninguna estación cumple con los valores 
límite (Figura 48). Para el límite de 24 horas de PM2.5, dos estaciones (ITNL -SE- y Cadereyta -SE3-) no 
superan el valor de 41 µg/m³ que marca la NOM; ambas estaciones están ubicadas al sureste del AMM. 
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Por el contrario, para el promedio anual de PM2.5 todas las estaciones sobrepasan el límite de la NOM de 
10 µg/m³ y el de la OMS de 5 µg/m³ (Figura 49). 

 

Figura 48. Comparación del valor límite de la NOM y de la OMS para los indicadores del promedio 
anual y promedio de 24 h para PM10 

 

 

Figura 49. Comparación del valor límite de la NOM y de la OMS para los indicadores del promedio 
anual y de 24 h para PM2.5 
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¶ Evaluación de la tendencia PM10 Y PM2.5 

La tendencia es una herramienta que permite evaluar, a través del tiempo, la calidad del aire e identificar 
si las estrategias de control que se han aplicado han tenido efecto en la reducción de los contaminantes. 
Para evaluar la tendencia del material particulado (PM10 y PM2.5), se consideró a las estaciones con mayor 
suficiencia a través de los años y se obtuvo el promedio mensual de todas las mediciones horarias de esas 
estaciones. Para el caso de PM10 se consideraron las estaciones: CE, NE, NE2, NO, NO2, NTE, SE, SE2, SO 
y SO2, mientras que para PM2.5 se consideraron seis estaciones que tenían mejor desempeño desde 2010 
o que presentaron suficiencia anual: CE, NE, NO, SE, SO2 y SO. Como se mencionó en la sección anterior, 
el método utilizado es Theil-Sen y se comprobó con el método de los modelos aditivos generalizados 
(GAM).  

De las diez estaciones analizadas, cinco de ellas tienen decrementos significativos desde el inicio de la 
operación de la estación (NE, NO, NO2, SE y SO), siendo las estaciones NO y NO2 las que más reducción 
presentaron. Las otras cinco estaciones (CE, NE2, NTE, SE2 y SO2) presentan ligeros incrementos o 
decrementos; sin embargo, no fueron estadísticamente significativos, lo cual quiere decir que no hay 
cambios en sus concentraciones a través del tiempo, ya sea porque han incrementado las fuentes de 
emisión a pesar de los programas de control que se han implementado, o porque el entorno de la estación 
puede cambiar y afectar las mediciones que se realizan en ella; debido a ello es necesario realizar un 
estudio de representatividad de las estaciones. Los resultados de la tendencia histórica se observan en la 
Tabla 21 y Figura 50 

Tabla 21. Evaluación de la tendencia histórica con el método Theil-Sen para PM10 en el periodo de 
2010 a 2022 con algunas excepciones 

Estación 

Concentración 
promedio de todo el 

periodo  

Promedio de la 
tendencia p-value 

Nivel de 
significancia++ 

(µg/m³) (µg m-³/año) 

Obispado (CE) 49.6 -0.43 0.17   

San Nicolás (NE) 58.0 -1.41 <2e-16 ***  

Apodaca (NE2) 53.5 0.01 0.96   

San Bernabé (NO) 60.3 -2.72 <2e-16 ***  

García (NO2) 65.6 -3.11 <2e-16 ***  

Escobedo (NTE) 46.6 -0.32 0.29   

ITNL (SE) 48.8 -0.61 0.04 *  

Juárez (SE2) 53.4 0.09 0.71   

Santa Catarina (SO) 63.1 -1.87 <2e-16 ***  

San Pedro (SO2) 54.4 0.10 0.72   
++p < 0.001 = �Û �Û �Û, p < 0.01 = �Û�Û, p < 0.05 = �Û y p < 0.1 = + 
Nota: la tendencia de la estación NE2 y SE2 va de 2012 a 2022 y la estación San Pedro (SO2) va de 2014 a 2022. 
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Figura 50. Tendencias históricas de PM10 en las 10 estaciones a las que se les aplicó el método de 
Theil-Sen 

Nota: las líneas de color azul representan las estaciones con tendencia significativa decreciente, el color gris y negro 
las estaciones que no presentaron tendencias estadísticamente significativas. 

El análisis de tendencia de las PM2.5 se realizó con seis estaciones que tenían los datos más completos 
desde 2010 o cuando iniciaron operaciones; los sitios seleccionados fueron: CE, NE, NO, SE, SO y SO2, esta 
última considerando de 2014 a 2022. Los resultados del método Theil-Sen muestran que cinco de las 
estaciones presentan tendencia estadísticamente significativa (Tabla 22 y Figura 51). Las estaciones NE, 
NO, SO y SO2 muestran un decremento en su tendencia muy similar entre ellas, yendo, en promedio, de 
-0.43 µg/m³ a -0.59 µg/m³; en cambio la estación Obispado (CE) presenta una tendencia ligeramente 
creciente y significativa con un valor de 0.22 µg/m³ por año. La única estación que no presentó tendencia 
estadísticamente significativa fue ITNL (SE). 

Tabla 22. Evaluación de la tendencia histórica del PM2.5 con el método Theil-Sen en el periodo de 2010 
a 2022 con algunas excepciones 

Estación 

Concentración 
promedio de todo el 

periodo  

Promedio de la 
tendencia p-value 

Nivel de 
significancia++ 

(µg/m³) (µg m-³/año) 

Obispado (CE) 20.0 0.22 0.043 *  

San Nicolás (NE) 21.4 -0.59 <2e-16 ***  

San Bernabé (NO) 20.5 -0.50 <2e-16 ***  

ITNL (SE) 16.1 0.02 0.81   

Santa Catarina (SO) 22.9 -0.43 <2e-16 ***  

San Pedro (SO2) 17.0 -0.45 <2e-16 ***  
++p < 0.001 = �Û �Û �Û, p < 0.01 = �Û�Û, p < 0.05 = �Û y p < 0.1 = + 
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Nota: la tendencia de la estación NE2 y SE2 va de 2012 a 2022 y la estación San Pedro (SO2) va de 2014 a 2022. 
 

 

Figura 51. Tendencias históricas del PM2.5 para las seis estaciones a las que se les aplicó el método de 
Theil-Sen 

Nota: la línea color azul representa las estaciones con tendencia significativa decreciente, el color gris y negro las 
estaciones que no presentaron tendencia estadísticamente significativa y el color naranja la estación con tendencia 
creciente significativa.  

Al hacer la proyección de las concentraciones para 2033, usando los indicadores resultantes de la prueba 
Theil-Sen para las PM2.5, la mayor reducción se presentó en la estación San Nicolás (NE) de un promedio 
de 23.8 a 10.2 µg/m³, mientras que la única estación que muestra incremento en la tendencia es Obispado 
(CE) el cual sería de 18.8 a 23.8 µg/m³. En cuanto a PM10, de las diez estaciones que se les aplicó la prueba, 
cinco tuvieron decremento significativo, de las cuales presentó mayor decremento la estación García 
(NO2) con una concentración inicial en 2010 de 85 µg/m³ y se reduce a 13.5 µg/m³ con la proyección a 
2033, representando una reducción del 84% de la concentración. Estas proyecciones deben tomarse con 
reservas debido a que en la contaminación los factores no son lineales sino una mezcla compleja de 
diversos elementos. 

¶ Caracterización de las partículas 

Las partículas tienen un impacto en la salud muy importante, por lo que es prioritario reducir la emisión 
de estas. Mancilla et al. (2019) realizaron un estudio sobre la diferencia espacial de las partículas gruesas 
y finas en AMM. Encontraron que el material geológico que incluía Calcio (Ca), Fierro (Fe), Silicio (Si) y 
Aluminio (Al) -45 %- y sulfatos (11 %) eran los principales componentes de PMc (PMc = PM10 ς PM2.5), 
mientras que los sulfatos (54 %) y los compuestos orgánicos (30%) fueron los constituyentes destacados 
de PM2.5. La relación carbón orgánico (OC) a carbón elemental (EC) para PMc osciló entre 4.4 y 13, y para 
PM2.5 varió entre 3.97 y 6.08. El Aerosol Orgánico Secundario (SOA) contribuye a la masa total de PM2.5 
en alrededor del 70-80%, mientras que para PMc el aporte fue entre 20-50%. Tomando en cuenta la alta 
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contribución de los elementos de la superficie de la tierra y los altos valores de factores de 
enriquecimiento, el PMc está fuertemente influenciado por la resuspensión del suelo, mientras que el 
PM2.5 por las fuentes antropogénicas. Otro aspecto para destacar de la investigación es que las partículas 
encontradas en la región oriente del AMM eran químicamente diferentes de las del aire de la región 
occidental, lo cual quiere decir que los patrones de PM pueden variar significativamente a lo largo del 
AMM.  

Desde el punto de vista de las posibles políticas públicas, el estudio de Mancilla et al. (2019) indica que 
άǊŜŘǳŎŎƛƻƴŜǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŦǊŀŎŎƛƽƴ ƎǊǳŜǎŀ ǇǳŜŘŜƴ ǇǊƻǾŜƴƛǊ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ ŘŜ ŜƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ǇŀǊǘƝŎǳƭŀǎ 
primarias; para las partículas finas, se debe considerar el control de los precursores gaseosos, en 
ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜƴ ŀȊǳŦǊŜ ȅ ƭƻǎ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻǎ ƻǊƎłƴƛŎƻǎέΦ {Ŝ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǊŜŘǳŎƛǊ ƭŀǎ 
emisiones de los compuestos orgánicos volátiles (COV), así como la emisión por la preparación de 
alimentos en vía pública, quema de biomasa por incendios, la emisión del escape de los vehículos y 
también la reducción de la quema pirotecnia.  

Con el análisis realizado en este capítulo sobre las partículas, se muestran concentraciones altas en toda 
el AMM, también cómo los factores meteorológicos influyen en la resuspensión del suelo, sobre todo en 
la época invernal y la entrada de frentes fríos. Es importante realizar un estudio de la representatividad 
espacial de los sitios de monitoreo para identificar si lo que muestran algunas estaciones son mediciones 
de fuentes locales que impactan las concentraciones registradas allí o realmente es la mezcla de toda el 
área cercana. 

En el informe realizado por el Centro Mario Molina en el año 2020 sobre la caracterización química de 
PM2.5 en el AMM, se encontró que las especies químicas más abundantes para toda la región fueron el 
carbono orgánico, los iones sulfato, nitrato y amonio, los cuales denotan la ocurrencia elevada de 
reactividad atmosférica, tanto para la conversión de gas a partícula de los óxidos de nitrógeno y azufre, 
como para la formación secundaria de carbono orgánico, con una relación de seis a diez veces mayor que 
la emisión primaria, además se encontraron elementos traza como Ni, Cu y Pb y S, Zn y Br.  

El mismo estudio del Centro Mario Molina menciona que en las investigaciones previas sobre 
caracterización de 1997 a 2014, se observó que Ca, V y Pb tienen una tendencia decreciente en sus 
concentraciones; en cambio, Ni, Cu y Zn se han incrementado. Mencionan que las variaciones se deben a 
la reformulación de los combustibles, el incremento de los vehículos, así como una posible reducción de 
la actividad de las pedreras, cementeras y de la industria química y metalúrgica de la localidad. De las 60 
muestras colectadas en estos estudios se determinó que la mayor contribución es el material orgánico 
particulado primario y secundario, producto de la combustión de combustibles fósiles los cuales aportan 
entre 29 y 46% de la composición de PM2.5. Otros contribuyentes son las partículas secundarias 
inorgánicas de la conversión de los gases de los óxidos de nitrógeno y azufre a nitratos de amonio y 
sulfatos derivados de la combustión de los automotores e industria con un aporte del 38 al 47%. 

5.4.4. Ozono (O3) 

Es un gas incoloro que contiene tres átomos de oxígeno (O3), pero en grandes concentraciones toma un 
color púrpura. El O3 absorbe la longitud de onda verde de la luz visible por lo cual refleja el rojo y azul, 
que se combinan para formar púrpura. Es un gas que desprende fuerte olor (metálico y picante) cuando 
excede los 20 ppb; de ahí su nombre de origen griego ozein ( ʸʶʽ˄), que significa 'tener olor'. En la 
estratósfera absorbe la radiación UV y proporciona un escudo protector para la vida en la Tierra.  
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El ozono troposférico es el mayor componente del smog fotoquímico. Existe evidencia sobre el riesgo 
significativo que tiene para la salud humana (Mudway y Kelly, 2000; OMS, 2006), los cuales se 
profundizaran en la sección 5.5. Es un contaminante secundario que se forma de reacciones complejas 
en la atmósfera entre los compuestos orgánicos volátiles y los óxidos de nitrógeno en presencia de luz 
solar. Debido a la complejidad de los mecanismos de reacción que intervienen en la producción del ozono, 
su control requiere del conocimiento sobre la composición química de los compuestos precursores, sus 
propiedades químicas y la dinámica atmosférica (Finlayson-Pitts y Pitts, 2000; Seinfeld y Pandis, 2006). 

En la tropósfera, las emisiones antropogénicas de sus precursores (NOx y COV) incrementan su presencia. 
El O3 es importante en la química de esta zona de la atmósfera y, de forma natural, su concentración de 
fondo se encuentra entre los 20 y 40 ppb al nivel del mar, mientras que en altitudes mayores se encuentra 
en un rango entre 30 y 70 ppb (Jacobson, 2012). 

¶ Distribución espacial y temporal del ozono 

Durante el año 2022, la concentración promedio anual de este contaminante, considerando a todas las 
mediciones horarias de las 14 estaciones del año, fue de 24.9 ppb, el cual, comparado con el año anterior 
que fue de 26.5 ppb, representa un decremento del 6%. La estación que registró el mayor promedio anual 
es la ubicada en la San Bernabé (NO) con 28.2 ppb; el valor máximo horario registrado para 2022 fue de 
151 ppb, en la estación San Nicolás (NE) el 14 de noviembre. En los meses de octubre y noviembre es 
cuando se presentan los cambios de sistemas y esto provoca estabilidad atmosférica, razón por la cual no 
es raro encontrar altas concentraciones en esta época del año, aunque es más frecuente observarlos en 
abril, mayo y junio.  

El mapa de las concentraciones anuales de ozono en la AMM (Figura 52i) muestra que la mayor 
concentración se registró al poniente, debido a la dirección del viento dominante que va del oriente al 
poniente, así como la ubicación de las fuentes fijas y principales vialidades que se encuentran al oriente 
y centro, por lo cual todo el arrastre y la transformación fotoquímica se va gestando e impacta en la zona 
poniente que también es la salida del viento.  

Las estaciones que en 2022 registraron mayor número de horas con más de 90 ppb fueron: Santa Catarina 
(SO) con 102 horas, García (NO2) con 98 horas, San Bernabé (NO) con 89 horas y San Pedro (SO2) con 81 
horas, todas ubicadas en la zona poniente. La estación que presenta el menor número de horas es 
Apodaca (NE2) con solo cuatro horas en todo el año; este sitio se encuentra cerca de vialidades con alto 
flujo vehicular, razón por la cual las emisiones de NOx pueden actuar como un sumidero de O3 que estaría 
afectando las mediciones reales de la zona; es importante evaluar el impacto de fuentes móviles, las 
fuentes locales de venta de comida y la zona industrial cercana a la estación. En 2022, el número de horas 
que se registraron en toda el AMM mayores a 90 ppb (valor en 60 min) fue de 256 horas. En cuanto al 
número de excedencias a la NOM, en 2022 se registró un total de 90 días en los que su máximo horario 
fue superior al límite de 90 ppb. 

En cuanto al promedio por día de la semana (Figura 52ii), los sábados y domingos registraron los valores 
más elevados; esto es debido al régimen de producción de O3 que es sensible a los compuestos orgánicos 
ǾƻƭłǘƛƭŜǎ ό/h±ύ ȅ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜ ŎƻƳƻ άŜŦŜŎǘƻ Ŧƛƴ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀέΦ {Ŝ Ƙŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǾŀǊƛƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
ciudades del mundo donde se ha encontrado que los días hábiles presentan patrones similares, además 
de concentraciones de los contaminantes primarios como monóxido de carbono (CO) y los óxidos de 
nitrógeno (NOx) menores el fin de semana; a pesar de eso la concentración de ozono no se reduce. Se han 
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dado muchas explicaciones al respecto, pero una (Wolff et al., 2013) menciona que la variación de las 
respuestas del ozono a los cambios de las emisiones de sus precursores es compleja, resultando una 
química no lineal en la formación del ozono que depende de la relación de COV y NOx en la atmósfera. Un 
aspecto importante para resaltar es que las estrategias de control se han enfocado, en mayor parte, a la 
reducción de NOx, provocando que los radicales OH se encuentren disponibles para reaccionar con los 
COV, lo cual favorece la formación de O3; es decir, una reducción en NOx puede incrementar la generación 
de O3 (Fujita et al., 2003; Wolff et al. 2013). El día de la semana que registra la menor concentración es el 
lunes.  

Por otro lado, el comportamiento temporal mensual muestra que la concentración mayor se encuentra 
en los meses secos calientes como son marzo, abril y mayo, caracterizados por el aumento de la duración 
de los días, así como la intensidad de la radiación solar, poca nubosidad y viento débil, todos factores que 
favorecen la estabilidad atmosférica. Los meses con concentraciones menores es la época invernal 
(noviembre a febrero) donde se presenta una menor radiación solar; comportamiento similar al de años 
anteriores descritos por Benítez-García et al. (2014) en su estudio. También en los meses de lluvia de 
agosto y septiembre se detecta una reducción de las concentraciones por el efecto de lavado.  

En el perfil horario de ozono (Figura 52.iv) se observó que la concentración máxima se presentó entre las 
13:00 y 17:00 h; este horario coincide con el de mayor intensidad de radiación solar y actividad 
fotoquímica, mientras que los mínimos ocurren en la mañana cuando la emisión de NOx por el flujo 
vehicular aumenta y se consume el ozono, y también por la noche cuando ya no hay formación de O3. 
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Figura 52. Distribución espacial y temporal de las concentraciones de O3 en el año 2022 

Nota: i) promedio anual por estación y distribución espacial (el tamaño e intensidad del color tienen que ver con la 
magnitud de la concentración), ii) promedio por día de la semana, iii) promedio mensual, iv) perfil del promedio 
horario. La línea en medio de la barra del perfil horario significa el valor de la mediana de todos los datos de las 14 
estaciones, el tamaño de la caja representa el rango intercuartil-RI (percentil 75 -percentil 25) y el bigote 
corresponde a 1.5 veces el RI. 

¶ Evaluación del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas para ozono (NOM-020-
SSA1-2021) 

La Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-2014 sobre el valor límite permisible para la concentración de 
O3 en el aire ambiente y criterios para su evaluación (Tabla 23), especificó como valor límite máximo de 
ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻŎƘƻ ƘƻǊŀǎ ƭƻǎ мот ˃ƎκƳ3 (equivalentes a 0.070 ppm a condiciones de referencia 25 °C 
ȅ м ŀǘƳ ŘŜ ǇǊŜǎƛƽƴύΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ŝǎ ƳŀȅƻǊ ŀƭ ǾŀƭƻǊ ƎǳƝŀ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜ ŘŜ млл ˃ƎκƳ3 (0.051 ppm) 
recomendado por la OMS. Es por esto por lo que en la actualización de 2021 se realizó un cambio que, de 
manera gradual, va hacia el valor sugerido en las Guías de Calidad del Aire de la OMS (2021) 
correspondiente a ozono, con la finalidad de proteger la salud de la población. 
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Tabla 23. Cumplimiento gradual para los valores límite de ozono de 1 h y promedio móvil de 8 h en el 
aire ambiente 

Concentración Año 2022 Año 2024 Año 2026 Cálculo 

De una hora 
176 µg/m³ 176 µg/m³ 176 µg/m³ Máximo de los máximos 

diarios 
0.090 ppm 0.090 ppm 0.090 ppm 

Del promedio 
móvil de 8 h 

127 µg/m³ 118 µg/m³ 100 µg/m³ Máximo de los máximos 
diarios del promedio 

móvil de 8 h 0.065 ppm 0.060 ppm 0.051 ppm 

Fuente: adaptado de NOM-020-SSA1-2021. 

Al evaluar los indicadores de la NOM vigente para ozono, ninguna estación cumple con ambos límites de 
la norma (Tabla 24).  

Tabla 24. Evaluación de los indicadores de la NOM-020-SSA1-2021 sobre los criterios para evaluar el 
O3 por estación en el año 2022 

Estación 
O3 (ppm) 

Cumplimiento 
1 h Móvil 8 h 

Obispado (CE) 0.129 0.084 No cumple 

Universidad (N2) 0.119 0.093 No cumple 

San Nicolás (NE) 0.151 0.077 No cumple 

Apodaca (NE2) 0.103 0.071 No cumple 

Pesquería (NE3) 0.131 0.082 No cumple 

San Bernabé (NO) 0.147 0.114 No cumple 

García (NO2) 0.145 0.107 No cumple 

Escobedo (NTE) 0.133 0.104 No cumple 

ITNL (SE) 0.136 0.089 No cumple 

Juárez (SE2) 0.127 0.096 No cumple 

Cadereyta (SE3) 0.150 0.118 No cumple 

Santa Catarina (SO) 0.141 0.096 No cumple 

San Pedro (SO2) 0.136 0.094 No cumple 

Prepa Tec (SUR) 0.133 0.094 No cumple 

 

Al evaluar los indicadores de las estaciones de la AMM para ozono con respecto a los valores límite de la 
NOM-020-SSA1-2021 y de las guías de la OMS de 2021, se observa que ninguna estación cumple con los 
valores límite (Figura 53). Las estaciones que registran los indicadores más altos son San Bernabé (NO), 
García (NO2) y Cadereyta (SE3). En los dos primeros casos, el impacto de la trayectoria del viento 
dominante que va de oriente a poniente y la salida de la contaminación hacia esa zona, puede tener 
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relación con esta observación. Además, la estación SE3 cercana a la refinería con abundancia de 
hidrocarburos, quizá se refleja en los valores altos que se registraron. 

 

Figura 53. Comparación del valor límite de la NOM y de la OMS para los indicadores del promedio 
horario y el móvil de ocho horas para O3 

Es importante mencionar que el valor más alto registrado para el promedio de una hora no rebasó el 
límite para declarar contingencia, el cual es mayor o igual a 0.154 ppm para la fase 1, de acuerdo con el 
Programa de Respuesta a Contingencias Atmosféricas de la Zona Metropolitana de Monterrey (Gabinete 
de Generación de Riqueza Sostenible y Sistema Integral de Monitoreo Ambiental, 2021), por cuanto, 
como se observa en la gráfica, el máximo registrado para una hora fue de 0.151 ppm en la estación de 
San Nicolás (NE). 

¶ Evaluación de la tendencia del O3 

En el estudio realizado por Hernández-Paniagua et al. (2017), donde realizaron una comparación de la 
tendencia del ozono de 1993 a 2014 en la ciudad de Monterrey, Guadalajara y de México, se encontró 
que en el AMM la tendencia era creciente significativa en los sitios estudiados de la Pastora (SE), San 
Nicolás (NE), Obispado (CE), San Bernabé (NO) y Santa Catarina (SO), además menciona que la tendencia 
de los meses de abril a septiembre es consistente entre el transporte de las emisiones de la zona industrial 
viento abajo de estas estaciones y con el proceso fotoquímico del viento dominante que llega del noreste, 
este y sureste hacia el poniente del territorio metropolitano. El comportamiento reportado en esta 
investigación se confirma con el análisis realizado aquí con el método Thiel-Sen de tendencia que se aplicó 
a las estaciones con registros históricos más completos de 2010 a 2022: Obispado (CE), San Nicolás (NE), 
San Bernabé (NO), la Pastora (SE), Santa Catarina (SO) y San Pedro (SO2). Los resultados muestran que 
cuatro estaciones presentan tendencia creciente significativa (CE, NO, SO y SO2) y dos estaciones no 
presentan tendencia (NE y SE) (Tabla 25 y Figura 54). 
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Tabla 25. Evaluación de la tendencia histórica con el método Theil-Sen para O3 en el periodo de 2010 a 
2022 con algunas excepciones 

Estación 

Concentración 
promedio de todo el 

periodo  

Promedio de la 
tendencia p-value 

Nivel de 
significancia++ 

(ppb) ppb/año 

Obispado (CE) 21.3 0.60 <2e-16 ***  

San Nicolás (NE) 20.2 0.05 0.608   

San Bernabé (NO) 23.8 0.40 <2e-16 ***  

ITNL (SE) 23.1 0.17 0.124   

Santa Catarina (SO) 20.2 0.31 0.003 **  

San Pedro (SO2) 20.8 1.17 <2e-16 ***  
++p < 0.001 = �Û �Û �Û, p < 0.01 = �Û�Û, p < 0.05 = �Û y p < 0.1 = + 
Nota: la tendencia de la estación San Pedro (SO2) va de 2014 a 2022. 

La estación que presenta el mayor incremento es San Pedro (SO2) con 1.17 ppb por año. Este sitio es el 
que se ubica más al poniente, pudiéndose decir que se encuentra viento abajo de las principales fuentes 
de emisión, además que está ubicada muy cerca de vialidades primarias con alto flujo vehicular, así como 
de un corredor industrial. Esta tendencia puede representar el incremento de emisiones tanto por el 
crecimiento del parque vehicular como de las emisiones de la industria. 

 

Figura 54. Tendencias históricas del O3 para las seis estaciones a las que se les aplicó el método de 
Theil-Sen 

Nota: la línea de color gris y negro representa las estaciones que no presentaron tendencia estadísticamente 
significativa y el color rojo o naranja las estaciones con tendencia creciente significativa. 
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Al realizar una proyección lineal con base en los resultados de la prueba Theil-Sen, se encontró que el 
incremento mayor de concentración se daría en la estación San Pedro (SO2) que va de 11.0 a 38.0 ppb en 
2033, representando un 245% de incremento. 

El ozono, como se mencionó con anterioridad y con base en los estudios realizados en el AMM, es 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜƴǎƛōƭŜ ŀ /h± ŘŀŘƻ Ŝƭ ŜŦŜŎǘƻ άŦƛƴ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀέ ό/ŀǊǊƛƭƭƻ-Torres et al., 2017). Se ha notado 
el incremento del O3 a pesar de las medidas de control aplicadas que han reducido el NOx; la relación 
COV/NOx ha aumentado teniendo mayor abundancia de COV, por lo que los esfuerzos de la reducción de 
los precursores del O3 debe enfocarse en las fuentes de COV, principalmente. De no disminuir las 
emisiones de estos precursores, podría llegar a tenerse importantes problemas de ozono en los que se 
pudieran alcanzar valores de contingencia con mayor frecuencia. Los resultados de Theil-Sen muestran 
que, de las seis estaciones, cuatro presentaron una tendencia creciente significativa, resultado acorde 
con el estudio que realizó Hernández-Paniagua et al. (2017); esto significa que no se ha logrado disminuir 
de forma eficiente la emisión de los precursores, sobre todo de los COV.  

El estudio realizado por Menchaca-Torres et al. (2015a) sobre la variación temporal de los carbonilos y su 
efecto en las concentraciones en la atmósfera de Monterrey, muestran que el formaldehido es el 
carbonilo más abundante (46-42 ppbV), seguido del acetaldehído (5-16 ppbV) y acetona (7-15 ppbV). La 
mayor concentración se encuentra entre las 10:00 y las 14:00 h, cuando la actividad fotoquímica es 
intensa, seguida del incremento de la producción de O3; también se encontró que la producción 
secundaria de los carbonilos es estadísticamente significativa en este territorio. Los carbonilos son parte 
de los COV y reaccionan con los NOx en la atmósfera en presencia de radiación solar, por lo que son 
precursores del ozono. En este estudio se demuestra cómo el ozono es sensible a los cambios de 
concentración de estos compuestos: si se reducen, la concentración del O3 también disminuyen; en 
cambio, si decrece el NOx la concentración del O3 aumenta, lo que confirma que la atmósfera del AMM 
es sensible a los COV.  

Un aspecto importante es que el formaldehido es la mayor fuente del radical hidroxilo (OH); esta especie 
es clave en la reactividad de la atmósfera, ya que inicia la oxidación fotoquímica del CO y la mayor parte 
de los COV (NARSTO, 2000). Es importante que las estrategias de control no solo vayan enfocadas a la 
reducción de COV, sino de los más reactivos. Se sabe que los carbonilos son un componente común en la 
atmósfera urbana y que son emitidos en su mayoría por fuentes antropogénicas como las fuentes móviles, 
las carboeléctricas, la quema de basura y los procesos industriales (Possanzini et al., 2002).  

El estudio de Menchaca-Torres et al. (2015b) hace una caracterización de los COV en la atmósfera de 
Monterrey, encontrando que el compuesto más abundante de los analizados fue el propano, seguido del 
etano, butano e isopentano. Otro hallazgo fue que las concentraciones de los COV eran mayores durante 
el otoño y menores en primavera, lo cual se explica por la altura de la capa de mezcla que es menor en el 
otoño, donde ocurre una reducción de la actividad fotoquímica. Identifican, además, que las principales 
fuentes son las fugas de gas natural, GLP y gasolina, uso de solventes, fuentes móviles, emisiones 
industriales y biogénicas. 

Por todo lo anterior, resulta necesario y urgente aplicar medidas de control eficientes para los COV, lo 
cual no solo aporta en la reducción de los niveles de ozono sino también tendría un impacto en casi todos 
los contaminantes criterio por tratarse, en muchos casos, de fuentes de emisión comunes. 
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5.4.5. Dióxido de nitrógeno (NO2) 

Los óxidos de nitrógeno (NOx) son un grupo de compuestos químicos gaseosos formados por la 
combinación de oxígeno y nitrógeno. Los principales compuestos son óxido nítrico (NO) y dióxido de 
nitrógeno (NO2), y generalmente se hace referencia a la suma del NO más el NO2 para referirse a los NOx. 
La mayor proporción del NOx emitido es de NO, estimado entre el 70 al 90%, mientras que la fracción del 
NO2 es menor (del 10 hasta 30%). El dióxido de nitrógeno (NO2) es un gas tóxico e irritante de color 
marrón-amarillento, también es un potente agente oxidante formado por un átomo de nitrógeno y dos 
de oxígeno, absorbe la onda corta de la radiación visible (azul y verde), lo cual le da su color café-rojizo; 
es un intermediario entre la emisión del NO y la formación del O3, además es un precursor del ácido nítrico 
que es un componente de la deposición ácida. El NO2 natural, al igual que el NO, reduce el O3 en la 
estratósfera. Se sabe que el NO2 tiene contribuciones de origen primario y secundario; sin embargo, su 
fuente más importante es la oxidación en la atmósfera del NO emitido durante los procesos de 
combustión. La exposición a valores altos de NO2 puede, tiene diferentes efectos sobre la salud que se 
explicarán en la sección 5.5.   

¶ Distribución espacial y temporal del NO2 

La concentración promedio anual del NO2 en 2022, considerando todas las mediciones de las 14 
estaciones, fue de 14.9 ppb; este valor es mayor al registrado en los últimos cinco años. Al comparar con 
el año de 2021 que registró una concentración promedio anual de 13.5 ppb, se obtiene un incremento 
del 10.3%. La concentración de NO2 tiene aportaciones de origen primario y secundario, por lo tanto, su 
distribución espacial está determinada por la ubicación de las fuentes de emisión y por la actividad 
química de la atmósfera. Los sitios de monitoreo que se encuentran en zonas donde el tránsito vehicular 
es abundante como el centro, sur y poniente (Figura 55i), reportan los promedios anuales más altos 
(Universidad (N2), Prepa Tec (SUR), Santa Catarina (SO) y Obispado (CE)), mientras que los más bajos son 
en la zona del origen del viento dominante al este de la AMM como Pesquería (NE3) con 8.9 ppb y 
Cadereyta (SE3) con 9.6 ppb. Es importante mencionar que la estación SUR lleva poco tiempo 
monitoreando; sin embargo, en los meses de octubre a diciembre presenta un incremento en promedio 
del 200% con respecto a los otros meses, por lo que sería importante realizar un análisis particular para 
caracterizar este fenómeno. 

En cuanto a los días de la semana, el jueves presenta la concentración promedio más alta de 16 ppb. En 
general, los días laborables tienen pequeñas variaciones, lo cual presenta una diferencia significativa 
entre estos con respecto al sábado y domingo, debido a la reducción del tránsito vehicular durante el fin 
de semana; el domingo es el día que históricamente registra los valores más bajos (Figura 55ii). El NO2 se 
comporta con un patrón estacional muy marcado durante el año, los valores mínimos de concentración 
se presentan en los meses de lluvia y los máximos durante la temporada invernal (Figura 55iii). En 2022, 
diciembre reportó el promedio mensual máximo con una concentración de 25.9 ppb, mientras que los 
meses de lluvia, en este caso junio y julio, registraron 8.1 y 8.3 ppb, respectivamente, siendo los 
promedios mensuales más bajos. El perfil horario presenta una distribución bimodal, con un pico 
matutino de las 09:00 a 11:00 h y uno vespertino de las 19:00 a 00:00 h; ambos picos están asociados con 
las horas de máximo tránsito vehicular. Entre las 14:00 y las 17:00 h la concentración de NO2 disminuye 
por cuanto se consume en la reacción de formación de ozono (Figura 55iv). 
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Figura 55. Distribución espacial y temporal de las concentraciones anuales de NO2 en el año 2022 

Nota: i) promedio anual por estación y distribución espacial (el tamaño e intensidad del color tienen que ver con la 
magnitud de la concentración), ii) promedio por día de la semana, iii) promedio mensual, iv) perfil del promedio 
horario. La línea en medio de la barra del perfil horario significa el valor de la mediana de todos los datos de las 14 
estaciones, el tamaño de la caja representa el rango intercuartil-RI (percentil 75 -percentil 25) y el bigote 
corresponde a 1.5 veces el RI. 

¶ Evaluación del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas para el NO2 (NOM-023-
SSA1-2021) 

Los valores límite que se establecieron en la actualización de la NOM-023-SSA1-2021 quedaron como 
se muestra en la Tabla 26. 

  



 

121 

 

Tabla 26. Cumplimiento límite para la concentración ambiental del NO2 en México 

Concentración 
NO2  

(µg/m³) 

NO2 

(ppm) 
Cálculo 

De una hora 200 0.106 
Máximo de las concentraciones horarias, calculado 

como se especifica en el inciso 5.2 de la NOM 

Anual 40 0.021 
Promedio aritmético de las concentraciones 

horarias, calculado como se especifica en el inciso 
5.2 de la NOM 

Fuente: adaptado de NOM-023-SSA1-2021. 

La evaluación del cumplimiento de los límites de la NOM-023-SSA1-2021 en el AMM muestra que solo 
dos estaciones cumplen ambos límites (Tabla 27). Si se evalúa de forma separada el valor límite de una 
hora (0.106 ppm), 13 estaciones cumplen con ello. 

En cuanto al valor límite de la OMS de 2021, los registros están lejos de cumplirse. El promedio de 24 
horas propuesto por la OMS es de 25 µg/m³ (0.013 ppm, condiciones de referencia de 1 atm y 25 °C) y el 
anual de 10 µg/m³ (0.005 ppm, condiciones de referencia) (Tabla 27 y Figura 56). 

Tabla 27. Evaluación de los indicadores de la NOM-023-SSA1-2021 para el NO2 por estación del AMM 
en el año 2022 

Estación 
NOM-NO2 (ppm) OMS (ppm) 

1 h anual Cumplimiento 24 h Cumplimiento 

Obispado (CE) 0.089 0.033 No cumple 0.043 No cumple 

Universidad (N2) 0.113 0.036 No cumple 0.049 No cumple 

San Nicolás (NE) 0.090 0.027 No cumple 0.041 No cumple 

Apodaca (NE2) 0.078 0.027 No cumple 0.037 No cumple 

Pesquería (NE3) 0.050 0.017 Cumple 0.022 No cumple 

San Bernabé (NO) 0.100 0.028 No cumple 0.041 No cumple 

García (NO2) 0.093 0.026 No cumple 0.038 No cumple 

Escobedo (NTE) 0.083 0.027 No cumple 0.040 No cumple 

ITNL (SE) 0.075 0.026 No cumple 0.034 No cumple 

Juárez (SE2) 0.076 0.026 No cumple 0.038 No cumple 

Cadereyta (SE3) 0.085 0.020  Cumple 0.032 No cumple 

Santa Catarina (SO) 0.089 0.033 No cumple 0.045 No cumple 

San Pedro (SO2) 0.097 0.030 No cumple 0.038 No cumple 

Prepa Tec (SUR) 0.060 *  No cumple 0.031 No cumple 

* No cumple con los requerimientos de suficiencia para la obtención de promedios de acuerdo con lo que marca la 
NOM en el punto 5.2.2. 
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Figura 56. Comparación del valor límite de la NOM y de la OMS para los indicadores del promedio 
horario, anual y de 24 horas para NO2 

¶ Evaluación de la tendencia del NO2  

El estudio de Hernández-Paniagua et al. (2017) revela que el crecimiento económico dentro del AMM ha 
originado un incremento en las emisiones de los precursores de ozono (NOx y COV) de las fuentes 
puntuales y de área, debido a que los programas de control de emisiones eran muy limitados a finales de 
los 90 y principio del nuevo siglo. Aunado a esto se encuentra la dirección dominante del viento del este 
y sureste que transporta los contaminantes primarios y sus productos oxidados viento abajo de la zona 
industrial, lo cual puede contrarrestar la reducción de emisiones de otras fuentes como las móviles; esto 
se observa en la disminución de la tendencia de NOx en la estación Obispado (CE). Para el caso del NO2, 
el análisis de tendencia se realizó con solo cuatro estaciones: CE, SO, SO2 y SE3; las dos primeras para el 
periodo 2010 a 2022, la estación SO2 para el periodo 2014 a 2022 y, por último, la estación Cadereyta 
(SE3) de finales de 2017 a 2022. Al igual que los otros contaminantes se aplicó el método Theil-Sen. Los 
resultados muestran, para el caso de la estación Obispado (CE), que continúa la tendencia decreciente 
significativa; esto se explica por la mejora en la tecnología de los vehículos con convertidores de tres vías, 
tal como lo mencionan Hernández-Paniagua et al. (2017).   

Sin embargo, como lo afirman en dicha investigación, la mayor producción en la industria, así como el 
crecimiento del parque vehicular y urbano, han generado un incremento en las emisiones de NOx y por lo 
tanto de NO2; este comportamiento se observa en las dos estaciones con tendencia creciente significativa, 
una del sureste (SE3) y otra del suroeste (SO2), siendo esta última la que tiene un aporte por año de 0.84 
ppb, lo cual es importante en la formación del ozono, aunque parezca una concentración baja. Cabe 
mencionar que solo cuatro estaciones (de las 14 con registros) se pudieron utilizar para este análisis 
debido a la falta de datos en varios años, así como el proceso de validación en algunos datos atípicos que 
deben revisarse exhaustivamente. Es necesario implementar estrategias de control más estrictas para las 
emisiones de las fuentes fijas y móviles, con el fin de disminuir sus emisiones que impactan directamente 
con la calidad del aire de la AMM. 
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Tabla 28. Evaluación de la tendencia histórica con el método Theil-Sen para NO2 en el periodo de 2010 
a 2022 con algunas excepciones 

Estación 

Concentración 
promedio de todo el 

periodo  

Promedio de la 
tendencia p-value 

Nivel de 
significancia++ 

(ppb) (ppb/año) 

Obispado (CE) 12.4 -0.75 <2e-16 ***  

Cadereyta (SE3) 7.4 0.55 <2e-16 ***  

Santa Catarina (SO) 16.7 -0.16 0.36   

San Pedro (SO2) 11.6 0.84 <2e-16 ***  
++p < 0.001 = �Û �Û �Û, p < 0.01 = �Û�Û, p < 0.05 = �Û y p < 0.1 = + 
Nota: la tendencia histórica de la estación San Pedro (SO2) va de 2014 a 2022 y Cadereyta (SE3) va de 2017 a 2022. 

 

Figura 57. Tendencias históricas del NO2 para las cuatro estaciones a las que se les aplicó el método 
de Theil-Sen 

Nota: la línea de color azul representa la tendencia decreciente significativa, las líneas rojas y naranjas refieren a 
tendencias crecientes significativas, y la línea gris indica que no hubo tendencia estadísticamente significativa.  

Al realizar una proyección lineal con base en los resultados de la prueba Theil-Sen para NO2, la estación 
San Pedro que registró una concentración de 11.6 ppb en 2010, de acuerdo con el ajuste de Theil-Sen, se 
incrementaría hasta un 27.6 ppb en 2033, representando un 137% de incremento. Lo anterior se realizó 
sin incluir factores, como las medidas de control, los cuales pueden afectar la evolución de las emisiones 
y su concentración ambiente, tal como se ha mencionado en secciones pasadas.  
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5.4.6. Monóxido de carbono (CO) 

El monóxido de carbono (CO) es emitido a la atmósfera principalmente por las fuentes móviles. En 
general, las concentraciones de este contaminante son bajas en el ambiente y su presencia es un 
indicador de las emisiones vehiculares.  

Es importante mencionar que este contaminante tiene los registros más bajos de todos los contaminantes 
criterio y, en ocasiones, hay problemas para ajustar la línea base a partir de las calibraciones que se 
realizan, además de la obsolescencia de los equipos para medir concentraciones bajas. Por lo anterior, al 
analizar la información de las 14 estaciones de forma histórica, no es posible determinar la tendencia 
debido a las variaciones que tienen los registros históricos desde 2010 a 2022. Si se realizara un análisis 
tendencial con los datos disponibles, podría reflejarse un comportamiento que no es real debido a las 
variaciones de la línea base de este contaminante.  

Con respecto al año 2022, todas las estaciones presentan problemas con la línea base, lo cual ocasiona 
que los análisis sobre temporalidad presenten información equivocada de lo que realmente está 
ocurriendo con respecto al comportamiento del CO, cuya actuación como contaminante primario es muy 
semejante al que presentan los óxidos de nitrógeno. El comportamiento temporal y espacial de las 
concentraciones del contaminante está relacionado directamente con la dinámica del tránsito vehicular 
en la ciudad y la meteorología. Las zonas con mayor tránsito vehicular o con congestiones vehiculares 
frecuentes, son las que, generalmente, reportan los mayores niveles del contaminante. 

¶ Evaluación del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas para el monóxido de 
carbono (NOM-021-SSA1-2021) 

Esta NOM establece los límites máximos permisibles para el contaminante criterio CO para una y ocho 
horas (Tabla 29), considerando los valores guía recomendados por la OMS en 2005 y con fundamento en 
la evidencia de estudios experimentales y epidemiológicos que documentan efectos adversos en la salud 
humana por la exposición en diversos niveles de concentración de monóxido de carbono en el aire 
ambiente, especialmente en órganos con alto consumo de oxígeno como el cerebro y corazón (OMS - 
Oficina Regional para Europa, 2016). 

Tabla 29. Cumplimiento límite para la concentración ambiental del CO 

Concentración 
CO  

(µg/m³) 

CO 

(ppm) 
Cálculo 

De una hora 30,000 26.0 
Máximo de las concentraciones horarias, 

calculado como se especifica en el inciso 5.2 de 
la NOM 

De ocho horas 10,000 9.0 
Máximo de los promedios móviles de ocho horas 
de CO, calculado como se especifica en el inciso 

5.2 de la NOM 

Fuente: adaptado de NOM-021-SSA1-2021. 

Como se mencionó con anterioridad, la línea base de las mediciones de CO presentan gran variabilidad; 
sin embargo, como ejercicio, se evaluaron los indicadores de la NOM en 2022 para conocer en qué niveles 
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se encuentra este contaminante en el AMM (Tabla 30 y Figura 58). El valor de la OMS para CO es el 
promedio de 24 horas es 4 mg/m³ que equivale a 3.5 ppm en condiciones de referencia (25 °C y 1 atm). 

Tabla 30. Evaluación de los indicadores de la NOM-021-SSA1-2021 sobre los criterios para evaluar el 
CO por estación en el año 2022 

Estación 
NOM (ppm) OMS (ppm) 

1 h Móvil 8 h Cumplimiento 24 h Cumplimiento 

Obispado (CE)*** - - - - - 

Universidad (N2) 5.1 3.4 Cumple 1.8 Cumple 

San Nicolás (NE) 5.6 3.9 Cumple 2.2 Cumple 

Apodaca (NE2) 7.0 3.5 Cumple 2.6 Cumple 

Pesquería (NE3) 1.6 1.4 Cumple 1.0 Cumple 

San Bernabé (NO) 5.8 4.2 Cumple 2.5 Cumple 

García (NO2) 5.8 3.5 Cumple 2.1 Cumple 

Escobedo (NTE) 7.4 3.4 Cumple 1.8 Cumple 

ITNL (SE) 4.4 3.1 Cumple 2.6 Cumple 

Juárez (SE2) 7.1 5.1 Cumple 2.5 Cumple 

Cadereyta (SE3) 4.0 2.6 Cumple 1.8 Cumple 

Santa Catarina (SO) 6.3 4.7 Cumple 2.9 Cumple 

San Pedro (SO2) 4.7 3.5 Cumple 2.4 Cumple 

Prepa Tec (SUR) 3.3 2.6 Cumple 2.3 Cumple 

*** Esta estación es la que presenta el mayor problema de línea base y puede dar una idea errónea del cumplimiento 
de la NOM, por eso se excluyó del análisis. 

Los resultados muestran que todas las estaciones cumplen con los valores límite tanto de la NOM-021-
SSA1-2021 como el valor de 24 horas de la OMS de 2021 (Figura 58). A pesar de la variabilidad de la línea 
base, las concentraciones de este contaminante están por debajo de los límites normados. Se reitera que 
estos resultados son realizados solo a modo de ejercicio, por cuanto sus datos presentan varias 
particularidades.  
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Figura 58. Comparación del valor límite de la NOM y de la OMS para los indicadores del promedio 
horario, el móvil de ocho horas y el de 24 horas para CO 

5.4.7. Categorización de la calidad del aire en la AMM en 2022 

La calidad del aire está determinada por su composición. La presencia o ausencia de varias sustancias y 
sus concentraciones son los principales factores determinantes. Para determinar cómo es la calidad del 
aire se requieren mediciones para evaluar si el aire está contaminado y en qué magnitud. Una forma de 
saber cuán limpio está (si tiene pocos contaminantes) y si las personas puedan respirarlo sin que su salud 
se vea afectada, es compararlo con los valores límite de los principales contaminantes atmosféricos que 
pueden tener efectos potenciales sobre la población. En México existen las Normas oficiales Mexicanas 
de Salud Ambiental para cinco contaminantes (O3, NO2, CO, SO2, PM10 y PM2.5), las cuales ya han sido 
citadas en las secciones anteriores. Con la finalidad de evaluar la calidad del aire en la AMM, se hizo una 
clasificación de buena, regular y mala calidad; estas categorías se definen para cada contaminante que 
tiene NOM de la siguiente manera: 

¶ Buena: el valor de concentración se ubica entre el cero y la mitad del valor límite de la NOM. 

¶ Regular: el valor de la concentración se ubica entre la mitad y el valor límite de la NOM. 

¶ Mala: el valor de la concentración rebasa el valor límite especificado en la NOM. 

Se utilizaron los datos del año 2022 y se categorizó, tal como se mostró anteriormente, tomando en 
cuenta las NOM vigentes en 2022 (Tabla 31 y Figura 59).  

Tabla 31. Categorías de calidad del aire para cada contaminante y límites 

Categoría Buena Regular Mala 

O3 (1 h), ppb Җ пр >45 - Җфл > 90 

O3 (8 h), ppb Җ онΦр >32.5 - Җср > 65 

PM10 (24 h), µg/m³ Җ ор >35 - Җтл > 70 

PM2.5 (24 h), µg/m³ Җ нлΦр >20.5 - Җпм > 41 



 

127 

 

Categoría Buena Regular Mala 

NO2 (1 h), ppb Җ ро >53 - Җмлс > 106 

SO2 (1 h), ppb Җ отΦр >37.5 - Җтр > 75 

SO2 (24 h), ppb Җ нл >20 - Җпл > 40 

CO (1 h), ppm Җ мо >13 - Җнс > 26 

CO (8 h), ppm Җ пΦр >4.5 - Җф > 9 

 
Figura 59. Número de días con categoría buena, regular o mala calidad del aire para el Área 

Metropolitana de Monterrey por contaminante e indicadores 

5.4.8. Conclusiones de análisis de calidad del aire 

El análisis realizado en este capítulo muestra la evolución y comportamiento de los contaminantes 
criterio, así como su impacto en la calidad del aire del AMM. Algunas de las conclusiones que se pueden 
mencionar son: 

1. La red de monitoreo presenta una amplia cobertura. Tiene 15 estaciones de monitoreo que 
miden todos los contaminantes y los parámetros meteorológicos, excepto la de Pesquería que no 
mide PM2.5; esto asegura la cobertura del área urbana y las zonas de expansión de la mancha 
urbana. 

2. Resulta fundamental y urgente una validación histórica para ajustar los datos de la red de 
monitoreo, por cuanto la reseña de los gases (NOx, NO2, NO, SO2, O3 y CO) requieren ajuste de la 
línea base previo a su análisis, con lo cual se podrán emitir conclusiones acertadas sobre lo que 
está ocurriendo en la AMM. 
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3. Sobre el dióxido de azufre, la mayor parte son emisiones provenientes de la refinería de 
Cadereyta con el 96%. Las concentraciones más altas se registran en la estación cercana a la 
refinería (Cadereyta (SE3)). El cumplimiento de los valores límite de la NOM indica que hay 
problemas en la AMM asociados a este contaminante, por cuanto solo cuatro sitios cumplen con 
los valores establecidos en la normativa. De hecho, en 2022 se presentaron 40 días con valores 
por arriba del límite de una hora de 0.075 ppm. Hay días del año en los que el impacto de las 
emisiones en la calidad del aire es mayor debido a las condiciones de estabilidad atmosférica que 
no permiten la dispersión de las emisiones. El comportamiento mensual y por día de la semana 
no muestra una diferencia significativa, solo en julio que se incrementa en 2 ppb la concentración 
promedio de SO2, lo cual debe analizarse en detalle; esto puede indicar que la fuente de emisión 
principal del gas no tiene cambios entre los días laborables y los fines de semana, ni durante el 
año. Es necesario el compromiso de todos los niveles de gobierno (Municipal, Estatal y Federal) 
en las medidas de control de las fuentes de emisión para reducir la contaminación. 

4. Las partículas tienen un impacto en la salud muy importante, por lo que es prioritario reducir la 
emisión de estas. Para el 2022 no se cumple con los límites de la NOM, tanto para PM10 como 
PM2.5. Las estrategias de control deben estar enfocadas en reducir las emisiones para lograr 
cumplir con los valores límite y proteger la salud de la población. Debe haber especial énfasis en 
las PM2.5 por su elevada composición de origen secundario, lo cual conlleva a elaborar estrategias 
de control más complejas y eficientes en el control de los COV y otros contaminantes primarios 
que tienen transformaciones químicas, como el dióxido de azufre y los óxidos de nitrógeno. La 
tendencia de las PM10 muestra decremento en la mitad de las estaciones con tendencia 
significativa, lo cual es un indicativo positivo, pero deben seguir los esfuerzos para que esta 
tendencia sea generalizada. Es importante asegurar la medición del PM2.5 por su impacto en la 
salud; para ello se requiere contar con los recursos necesarios que garanticen datos suficientes y 
de calidad que permitan el mejor análisis tendencial en el AMM. El control de las partículas finas 
también debe tomar en cuenta la emisión por la preparación de alimentos en vía pública, quema 
de biomasa por incendios, la emisión del escape de los vehículos y la reducción de la quema de 
pirotecnia. 

5. El ozono, como lo mencionan varios estudios y lo observado en este capítulo, es sensible a COV 
en el aire del AMM. Se encontró un incremento en el O3 a pesar de las medidas que se aplicaron 
para reducir los NOx, lo cual modificó la relación COV/NOx provocando una mayor abundancia de 
los primeros. Es necesario enfocar los esfuerzos de reducción de los precursores del O3 en los 
COV. En función de ello, es importante checar las emisiones evaporativas de la AMM y el control 
de las emisiones en las estaciones de servicio; estas son fuentes que requieren especial atención. 
Los hallazgos de este capítulo y las investigaciones realizadas muestran que se deben atender 
ciertas particularidades de la reactividad atmosférica en zonas del territorio metropolitano y 
priorizar sobre las fuentes de los COV que sean más reactivos.  

6. Con respecto al NO2, se presenta mayor concentración cerca de vialidades, confirmándose su 
relación con las fuentes móviles, tanto de forma espacial como temporal. La calidad de los datos 
históricos es muy pobre, requiere de ajustes de línea base y no hay continuidad en la mayoría de 
las estaciones, por lo que hay limitaciones al momento de evaluar a este contaminante y el 
impacto de las medidas de control. 

7. En el caso del CO se requiere una intervención mayor para ajustar los datos, por cuanto tienen 
problemas en su variabilidad como consecuencia de la línea base; resulta urgente una validación 
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histórica. Este es un contaminante importante para conocer la evolución de las emisiones de las 
fuentes móviles y de la emisión de contaminantes primarios. 

8. La calidad del aire del AMM, y de acuerdo con la actualización de las NOM, presenta como 
principales problemas de contaminación al material particulado (PM10 y PM2.5), O3, SO2 y NO2. 

9. Hay varias oportunidades de trabajo en la red de monitoreo del AMM. Se cuenta con una red 
importante, pero es necesario mejorar y garantizar la precisión y exactitud de la información que 
se genera. Para ello, es necesario asegurar los recursos financieros suficientes, así como la 
adecuada cantidad y capacidad del talento humano. 

5.4.9. Recomendaciones 

En esta sección se resumen las principales recomendaciones que se mencionaron en los puntos 
anteriores: 

�‡ Contar con personal técnico suficiente dedicado exclusivamente al SIMA. Para operar la red en 
las condiciones actuales se recomienda incrementar el personal de la siguiente manera: cuatro 
técnicos de campo, dos analistas de datos, un meteorólogo instrumentista y dos técnicos para el 
laboratorio de mantenimiento, un responsable de calidad, un coordinador de actividades de 
campo, un responsable de la validación de datos, un experto en comunicación para el manejo de 
redes sociales y la estrategia de difusión.  

�‡ Se requiere la calibración continua de los equipos de monitoreo. 
�‡ Programa de capacitación continua, incluyendo la capacitación en validación de datos. Sin una 

buena validación de los datos se pueden generar análisis e interpretaciones equivocadas.  
�‡ Fortalecer los vínculos con otras ciudades del país para intercambiar experiencias y obtener 

capacitación. 
�‡ Instalar al menos una estación de depósito atmosférico con el objetivo de evaluar el impacto de 

las fuentes de emisión cuando se convierten a sulfatos o nitratos y evaluar la acidez de la lluvia; 
con estas mediciones también se ven los resultados de las medidas de control. Se debe garantizar 
el presupuesto para operar este tipo de sitios que requieren de análisis químico en laboratorio y 
para ello se puede necesitar un convenio con alguna universidad que cuente con el equipo y 
materiales necesarios, así como personal que pueda hacerse cargo de las campañas que deben 
hacerse cada ocho días sin fallar durante la época de lluvias. 

�‡ Realizar una modelación de las emisiones de la refinería para ver el impacto en el AMM. 
�‡ Ampliar los estudios de caracterización de partículas y de la química atmosférica. 
�‡ Realizar un estudio de la representatividad espacial de las estaciones para evaluar si las 

mediciones que realizan son de fuentes locales o de la mezcla de la atmósfera, así como definir 
los objetivos de monitoreo de cada sitio/estación con base en la representatividad de los lugares 
de medición. En caso de ser necesario, reubicar algunas estaciones o modificar la toma de 
muestra, según sea el caso y los resultados del estudio. 

�‡ Dar mantenimiento a las casetas de monitoreo e incluir sistemas de seguridad, debido a que 
algunas presentan riesgos altos para el personal operativo y también peligro de robo o de daño a 
los equipos que allí se encuentran. 

�‡ Establecer una bodega para el material que se encuentra en las casetas de monitoreo, por cuanto 
este no permite la buena operación de los equipos de medición y son un riesgo de incendio.  
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�‡ Mayor difusión de la calidad del aire a través de distintas plataformas, incluyendo el desarrollo 
de una aplicación para teléfonos móviles. La gente debe conocer dónde puede consultar la 
información oficial de calidad del aire y las recomendaciones para proteger su salud, para ello la 
información que se genera debe ser confiable y se requiere de personal para asegurarlo. 

�‡ Programa de sensibilización de los servidores públicos de los municipios, así como coordinación 
en las acciones para el control de emisiones a nivel municipal, estatal y federal. 
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5.5. IMPACTOS Y EFECTOS EN SALUD Y AMBIENTE ASOCIADOS A LA CONTAMINACIÓN 
DEL AIRE  

El 99% de la población mundial vive en lugares donde se superan los niveles de contaminantes del aire 
recomendados por la Organización Mundial de la Salud (2021c) para proteger la salud de las personas. La 
contaminación atmosférica ocupa el cuarto lugar como factor de riesgo de muerte prematura a nivel 
global, después de presión arterial alta, tabaquismo y dieta poco saludable (HEI, 2020), y es el riesgo 
ambiental que más impacta a la salud de la población (OMS, 2014).  

De acuerdo al estudio de la Carga Global de la Enfermedad (GBD, por sus siglas en inglés), cada año 
ocurren casi 7 millones de muertes prematuras atribuibles a la contaminación de aire. Alrededor de 4.5 
millones de estas muertes se asocian a la contaminación atmosférica extramuros, de las cuales más del 
90% se atribuyen a la exposición a partículas finas (PM2.5) (HEI, 2020; OMS, 2021a). Por otro lado, se 
estiman más de 2 millones de muertes anuales por la contaminación del aire intramuros principalmente 
por el uso de biomasa en los hogares. El costo estimado de estos impactos para el año 2018 fue de $2.9 
trillones de dólares al año u $8 billones de dólares al día (OMS, 2020). 

En el caso de América Latina y el Caribe se estiman más de 200 mil muertes atribuibles a la contaminación 
del aire. El 70% de ellas se asocia a la contaminación atmosférica extramuros por PM2.5 y el 27% a la 
contaminación intramuros. Mientras que, para México, la contaminación del aire representa la novena 
causa de muerte, con más de 48 mil muertes atribuibles, de las cuales 75% se asociaron a la exposición a 
PM2.5 y 5% a la exposición a ozono en el aire de extramuros, además de un 20% asociadas a la 
contaminación intramuros (HEI, 2020; IHME, 2020).  

Finalmente, la estimación de mortalidad atribuible a la exposición cónica a PM2.5 más reciente de la que 
se tiene conocimiento para el AMM (2015), indica que al menos 1,200 muertes prematuras se atribuyen 
a la contaminación del aire (Trejo et al., 2019). Esto se debe a que, en dicho año, el AMM no cumplió con 
el valor límite permisible de la Norma Oficial Mexicana de Salud Ambiental ni con la Guía de Calidad del 
Aire (GCA) de la OMS vigentes en su momento para dicho contaminante. 

En este sentido, la OMS (2018a) estableció como meta a 2030 reducir en dos terceras partes la mortalidad 
prematura por contaminación del aire en el mundo. Asimismo, en 2015, 193 países, incluido México, 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual incluye tres objetivos que hacen 
referencia a la contaminación del aire con metas al 2030 y que están bajo el resguardo de la OMS: el 
Objetivo 3 Salud y Bienestar, sobre la reducción sustancial del número de muertes y enfermedades 
causadas por la contaminación del aire ambiente y doméstico; el Objetivo 7 Energía Asequible y No 
Contaminante, prevé garantizar el acceso universal a combustibles y tecnologías limpias en los hogares; 
y el Objetivo 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles, busca disminuir los niveles de partículas finas 
(PM2.5) en las ciudades. El estado de Nuevo León fue unos de los primeros en el país en crear una comisión 
estatal para la puesta en marcha de esta Agenda y alineó su Plan Estratégico para el Estado de Nuevo 
León 2015-2030 άbǳŜǾƻ [Ŝƽƴ aŀƷŀƴŀέ ŀ ƭƻǎ мт hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜ όh5{ύ όDƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ 
Nuevo León, 2022b).  

Por otro lado, la contaminación del aire tiene efectos más allá de la salud humana, afecta a los 
ecosistemas naturales, los cultivos agrícolas, el patrimonio cultural que incluye las edificaciones 
históricas, esculturas, sitios arqueológicos, entre otros, además de la infraestructura de las ciudades. Esto, 
a su vez, puede impactar los servicios ambientales de la región, la productividad del campo, la industria 
del turismo y otros. 
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Asimismo, el cambio climático fue declarado por la OMS (2021c) como la mayor amenaza para la salud 
que enfrenta la humanidad. La contaminación del aire y el cambio climático están estrechamente 
vinculados: además de compartir fuentes de emisión, varios de los contaminantes tienen un impacto en 
el clima, y el cambio climático, a su vez, incrementa la contaminación del aire (Keswani et al., 2022). En 
este sentido, mejorar la calidad del aire protegerá la salud y beneficiará los esfuerzos para combatir el 
cambio climático.  

Finalmente, también hay que tomar en cuenta el contexto de la pandemia por COVID-19. Distintos 
estudios muestran que existe una mayor incidencia y un mayor riesgo de mortalidad y morbilidad por 
COVID-19 en ambientes contaminados (Félix-Arellano et al., 2020; López-Feldman et al., 2021; Wu et al., 
2020). Esto refuerza la necesidad de implementar medidas para mejorar la calidad del aire como un 
elemento clave en las políticas de salud pública. 

En este capítulo se describen, en primer lugar, los efectos a la salud de los contaminantes criterio, que 
incluye la descripción de los grupos de población vulnerable, los mecanismos fisiopatológicos a través de 
los cuales los contaminantes del aire dan lugar a la enfermedad o a la muerte y los efectos en salud 
específicos por contaminante, así como los resultados de estudios desarrollados en México y en el AMM. 
Se muestra, también, la evaluación de la evidencia empleada para actualizar los estándares de calidad del 
aire de los Estados Unidos y los estimadores de efecto utilizados para actualizar las GCA OMS (2021b). 
Posteriormente, se presentan las evaluaciones de riesgo a la salud realizadas para el AMM, junto con una 
actualización de dichas estimaciones para el año 2019 como línea base del presente PIGECA. Por último, 
se describen los impactos que tiene la contaminación del aire en los ecosistemas naturales, en los cultivos 
y en la infraestructura urbana. 

5.5.1. Efectos de la contaminación del aire en la salud 

Cada vez existe mayor evidencia científica de los múltiples efectos en salud asociados a la exposición a la 
contaminación del aire afectando a diferentes partes del cuerpo humano (Figura 60) (Keswani, et al., 
2022; OMS, 2021b). La muerte prematura y, por tanto, la disminución de la esperanza de vida de las 
personas, es de los efectos a la salud más graves de la contaminación del aire. La OMS (2021a) estima que 
casi el 60% de las muertes asociadas a la contaminación atmosférica se deben a cardiopatías isquémicas 
y accidentes cerebrovasculares, el 18% a enfermedades pulmonares obstructivas crónicas e infecciones 
respiratorias agudas, y el 6% a cáncer de pulmón. 
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Figura 60. Partes del cuerpo afectadas por la contaminación del aire 

Fuente: Bishop (2022). 

Sin embargo, la muerte es solo la punta del iceberg (Figura 61). Los efectos adversos de la contaminación 
del aire incluyen afecciones respiratorias, cardiovasculares, reproductivas, neurológicas, metabólicas, 
cáncer, entre otras, las cuales inciden negativamente en la calidad de vida de las personas, reducen los 
años de vida saludable y pueden dar lugar a un incremento en el uso de medicamentos, en el número de 
consultas médicas, visitas a urgencias y admisiones hospitalarias. Esto genera no solo gastos en salud, 
sino también ausentismo escolar y laboral, que se traduce en un costo importante para las familias, la 
sociedad y el gobierno (IARC, 2016; Keswani et al., 2022; US EPA, 2020, 2022a).   

 

Figura 61. Efectos a la salud por la contaminación del aire de acuerdo a la magnitud y a la severidad 
de los efectos 

Fuente: US EPA (2022a). 

¶ Población vulnerable 

La contaminación del aire afecta a todas las personas en todas las etapas de la vida, sin embargo, el mayor 
riesgo a la salud se presenta en las y los niños, las mujeres embarazadas, los adultos mayores y las 
personas con enfermedades cardiovasculares y pulmonares preexistentes (Royal College of Physicians, 
2016; US EPA, 2022g). 
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La gestación, la infancia y la niñez temprana son de los momentos más vulnerables de la vida porque el 
cuerpo, incluidos los pulmones y el cerebro, están en desarrollo, siendo más susceptibles a la inflamación 
y a otros efectos dañinos de los contaminantes. Además, las y los niños respiran más rápido que los 
adultos, inhalando mayor cantidad de aire por peso corporal y, con ello, mayor cantidad de 
contaminantes. Asimismo, tienden a permanecer más tiempo en exteriores realizando actividad física 
vigorosa. El daño ocasionado en estas etapas tendrá un impacto que permanecerá a lo largo de su vida y 
que los pone en mayor riesgo de presentar enfermedades crónico-degenerativas (OMS, 2018b). En la 
Figura 62 se muestran los efectos a la salud que han sido asociados a la exposición a la contaminación del 
aire durante el desarrollo intrauterino y la infancia. 

EFECTOS A LA SALUD ASOCIADOS A LA EXPOSICIÓN A LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE DURANTE EL DESARROLLO 
INTRAUTERINO Y LA INFANCIA 

1. Parto prematuro y bajo peso al nacer. 

2. Retraso en el crecimiento pulmonar y disminución de la función pulmonar. 

3. Mayor riesgo de desarrollar asma y de presentar crisis asmáticas. 

4. Infecciones respiratorias agudas de vías inferiores incluyendo neumonía. 

5. Trastornos en el neurodesarrollo los niños (cognitivo y motor). 

6. Trastornos del comportamiento como autismo y trastorno por déficit de atención e hiperactividad. 

7. Obesidad y resistencia a la insulina. 

8. Cáncer como leucemia y retinoblastoma. 

9. Mortalidad infantil. 

10. Mayor riesgo de enfermedades del corazón, diabetes e infarto cerebral durante la edad adulta. 

Figura 62. Efectos a la salud asociados a la exposición a la contaminación del aire durante el desarrollo 
intrauterino y la infancia 

Fuente: OMS (2018b). 

Los adultos mayores se consideran un grupo vulnerable debido a los procesos degenerativos que sufre el 
cuerpo con la edad, lo que produce menor capacidad para enfrentar los efectos tóxicos de los 
contaminantes y de responder ante una infección. Además, presentan una mayor prevalencia de 
enfermedades crónicas del corazón y de los pulmones que pueden agravarse por la exposición a los 
contaminantes (Ailshire y Brown, 2021). 

Las personas que debido a su ocupación permanecen más tiempo en exteriores, como aquellas que 
trabajan en la construcción o los policías de tránsito, inhalan una mayor dosis de contaminantes, 
colocándolos en un mayor riesgo de presentar efectos agudos y crónicos por contaminación del aire. 
Finalmente, las personas y las comunidades con nivel socioeconómico bajo pueden ser más vulnerables 
a la contaminación del aire por diversos factores que incluyen la proximidad a las fuentes de emisión, su 
condición de salud, desnutrición, estrés, entre otros (US EPA, 2022g). 

¶ Mecanismos fisiopatológicos 

Los mecanismos fisiopatológicos se refieren a aquellos mediante los cuales los contaminantes del aire 
dan lugar a la enfermedad o a la muerte. La contaminación del aire es una mezcla compleja de partículas 
de diferente tamaño y de múltiples componentes gaseosos que penetran en el cuerpo humano 
principalmente por las vías aéreas. Las partículas, de acuerdo a su tamaño, alcanzan distintas partes del 
aparato respiratorio: las más grandes se impactan en las vías aéreas superiores afectando las membranas 
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mucosas de los ojos, la nariz y la garganta, y las más pequeñas alcanzan las zonas más profundas de los 
pulmones y atraviesan al torrente sanguíneo afectando casi cualquier órgano del cuerpo. En cuanto a los 
contaminantes gaseosos, el SO2 es altamente soluble en agua y afecta principalmente los tejidos de las 
vías aéreas superiores, mientras que el NO2 y el O3 son menos solubles e impactan las vías aéreas 
inferiores (Keswani et al., 2022; OMS, 2021a; Schraufnagel, 2020).    

El O3, NO2, SO2 y las partículas son oxidantes potenciales (Cerón-Bretón et al., 2021; Meng, 2003), 
propiedad que les permite generar un daño a la salud humana. El primer impacto de los contaminantes 
es en las vías aéreas donde, a través de estrés oxidativo, provocan inflamación, afectan el barrido 
mucociliar -que es uno de los mecanismos de limpieza del aparato respiratorio-, aumentan la 
sensibilización alérgica y ocasionan daño pulmonar. Además, los contaminantes del aire afectan a casi 
todos los sistemas de órganos a través de una interacción compleja de aumento del estrés oxidativo, 
inflamación sistémica y desregulación inmunitaria. Se ha observado una asociación positiva entre la 
exposición a partículas, O3, NO2 y SO2 y niveles elevados de proteína C reactiva, fibrinógeno y factor de 
necrosis tumoral alfa, los cuales son un indicador de inflamación sistémica. Asimismo, la exposición a 
partículas y NO2 se ha asociado con un incremento de la actividad del sistema nervioso simpático, lo que 
puede afectar la función del corazón.  

Finalmente, se ha demostrado que la exposición a partículas, O3, CO y NO2 puede alterar la metilación del 
ADN y los patrones de expresión de genes inmunorreguladores; además, se ha identificado que los 
efectos carcinogénicos de las PM2.5 pueden estar relacionados con defectos en la reparación y replicación 
del ADN (Brook et al., 2010; Hamanaka y Mutlu, 2018; Keswani et al., 2022). Así mismo, investigadores 
del University College London recientemente presentaron evidencia de que algunas de los cientos de 
miles de células en los pulmones ya presentan mutaciones potencialmente cancerígenas en su ADN y que 
solo requieren de un detonador que la haga cancerígena. Este detonador puede ser la interleucina 1 beta 
(IL-B), la cual es liberada en los pulmones cuando las personas se exponen a PM2.5 (Gallagher, 2022). 

Los efectos a la salud por la contaminación del aire resultantes en un individuo dependen de la interacción 
de los múltiples mecanismos biológicos por los cuales los contaminantes ocasionan un daño en el cuerpo 
humano, que a su vez están determinados por la exposición aguda y crónica a los mismos, la 
susceptibilidad genética, las circunstancias socioeconómicas y otros determinantes sociales de la salud, 
el estilo de vida de cada persona, entre otros. 

¶ Efectos en la salud por contaminante atmosférico 

A continuación, se presentan las características principales de cada contaminante y los efectos a la salud 
a los que se ha asociado cada uno. 

a. Partículas finas (PM2.5) y gruesas (PM10) 

Las partículas son los contaminantes que mayor impacto tienen en la salud de la población y se consideran 
un contaminante prioritario a atender en el AMM. 

El material particulado consiste en una compleja mezcla de partículas sólidas y líquidas de sustancias 
orgánicas e inorgánicas suspendidas en el aire cuyos componentes principales incluyen sulfatos, nitratos, 
amoníaco, cloruro de sodio, carbono negro, polvos minerales y agua, pero pueden estar formadas por 
cientos de productos químicos diferentes.  
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Las partículas primarias se emiten directamente desde una fuente, como procesos de combustión 
provenientes de las fuentes móviles y la industria, incendios, sitios de construcción, canteras y procesos 
de extracción de piedra caliza, resuspensión de polvo, caminos sin pavimentar, entre otros. Por otro lado, 
las partículas secundarias se forman en la atmósfera como resultado de reacciones complejas de 
sustancias químicas como el dióxido de azufre y los óxidos de nitrógeno, los cuales son contaminantes 
emitidos principalmente por las centrales eléctricas, las industrias y los automóviles (Cerón-Bretón et al., 
2021; OMS, 2021a; US EPA, 2022c). 

El tamaño de las partículas está directamente relacionado con su potencial para causar daño a la salud. 
Las partículas con un diámetro aerodinámico de hasta 10 micrómetros o menos (PM10) pueden penetrar 
al tracto respiratorio alto; de estas, las que presentan un diámetro de hasta 2.5 micrómetros (PM2.5), es 
decir 30 veces más pequeño que el diámetro de un cabello, logran penetrar hasta las zonas profundas de 
los pulmones. Finalmente, las partículas ultrafinas (PM0.1) pueden alcanzar los alveolos, pasar al torrente 
sanguíneo y afectar a la mayoría de los órganos del cuerpo humano (OMS, 2021a; Schraufnagel, 2020; US 
EPA, 2022c). Asimismo, las partículas ultrafinas pueden penetrar en el cuerpo a través de las barreras 
olfatoria, gastrointestinal y placentaria, atravesar al torrente sanguíneo y alcanzar los sistemas nervioso 
central y linfático (Calderón-Garcidueñas y Ayala, 2022). 

Por otro lado, estudios toxicológicos muestran que la composición de las partículas es de gran relevancia. 
Existen ciudades con concentraciones similares de partículas, pero con diferente composición química, lo 
que podría dar lugar a impactos en salud diferenciados de acuerdo a sus componentes principales, 
algunos de los cuales son más tóxicos y cancerígenos que otros. De igual modo, la composición de las 
partículas y, por tanto, sus impactos en salud también pueden variar de forma espacial y temporal en una 
misma ciudad. Ciertas zonas de una zona urbana pueden presentar mayor concentración de compuestos 
tóxicos, como carbono negro e hidrocarburos aromáticos policíclicos, que otras, debido a las fuentes de 
emisión. Por otro lado, de acuerdo a la época del año por la presencia de distintas fuentes de emisión 
(incendios forestales) y a las condiciones meteorológicas que favorecen la formación de partículas 
secundarias, ciertos momentos pueden presentar mayor concentración de compuestos tóxicos. En este 
sentido, es importante monitorear la concentración y también la composición de las partículas, así como 
sus efectos en salud para apoyar la toma de decisiones (Amador, 2022; De Vizcaya-Ruiz et al., 2006; 
Jiménez et al., 2009; OMS, 2007). 

La exposición a partículas se ha asociado a mortalidad prematura y también a una gran diversidad de 
efectos en salud. Entre ellos se encuentran los efectos respiratorios que incluyen disminución de la 
función pulmonar, síntomas respiratorios como irritación de las vías aéreas, tos y dificultad para respirar, 
desarrollo y exacerbación de asma, exacerbación de enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), 
infección de vías respiratorias altas y neumonía, e incremento en la incidencia y mortalidad por COVID-
19 y cáncer de pulmón (Keswani et al., 2022; OMS, 2021a; US EPA, 2022c).  

Asimismo, las partículas se han asociado a efectos cardiovasculares subclínicos como aterosclerosis y 
disfunción endotelial, y eventos clínicos como angina de pecho, infarto al miocardio, arritmia cardiaca, 
insuficiencia cardiaca, enfermedad cerebrovascular y tromboembolismo venoso (Cerón-Bretón et al., 
2021; Keswani et al., 2022; OMS, 2021a; Ugalde-Resano, 2022; US EPA, 2022c). 

Los efectos reproductivos asociados a la exposición a partículas incluyen bajo peso al nacer y parto 
prematuro (OMS, 2018b); respecto a los efectos neurológicos se ha vinculado con alteraciones en el 
neurodesarrollo, ansiedad y depresión, demencia, enfermedad de Parkinson y suicidio (Calderón-
Garcidueñas y Ayala, 2022; Hurtado-Díaz et al., 2021; Keswani et al., 2022); en cuanto a los efectos 
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metabólicos se ha ligado a un incremento en el riesgo de desarrollar diabetes y obesidad  (Cervantes-
Martínez et al., 2022; Keswani et al., 2022; Tamayo-Ortiz et al., 2021); en relación a los efectos del sistema 
gastrointestinal, se ha asociado a hígado graso y cáncer gástrico y de hígado. Finalmente, se ha vinculado 
con insuficiencia renal crónica y osteoporosis, aunque para este último no hay resultados concluyentes 
(Keswani et al., 2022; Pang et al., 2021). 

Es importante destacar que para partículas no se ha identificado evidencia de un umbral seguro, por lo 
que incluso a valores por debajo de las GCA de las OMS podría haber impactos a la salud (OMS 2021a). 

b. Ozono (O3) 

El ozono es un contaminante secundario que, como se explicó en la sección 5.4., se forma por las 
reacciones fotoquímicas entre los óxidos de nitrógeno -emitidos por los vehículos y la industria- y los 
compuestos orgánicos volátiles -emitidos por los vehículos, los disolventes y la industria-, en presencia de 
radiación solar.  

La exposición a ozono puede dar lugar a síntomas como irritación de ojos, nariz y garganta, tos y secreción 
nasal; exacerba los síntomas en personas con enfermedades pulmonares como asma, enfisema y 
bronquitis crónica, lo que incrementa las visitas a urgencias; reduce la función pulmonar y hace a las 
personas más susceptibles a infecciones de vías aéreas superiores y neumonías. Asimismo, en personas 
con asma expuestas a altos niveles de ozono se ha observado una mayor probabilidad de desarrollar una 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), dando lugar a un peor pronóstico. Finalmente, la 
exposición a este gas también se ha relacionado con aterosclerosis e hipertensión, artritis reumatoide y 
mortalidad prematura (Cerón-Bretón et al., 2021; Keswani et al., 2022; OMS, 2018, 2021a; US EPA, 
2022c). 

c. Dióxido de nitrógeno (NO2) 

Las principales fuentes de emisiones antropogénicas de NO2 son los procesos de combustión 
provenientes de las fuentes móviles, la industria y la generación de electricidad, según el inventario de 
emisiones del año 2018. La exposición a este contaminante se ha asociado a la exacerbación de 
enfermedades respiratorias, como el asma, lo que incrementa la ocurrencia de síntomas respiratorios 
(tos, sibilancias y dificultad para respirar), admisiones hospitalarias y visitas a urgencias. La exposición 
crónica a este contaminante puede contribuir a la disminución de la función pulmonar, al desarrollo de 
asma, al incremento de la susceptibilidad a las infecciones respiratorias, al incremento en la incidencia y 
mortalidad por COVID-19, así como a una mayor incidencia de alergia al polen (Cerón-Bretón et al., 2021; 
Keswani et al., 2022; OMS, 2018b, 2021a; US EPA, 2022e). Igualmente, se ha asociado al desarrollo de 
aterosclerosis y a hipertensión arterial, a infarto agudo al miocardio, a un mayor riesgo a desarrollar 
diabetes, insuficiencia renal crónica, cáncer gástrico y hepático, y a mortalidad prematura (Keswani et al., 
2022). 

Es importante mencionar que, además de sus efectos directos en la salud, el NO2 contribuye a la 
formación de contaminantes secundarios como PM2.5 y O3, los cuales también son dañinos para el ser 
humano. 

d. Dióxido de azufre (SO2) 

El SO2 puede ingresar y dañar las vías aéreas dando lugar a síntomas respiratorios como tos y secreción 
nasal, exacerbación de asma y bronquitis crónica, alveolitis e insuficiencia respiratoria. La exposición a 
este contaminante reduce la función pulmonar y hace a las personas más propensas a contraer 
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infecciones de vías respiratorias. Las personas con asma, especialmente los niños, son más sensibles a 
estos efectos. Por otro lado, el dióxido de azufre se ha asociado a un incremento en los ingresos 
hospitalarios y en la mortalidad por enfermedad cardiaca como infarto al miocardio y, aunque no hay 
resultados consistentes, también se ha relacionado al desarrollo temprano de colitis ulcerativa (Cerón-
Bretón et al., 2021; Keswani et al., 2022; OMS, 2021a; US EPA, 2022b).  

Es importante mencionar que, además de sus efectos directos en la salud, al igual que el NO2, el SO2 
contribuye a la formación de partículas secundarias, las cuales son perjudiciales para el ser humano. 

e. Monóxido de carbono (CO) 

El monóxido de carbono es un gas incoloro e inodoro que puede ser dañino cuando se inhala en grandes 
cantidades. Esto es raro que ocurra al aire libre, cuyas fuentes de emisión principales son los procesos de 
combustión provenientes de los vehículos y de cualquier maquinaria que queme combustibles fósiles. En 
aire intramuros sí se llegan a alcanzar altas concentraciones por el uso de calentadores de queroseno y 
de gas sin ventilación, así como chimeneas y hornos con fugas (US EPA, 2022f). 

El CO tiene una fuerte capacidad de unirse a la hemoglobina y su inhalación produce hipoxia en el ser 
humano. Respirar aire con una alta concentración de CO reduce la cantidad de oxígeno que puede 
transportarse en el torrente sanguíneo a órganos críticos como el corazón y el cerebro, y puede causar 
mareos, confusión, pérdida del conocimiento y la muerte, especialmente en personas con alguna 
enfermedad del corazón (Cerón-Bretón et al., 2021; US EPA, 2022f).  

La exposición a CO también se ha asociado a infecciones respiratorias y a insuficiencia renal crónica 
(Keswani et al., 2022). 

5.5.2. Morbilidad y mortalidad en el Área Metropolitana de Monterrey 
Como se mencionó en la sección anterior, cada vez existe mayor evidencia científica de los múltiples 

efectos en salud asociados a la contaminación del aire. Las principales causas de morbilidad en las 

jurisdicciones sanitarias del Área Metropolitana de Monterrey en el año 2019 se presentan en la   
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Tabla 32. En ella se identifican ocho padecimientos que en diversos estudios se han asociado con la 
exposición a contaminantes atmosféricos. Estas incluyen a las infecciones respiratorias agudas, que son 
la causa número uno de enfermedad y comprenden más del 60% de los casos que ocurren anualmente 
en el AMM, y otras enfermedades respiratorias como la influenza, la neumonía y el asma. Asimismo, 
dentro de esta lista se encuentran diversas enfermedades crónicas como la obesidad, la diabetes, la 
hipertensión y la depresión que también se han asociado con la contaminación del aire y que, además, 
las personas que padecen estas enfermedades son más vulnerables a los efectos de la contaminación del 
aire. Será importante desarrollar un sistema de vigilancia de los efectos en salud por contaminación del 
aire para el AMM con el objetivo de estimar el número de casos que se atribuyen a la contaminación 
atmosférica. 

 

  



 

140 

 

Tabla 32. Veinte principales causas de morbilidad en jurisdicciones sanitarias del Área Metropolitana 
de Monterrey ocurridas en el año 2019 

Lugar Padecimiento CIE-10 Total de casos Tasa* Porcentaje 

1 Infecciones respiratorias agudas 
J00-J06, J20, J21 

excepto J02.0 y J03.0 
1,194,349 24,518.4 61.7% 

2 
Infecciones intestinales por otros 
organismos y las mal definidas 

A04, A08-A09 excepto 
A08.0 

203,723 4,182.2 10.5% 

3 Infección de vías urinarias N30, N34, N39.0 144,550 2,967.4 7.5% 

4 Conjuntivitis H10 51,976 1,067.0 2.7% 

5 Úlceras, gastritis y duodenitis K25-K29 46,539 955.4 2.4% 

6 Gingivitis y enfermedad periodontal K05 43,378 890.5 2.2% 

7 Otitis media aguda H65.0-H65.1 36,918 757.9 1.9% 

8 Obesidad E66 36,146 742.0 1.9% 

9 Hipertensión arterial I10-I15 26,630 546.7 1.4% 

10 Diabetes mellitus tipo 2 E11-E14 18,363 377.0 0.9% 

11 Asma J46 13,894 285.2 0.7% 

12 Vulvovaginitis N76 12,066 247.7 0.6% 

13 Insuficiencia venosa periférica I87.2 10,083 207.0 0.5% 

14 Escabiosis B86 9,062 186.0 0.5% 

15 Influenza J09-J11 7,588 155.8 0.4% 

16 Quemaduras T20-T32 7,236 148.5 0.4% 

17 Varicela B01 6,800 139.6 0.4% 

18 Neumonías y bronconeumonías 
J12-J18 excepto J18.2, 

J13 y J14 
5,137 105.5 0.3% 

19 Depresión F32 4,130 84.8 0.2% 

20 Hiperplasia de la próstata N40 3,991 81.9 0.2% 

*Décima edición de la Clasificación Internacional de Enfermedades de la OMS Internacional de Enfermedades. 
Fuente: García (2023), citando a Sistema Único Automatizado de Vigilancia Epidemiológica (SUAVE, 2019).  

Por otro lado, entre las principales causas de mortalidad en el AMM que ocurrieron en el año 2019 (Tabla 
33), al menos 13 se han asociado a la exposición a contaminantes del aire -incluyendo las seis causas que 
encabezan la lista-, y que comprenden alrededor del 70% de las muertes en la región. Estas incluyen 
enfermedades cardiacas y cerebrovasculares, cáncer, diabetes mellitus, infecciones y enfermedades 
respiratorias como neumonía y enfermedad pulmonar obstructiva crónica, enfermedades del hígado y 
riñón, y trastornos cerebrales. En la sección de Evaluaciones de riesgo en salud en el AMM del presente 
Capítulo, se realiza una estimación de qué porcentaje de las muertes por causas naturales y por causas 
específicas se atribuyen a la contaminación del aire en el AMM.  
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Tabla 33. Veinte principales causas de defunción ocurridas en el Área Metropolitana de Monterrey en 
el año 2019 

Lugar Principales causas 
Total de 
casos** 

Tasa por 100,000 
hab. 

Porcentaje 

1 Enfermedades del corazón 6,043 120 22.9% 

2 Tumores malignos 3,818 76 14.5% 

3 Diabetes mellitus 2,658 53 10.1% 

4 Neumonía e influenza 1,790 35 6.8% 

5 Enfermedades cerebrovasculares 1,497 30 5.7% 

6 Enfermedades del hígado 1,080 21 4.1% 

7 Accidentes 984 19 3.7% 

8 Agresiones (homicidios) 837 17 3.2% 

9 Insuficiencia renal 820 16 3.1% 

10 Enfermedades pulmonares obstructivas crónicas 491 10 1.9% 

11 
Ciertas afecciones originadas en el período 
perinatal* 

391 5 1.5% 

12 
Malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas* 

318 4 1.2% 

13 Lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios) 281 6 1.1% 

14 Infecciones de la piel y del tejido subcutáneo 186 4 0.7% 

15 
Enfermedad por virus de la inmunodeficiencia 
humana 

185 4 0.7% 

16 Sepsis 181 4 0.7% 

17 Enfermedad de Alzheimer 175 3 0.7% 

18 Demencia 140 3 0.5% 

19 Tuberculosis pulmonar 129 3 0.5% 

20 Desnutrición y otras deficiencias nutricionales 115 2 0.4% 

*Tasas por 1000 nacimientos. 
**Según residencia habitual del fallecido. 
Fuente: García (2023); citando a DGIS, Cubo de Principales Causas de Defunción según Lista Mexicana 1998-2021, Plataforma del 
SINAC (2019), Cubo de Poblaciones (2018) y CONAPO (2015). 

5.5.3. Estudios nacionales e internacionales en salud que incluyen información de México 
y/o de alguna de sus ciudades 

Existen múltiples estudios realizados en México sobre contaminación del aire y efectos en salud que se 
describen de forma muy breve a continuación. Aunque la mayoría se han desarrollado en la Ciudad de 
México, son relevantes al momento de abordar la gestión de la calidad del aire y sus impactos a la salud 
en el AMM, debido a las altas concentraciones de partículas que se alcanzan en la zona. 
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Gutierrez-Ávila et al. (2018). Estudio que estimó un aumento del 1.22% (IC95% 0.17-2.28) en la 
mortalidad cardiovascular y del 3.43% (IC95% 0.10-6.28) en la mortalidad cerebrovascular por cada 
incremento de 10 µg/m3 de PM2.5 en personas de 25 años de edad o más en la Ciudad de México en el 
período de 2004 a 2013. 

Liu et al. (2019). Estudio multiciudad que abarcó a 652 ciudades, incluyendo ocho ciudades mexicanas, y 
que evaluó la asociación entre la exposición aguda a PM y mortalidad. Los autores encontraron un 
aumento en el riesgo de mortalidad de 0.68% (IC95% 0.59-0.77) para las causas no externas, de 0.55% 
(IC95% 0.45-0.66) para mortalidad cardiovascular y 0.74% (IC95% 0.53-0.95) para mortalidad respiratoria 
por cada incremento de 10 µg/m3 de PM2.5 en el promedio móvil de dos días. Para México estimaron un 
incremento del 1.29% (IC95% 0.53-0.95) en el riesgo de mortalidad por todas las causas.  

Ugalde-Resano et al. (2022). Estudio que estimó un incremento significativo en el porcentaje de visitas a 
ǳǊƎŜƴŎƛŀǎ ǇƻǊ ŜǾŜƴǘƻǎ ŎŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊŜǎ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ мл ˃ƎκƳ3 de PM10 (2.8%, 95%CI 0.6ς5.0; 
Lag3 0-5), de PM2.5 (3.7%, 95%CI 0.1ς7.6; Lag0-6), de O3 (1.1%, 95%CI 0.2ς2.0; Lag 0-5), de NO2 (2.5%, 
95%CI 0.3ς4.7; Lag0-4) y por cada incremento de 1 mg/m3 de CO (6.6%, 95%CI 0.3ς13.2; Lag0) en la 
Ciudad de México en el período 2016 a 2019. Se estima que, en total, al menos 10% de las visitas a 
urgencias por eventos cardiovasculares en la Ciudad de México pueden estar asociadas con la exposición 
a la contaminación del aire. 

López-Feldman et al. (2021). Los autores estimaron los efectos de la exposición aguda y crónica a la 
contaminación del aire en la probabilidad de morir por COVID-19 en la Ciudad de México y encontraron 
evidencia de una relación positiva que se incrementa con la edad y que parece estar influenciada 
principalmente por la exposición crónica a la contaminación.  

Tamayo-Ortiz et al. (2021). Estudio que evaluó la asociación entre la exposición a PM2.5 (del año anterior) 
con la prevalencia de obesidad en la Zona Metropolitana del Valle de México a partir de datos de las 
Encuestas Nacionales de Salud y Nutrición 2006 y 2012. Los autores encontraron una fuerte asociación 
en el caso de adolescentes: un incremento de 10 µg/m3 se asoció con un OR4 de 3.53 (95% CI: 1.45, 8.58) 
y 3.79 (95% CI: 1.40, 10.24) en 2006 y 2012, respectivamente.  

Hurtado-Díaz et al. (2021). Estudio que examinó la asociación entre la exposición prenatal a PM2.5 y su 
efecto en el neurodesarrollo de los niños a los dos años de edad en una cohorte de nacimientos de la 
/ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻΦ [ƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ ǉǳŜ ǳƴ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ м ˃ƎκƳ3 de PM2.5 se asoció con una 
disminución de la función del lenguaje de -0.38 puntos en la escala de evaluación de desarrollo infantil de 
Bayley (95% CI: - 0.77, - 0.01). Asimismo, se observó que la exposición en el tercer trimestre del embarazo 
contribuyó más a la asociación observada. 

Calderón-Garcidueñas y Ayala (2022). En el artículo se discute un caso de estudio que consiste en los más 
de 20 millones de residentes de la Zona Metropolitana del Valle de México quienes están expuestos de 
forma regular a un promedio anual de PM2.5 ƳŀȅƻǊ ŀ мн ˃ƎκƳ3. En autopsias realizadas en niños y adultos 
jóvenes se identificaron alteraciones en varios organelos de las células del sistema nervioso que indican 
enfermedad de Alzheimer, enfermedad de Parkinson y la acumulación de la proteína de unión al ADN TAR 
(TDP-поύΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊƻƴ ƴŀƴƻǇŀǊǘƝŎǳƭŀǎ όҖ рл ƴƳ ŘŜ ŘƛłƳŜǘǊƻύ ǊƛŎŀǎ Ŝƴ ƳŜǘŀƭŜǎ όƘƛŜǊǊƻΣ 

 

3 Lag o retraso en español,  se refiere al número de días que transcurren entre la exposición y la presencia de los efectos en salud. 
4 OR (odds ratio) o razón de momios, se define como la posibilidad de que una condición de salud o enfermedad se presente en 

un grupo de población expuesto al riesgo frente a otro que no estuvo expuesto. 



 

143 

 

aluminio y titanio), cuya fuente se ha asociado a los procesos de combustión y a la fricción durante el 
frenado de los vehículos. Dichas nanopartículas son reactivas y tóxicas para las células y podrían actuar 
como catalizadoras en la formación de especies reactivas de oxígeno, alterar la señalización celular, 
afectar el plegamiento de las proteínas, dar lugar a su agregación y a la formación de fibrillas que son 
características de las enfermedades neurodegenerativas como la enfermedad de Alzheimer. 

Cervantes-Martínez et al. (2022). Estudio que estimó la asociación entre la exposición a PM2.5 y a NO2 y 
la incidencia de diabetes tipo 2 en una cohorte de maestras en la Zona Metropolitana del Valle de México. 
Los autores encontraron un incremento del 72% (HR = 1.72 [1.47ςнΦлмϐύ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ мл ˃ƎκƳ3 
de PM2.5 y del 52% por cada incremento de 10 ppb de NO2 (HR = 1.52 [1.37ς1.68]). 

5.5.4. Estudios nacionales e internacionales en salud que incluyen datos del Área 
Metropolitana de Monterrey 

Es importante destacar que existen estudios internacionales y locales con resultados interesantes y de 
gran utilidad para entender los impactos de la contaminación del aire en la salud de la población del AMM 
y que se describen brevemente a continuación. 

Romieu et al. (2012). El Estudio de Salud y Contaminación del Aire en Latinoamérica (ESCALA) es un 
estudio de series de tiempo que evaluó la asociación entre la exposición aguda a PM10 y el O3, y la 
mortalidad por causas generales y específicas. Considerando las ciudades evaluadas, se encontró que 
cada incremento de 10 µg/m3 de PM10 se asocia con un aumento del riesgo de morir por causas generales 
del 0.77% (IC 95%: 0.60 a 1.00%). Al considerar únicamente a la Ciudad de Monterrey, el riesgo fue de 
1.01% (IC 95% 0.83-1.20). Por otro lado, en el caso de ozono, un incremento de 10 µg/m3 mostró un 
aumento en la mortalidad en Monterrey del 0.73% (IC 95%: 0.56 a 0.90%). 

Santos-Guzmán et al. (2014). Los investigadores determinaron los niveles de plomo (Pb) en sangre en 
niños escolares de 1998 y 2008. Encontraron que, en promedio, los niveles de Pb de niños en 2008 fueron 
2.1 veces menores después de 10 años, al pasar de una concentración promedio de 9.57 µg/dL a 4.5 
µg/dL. El límite máximo permisible de Pb en sangre en México es de 10 µg/dl (NOM-199-SSA1-2000). Esta 
disminución se asocia a mejores controles ambientales e industriales, donde la eliminación del Pb en la 
gasolina parece ser uno de los más importantes. Sin embargo, se localizaron más valores extremos en la 
población de 2008 que en la de 1998: once casos presentaron niveles de 25 µg/dL o mayores, en 1998 
ninguno superó el nivel de 25 µg/dL. En este sentido, los autores recomiendan un monitoreo de los niveles 
de Pb en aire, polvo, tierra, agua y comida, así como un monitoreo de las concentraciones de Pb en 
población de alto riesgo. 

Gasca-Sánchez et al. (2019). Estudio exploratorio que evaluó, a través de distintos métodos, la asociación 
entre la distribución espacial de los casos de niños con labio y paladar hendido, así como la distribución 
de las zonas industriales y de la concentración de contaminantes del aire en el AMM. Aunque los 
resultados no establecen una relación causal, indican una proximidad geográfica entre los casos de labio 
y paladar hendido, las zonas industriales y los contaminantes del aire, que incluyen PM10, níquel, plomo, 
mercurio, arsénico, cianuro y dióxido de carbono, algunos de los cuales se asocian a malformaciones 
congénitas. Para poder estudiar la influencia de los contaminantes en la incidencia de labio y paladar 
hendido, se requieren mediciones de exposición personal, caracterización de las emisiones de 
contaminantes de las fuentes y ajustar para diversas variables que pueden influir en la asociación, como 
tabaquismo, nivel socioeconómico, entre otros. 
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Vicedo-Cabrera et al. (2020). Investigación que abarcó 496 ciudades, incluyendo siete mexicanas, dentro 
de las cuales se encuentra Monterrey, y evaluó la asociación entre la exposición aguda a ozono y la 
mortalidad. Los autores encontraron un aumento en el riesgo de mortalidad en 0.18% (RR 1.0018; IC 95%: 
1.0012 a 1.0024) por cada 10 µg/m3 (equivalente a 6 ppb) de incremento en la concentración máxima del 
promedio de ocho horas de O3, mientras que para México se estimó un incremento del 0.08%. Asimismo, 
estimaron el exceso de muertes anuales en cada una de las ciudades y, en el caso de Monterrey, fue de 
45 muertes atribuibles a la exposición a ozono por presentar niveles por encima de la concentración de 
fondo de las ciudades (70 µg/m3 o 35 ppb). 

Martínez-Muñoz et al. (2020). Es un estudio de series de tiempo para el AMM en el período 2004-2014 
en el cual se encontraron asociaciones positivas y significativas entre la exposición a PM2.5 y a PM2.5-10 y la 
mortalidad diaria. Cada 10 µg/m3 de aumento de PM2.5 incrementó el riesgo de mortalidad por todas las 
causas (excluyendo las externas) en un 1.42% (0.89-1.94). Los mayores riesgos de mortalidad se 
observaron en la población de 65 años o más, con un incremento en la mortalidad por causas respiratorias 
de 5.36% (IC95% 3.56-7.16) (lag 0); mientras que la mortalidad respiratoria en menores de cinco años se 
incrementó en un 11.16% (IC95% 1.03-21.39). El riesgo de mortalidad asociado con las PM2.5-10 fue menor. 
El análisis incluyó siete municipios del AMM (Apodaca, Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás, 
San Pedro y Santa Catarina), los cuales comprenden una población de 3,463,349 habitantes y contaron 
con datos de calidad del aire válidos. Este es el primer estudio que evalúa la asociación entre la exposición 
aguda a PM2.5, PM10-2.5 y la mortalidad diaria por causas no externas, cardiovasculares y respiratorias en 
el AMM. 

Longoria-Rodríguez et al. (2020). Investigación que analizó el contenido de hidrocarburos aromáticos 
policíclicos en PST y en PM2.5 en el AMM en 2016. Para la estación de Obispado se estimó el exceso de 
riesgo de cáncer por inhalación a lo largo de la vida. Se encontró que el valor fue del doble del 
recomendado por la OMS, pero dos órdenes de magnitud por debajo del límite de riesgo alto, lo cual 
indica un riesgo moderado a la salud de la población expuesta. 

Cerón-Bretón et al. (2021). Estudio de series de tiempo que evaluó la asociación entre la exposición aguda 
a la contaminación del aire y el número de admisiones hospitalarias por causas generales y específicas en 
ocho municipios del AMM de 2016 a 2019. La mayoría de los contaminantes que se evaluaron 
presentaron un incremento en la asociación entre el escenario hipotético de un incremento del 10% en 
la concentración basal y la morbilidad.  

Gasca-Sánchez et al. (2021). Estudio exploratorio que evaluó la asociación entre la distribución espacial 
de los casos de cáncer de mama y la concentración de contaminantes presente en las distintas zonas del 
AMM. Los resultados indican que 65% de las personas con cáncer de mama que se incluyeron en el 
estudio estuvieron expuestas a más de 56 puntos de PM10. Asimismo, se identificaron clúster de hasta 39 
casos de cáncer de mama en un radio de 3.5 km de fuentes de contaminación como refinerías, plantas 
procesadoras de alimentos, de cemento y metales. Este estudio puede servir de plataforma para otras 
investigaciones clínicas al identificar zonas geográficas que pueden ayudar a centrar los esfuerzos de las 
políticas sanitarias. 
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5.5.5. Base científica para la actualización de los estándares de calidad del aire 
internacionales 

La Agencia de Protección al Ambiente de los Estados Unidos (US EPA) realiza una revisión periódica de la 
evidencia científica de todo tipo de estudios (toxicología animal, epidemiología, ciencias de la exposición, 
dosimetría, entre otros) para determinar la causalidad entre la exposición a un contaminante y los efectos 
a la salud. A partir de esta revisión elabora los documentos conocidos como Evaluaciones Integradas de 
la Ciencia (Integrated Science Assessments - ISA) que sirven de soporte para actualizar los estándares 
nacionales de calidad del aire (US EPA, 2020).  

En la Figura 63 se sintetiza el tipo de relación causal identificada y plasmada en las ISAs entre los efectos 
a la salud humana y la exposición aguda y crónica a los contaminantes criterio. En ella se indica si la 
evidencia científica actual sustenta una relación causal, probablemente causal, sugestiva o inadecuada 
para determinar una relación causal. 

 

Figura 63. Determinación de causalidad entre los efectos a la salud humana y la exposición a 
contaminantes criterio 

Fuente: US EPA (2020) y adaptada por SEDEMA (2021). 

En la Figura 63 se observa que existe evidencia de una asociación entre los contaminantes criterio y 
múltiples efectos en salud. La evidencia más fuerte y que apoya una relación causal, ocurre para el caso 
de PM2.5 con mortalidad y efectos cardiovasculares, y para los contaminantes gaseosos O3, NO2 y SO2 con 
efectos respiratorios.  

Por otro lado, la OMS actualiza periódicamente las Guías de Calidad del Aire (GCA) que se refieren a los 
niveles de contaminantes del aire a partir de los cuales existe evidencia robusta de efectos a la salud. Para 
ello, solicita el desarrollo de revisiones sistemáticas y de meta-análisis de estudios epidemiológicos que 
evalúan la relación entre los cambios en concentración de un contaminante (exposición) y el riesgo de 








































































































































































































































































































